
	

	

	

	

	

	

	

	

	

INFORME	MENSUAL	

PRESTACIÓN	DE	SERVICIOS	A	HONORARIOS	

	

	

	

	

	

	

ASESOR:		 	 	 HERMES	ORTEGA	JARA	

FECHA	DE	INICIO:		 	 01	DE	JULIO	DE	2024	

FECHA	DE	TÉRMINO:		 31	DE	JULIO	DE	2024	

PERÍODO	DE	INFORME:		 JULIO	DE	2024		 	 	



	

RESUMEN	DE	ACTIVIDADES	

	

	

1.	 MINUTA	 SOBRE	 OBSERVACIONES	 PRESENTADAS	 POR	 EL	 PRESIDENTE	 AL	
PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE	 MODIFICA	 DIVERSOS	 CUERPOS	 LEGALES,	 PARA	
PERFECCIONAR	 EL	 SISTEMA	 ELECTORAL	 Y	 REALIZAR	 LAS	 ELECCIONES	
MUNICIPALES	Y	REGIONALES	DEL	AÑO	2024	EN	DOS	DÍAS	(BOLETÍN	Nº16.729-06).	7	

2.	MINUTA	COMUNICACIONAL	SOBRE	PROPUESTAS	DE	PROYECTOS	DE	LEY	SOBRE	
DERECHO	DEL	CONSUMIDOR.	.................................................................................................................	9	

3.	 PROPUESTA	 DE	 PROYECTO	DE	 LEY,	 QUE	 REGULA	 LA	 REDUFLACIÓN	 Y	 ADOPTA	
MEDIDAS	 PARA	 FORTALECER	 EL	 DERECHO	 A	 LA	 INFORMACIÓN	 DE	 PRECIOS	 Y	
CARACTERÍSTICAS	 RELEVANTES,	 EN	 PRODUCTOS	 PRONTOS	 A	 VENCER	 Y	 EN	
UNIDADES	DE	MEDIDA	COMPARABLES.	.........................................................................................	11	

4.	 PROPUESTA	 DE	 PROYECTO	 DE	 LEY,	 QUE	 REGULA	 PRÁCTICAS	 COMERCIALES	
RELATIVAS	AL	RETIRO	EN	TIENDA	Y	DESPACHO	EN	COMPRAS	POR	INTERNET.	.......	20	

5.	 PROPUESTA	 DE	 PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE,	 QUE	 ESTABLECE	 EL	 DERECHO	 DE	
RETRACTO	 EN	 COMPRAS	 PRESENCIALES	 Y	 EXTIENDE	 SU	 PLAZO	 DE	 APLICACIÓN	
GENERAL.	.......................................................................................................................................................	26	

6.	 PROPUESTA	 DE	 INTERVENCIÓN	 EN	 SALA,	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE	
MODIFICA	 LA	 LEY	 Nº	 21.040	 Y	 OTROS	 CUERPOS	 LEGALES,	 FORTALECIENDO	 LA	
GESTIÓN	 EDUCATIVA	 Y	 MEJORANDO	 LAS	 NORMAS	 SOBRE	 ADMINISTRACIÓN	 E	
INSTALACIÓN	DEL	SISTEMA	DE	EDUCACIÓN	PÚBLICA	(BOLETÍN	Nº16.705-04).	......	35	

7.	PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA,	SOBRE	PROYECTO	DE	LEY	QUE	DICTA	
NORMAS	SOBRE	EL	CUMPLIMIENTO	DE	LAS	OBLIGACIONES	TRIBUTARIAS	DENTRO	
DEL	 PACTO	 POR	 EL	 CRECIMIENTO	 ECONÓMICO,	 EL	 PROGRESO	 SOCIAL	 Y	 LA	
RESPONSABILIDAD	FISCAL	(BOLETÍN	Nº16.621-05).	..............................................................	39	

8.	 SÍNTESIS	 DE	 PROPUESTAS	 DE	 PROYECTOS	 DE	 LEY	 SOBRE	 DERECHO	 DEL	
CONSUMIDOR.	..............................................................................................................................................	44	

9.	PROPUESTAS	DE	OFICIO	AL	DIRECTOR	REGIONAL	DEL	SERVICIO	DE	IMPUESTOS	
INTERNOS,	SOBRE	IMPUESTO	TERRITORIAL.	..............................................................................	46	

10.	 PROPUESTAS	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 TESORERÍA	 REGIONAL	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	
IMPUESTO	TERRITORIAL	Y	DISTRIBUCIÓN.	..................................................................................	47	

11.	 PROPUESTAS	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 DEL	 MINISTERIO	 DE	
DESARROLLO	 SOCIAL	 Y	 FAMILIA,	 SOBRE	 PROGRAMAS	 QUE	 SE	 EJECUTEN	 EN	 LA	



REGIÓN	 EN	 RELACIÓN	 A	 LAS	 NIÑAS,	 NIÑOS	 Y	 ADOLESCENTES	 EN	 SITUACIÓN	 DE	
CALLE.	..............................................................................................................................................................	48	

12.	 PROPUESTAS	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 REGIONAL	 DEL	 MINISTERIO	 DE	
EDUCACIÓN	DE	 LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	 SOBRE	 SITUACIONES	DE	VIOLENCIA,	
ACOSO	 Y/O	MALTRATO	QUE	HAN	 RECIBIDO	DOCENTES	 U	 OTROS	 TRABAJADORES	
DE	LA	EDUCACIÓN.	....................................................................................................................................	49	

13.	 MINUTA	 DE	 ANTECEDENTES	 ADICIONALES	 SOBRE	 BECA	 DE	 INTEGRACIÓN	
TERRITORIAL	(BIT).	..................................................................................................................................	50	

14.	 MINUTA	 LEGISLATIVA	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY,	 QUE	 MODIFICA	 LA	 LEY	 N°	
18.678	 QUE	 SEÑALA	 LA	 CIUDAD	 EN	 QUE	 DEBE	 CELEBRAR	 SUS	 SESIONES	 EL	
CONGRESO	NACIONAL,	CON	EL	OBJETO	DE	PERMITIR	LA	REALIZACIÓN	DE	SESIONES	
DE	SALA	DEL	SENADO	EN	REGIONES	(BOLETÍN	Nº	15.526-06).	.........................................	52	

15.	 MINUTA	 SÍNTESIS	 DE	 PROYECTOS	 DE	 FÁCIL	 DESPACHO	 (SESIÓN	 DEL	
MIÉRCOLES	24	DE	JULIO	DE	2024.	.....................................................................................................	54	

15.	 ACTUALIZACIÓN	 DE	 MINUTA	 SOBRE	 PROYECTOS	 DE	 LEY	 DESTACADOS	 EN	
MATERIA	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA.	..................................................................................................	56	

16.	PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA	SOBRE	PROYECTO	DE	LEY,	QUE	CREA	
ELMINISTERIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	(BOLETÍN	Nº	14.614-07).	.................................	59	

17.	 ACTUALIZACIÓN	 DE	 MINUTA	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY,	 QUE	 CREA	 EL	
MINISTERIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	(BOLETÍN	Nº	14.614-07).	.......................................	62	

18.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUBSECRETARIA	 DE	 LA	 NIÑEZ,	 SOBRE	
ESTADÍSTICAS,	 INFORMES,	 ESTUDIOS	 Y	 OTROS	 ANTECEDENTES	 QUE	 SE	 HAN	
ELABORADO	EN	RELACIÓN	AL	GABINETE	PRO	SEGURIDAD.	...............................................	69	

19.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 MINISTRO	 DE	 TRANSPORTE	 Y	
TELECOMUNICACIONES,	 SOBRE	 EL	 CRONOGRAMA	 Y/O	 PLAN	 DE	 TRABAJO	 A	 LA	
CONSTRUCCIÓN	 DEL	 PUERTO	 EXTERIOR	 EN	 SAN	 ANTONIO	 Y	 AL	 PUERTO	 DE	
VALPARAÍSO.	................................................................................................................................................	70	

20.	 PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	DIRECTOR	REGIONAL	DEL	 SERVICIO	NACIONAL	DE	
TURISMO	 (SERNATUR)	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	 ESTRATEGIA	
NACIONAL	DE	TURISMO	SUSTENTABLE.	........................................................................................	71	

21.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	
MINISTERIO	 DE	 OBRAS	 PÚBLICAS	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	
PROYECTOS	TELEFÉRICOS.	....................................................................................................................	72	

22.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUBSECRETARIA	 DE	 DESARROLLO	 REGIONAL,	
SOBRE	CREACIÓN	DEL	ÁREA	METROPOLITANA	DEL	GRAN	VALPARAÍSO.	....................	73	



23.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 DEL	 MINISTERIO	 DE	
VIVIENDA	 Y	 URBANISMO	DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	 CAMPAMENTOS	
EN	LA	REGIÓN.	.............................................................................................................................................	74	

24.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 REGIONAL	 DEL	 MINISTERIO	 DE	
TRANSPORTE	 Y	 TELECOMUNICACIONES	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	
AUMENTO	DE	TARIFAS.	...........................................................................................................................	75	

25.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUBSECRETARIA	 DE	 EDUCACIÓN	 PARVULARIA,	
SOBRE	 DIVERSOS	 ANTECEDENTES	 RELATIVOS	 A	 LA	 OFERTA	 PÚBLICA	 E	
INFRAESTRUCTURA.	.................................................................................................................................	76	

26.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 DELEGADA	 PRESIDENCIAL	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	
VALPARAÍSO,	 SOBRE	 CREACIÓN	 DE	 UNA	 FUERZA	 DE	 TAREA	 ESPECIAL,	 Y	 OTRAS	
MATERIAS.	.....................................................................................................................................................	77	

27.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	
MINISTERIO	DE	ENERGÍA	EN	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	SOBRE	LA	CANTIDAD	DE	
POSTULACIONES	Y	BENEFICIADOS	DEL	SUBSIDIO	ELÉCTRICO.	..........................................	78	

28.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	
MINISTERIO	DE	 JUSTICIA	Y	DERECHOS	HUMANOS	EN	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	
RELATIVO	A	LA	SOBREPOBLACIÓN	PENAL	EN	RECINTOS	DE	LA	REGIÓN.	....................	79	

29.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	
MINISTERIO	DE	 JUSTICIA	Y	DERECHOS	HUMANOS	EN	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	
SOBRE	CONSTRUCCIÓN	DE	LA	NUEVA	CÁRCEL	DE	VALPARAÍSO.	......................................	80	

30.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	
MINISTERIO	DE	SALUD	DE	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	SOBRE	SALUD	MENTAL.	....	81	

31.	PROPUESTA	DE	OFICIO	A	LA	SUBSECRETARIA	DE	SALUD	PÚBLICA,	SOBRE	SALUD	
MENTAL.	.........................................................................................................................................................	82	

32.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	
MINISTERIO	DE	EDUCACIÓN	(S)	DE	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	SOBRE	SITUACIÓN	
DEL	COLEGIO	SAN	NICOLÁS	DE	EL	OLIVAR.	..................................................................................	83	

33.	 PROPUESTA	 DE	 INTERVENCIÓN	 EN	 SALA,	 SOBRE	 CASOS	 DE	 AUMENTO	 DE	
TARIFAS.	.........................................................................................................................................................	84	

34.	 PROPUESTA	DE	 PROYECTO	DE	 LEY,	 QUE	MODIFICA	 EL	 CÓDIGO	ORGÁNICO	DE	
TRIBUNALES,	CÓDIGO	DEL	TRABAJO	Y	LEY	QUE	CREA	LOS	TRIBUNALES	DE	FAMILIA,	
PARA	 LA	 ADOPCIÓN	 DE	 MEDIDAS	 ESPECIALES	 PARA	 LA	 REALIZACIÓN	 DE	
AUDIENCIAS	 REMOTAS	 Y	 OTRAS	 MEDIDAS,	 PARA	 RESIDENTES	 DE	 TERRITORIOS	
ESPECIALES	Y	ZONAS	EXTREMAS,	EN	LAS	CONDICIONES	QUE	INDICA.	..........................	85	



35.	MINUTA	COMISIÓN	MIXTA,	SOBRE	PROYECTO	DE	LEY	QUE	MODIFICA	DIVERSOS	
CUERPOS	LEGALES,	PARA	PERFECCIONAR	EL	SISTEMA	ELECTORAL	Y	REALIZAR	LAS	
ELECCIONES	MUNICIPALES	Y	REGIONALES	DEL	AÑO	2024	EN	DOS	DÍAS	 (BOLETÍN	
N°	16.729-06).	..............................................................................................................................................	95	

36.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUPERINTENDENTA	 DE	 ELECTRICIDAD	 Y	
COMBUSTIBLES	 (SEC),	 SOBRE	 LAS	MEDIDAS	 QUE	HA	 ADOPTADO	 POR	 AUMENTOS	
DE	 TARIFAS	 DE	 LA	 ELECTRICIDAD	 EN	 ZONAS	 AFECTADAS	 POR	 LOS	 RECIENTES	
INCENDIOS.	.................................................................................................................................................	110	

37.	PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA	SOBRE	PROYECTO	QUE	REAJUSTA	LOS	
VALORES	DEL	SUBSIDIO	ÚNICO	FAMILIAR	Y	LA	ASIGNACIÓN	FAMILIAR,	REACTIVA	
EL	 APORTE	 PAGADO	 A	 TRAVÉS	 DEL	 BOLSILLO	 FAMILIAR	 ELECTRÓNICO	 POR	 LOS	
MESES	 DE	 INVIERNO	 DE	 2024,	 E	 INYECTA	 RECURSOS	 AL	 FONDO	 DE	
ESTABILIZACIÓN	DE	PRECIOS	DEL	PETRÓLEO	(BOLETÍN	Nº16.933-05)	.....................	112	

38.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 MINISTRO	 DE	 JUSTICIA	 Y	 DERECHOS	 HUMANOS,	
SOBRE	ARCHIPIÉLAGO	JUAN	FERNÁNDEZ.	.................................................................................	115	

39.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 EJECUTIVO	 DEL	 CONSEJO	 DE	
MONUMENTOS	 NACIONALES,	 SOBRE	 DISTINTAS	 MATERIAS	 RELATIVAS	 A	 LA	
REGIÓN.	........................................................................................................................................................	116	

40.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 MINISTRO	 DE	 TRANSPORTES	 Y	
TELECOMUNICACIONES,	SOBRE	MEDIDAS	QUE	HA	ADOPTADO	O	INSTRUIDO	LUEGO	
DEL	ACCIDENTE	FERROVIARIO,	ENTRE	OTRAS	MATERIAS.	...............................................	117	

41.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUBSECRETARIA	 DEL	 PATRIMONIO,	 SOBRE	
DISTINTAS	MATERIAS	RELACIONADAS	A	LA	REGIÓN.	..........................................................	118	

42.	PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	DIRECTOR	DE	EDUCACIÓN	PÚBLICA	DEL	MINISTERIO	
DE	EDUCACIÓN,	 SOBRE	EL	ESTADO	DE	LA	 INFRAESTRUCTURA	Y	MOBILIARIO	DEL	
LICEO	BICENTENARIO	MARÍTIMO	DE	VALPARAÍSO.	..............................................................	119	

43.	 PROPUESTA	DE	OFICIO	A	LA	DIRECTORA	DE	PRESUPUESTOS	DEL	MINISTERIO	
DE	HACIENDA,	SOBRE	INDICACIÓN	SUSTITUTIVA	QUE	SE	PRESENTÓ	AL	“PROYECTO	
DE	LEY	QUE	EQUIPARA	EL	DERECHO	DE	SALA	CUNA	PARA	LAS	TRABAJADORAS,	LOS	
TRABAJADORES	 Y	 LOS	 INDEPENDIENTES	QUE	 INDICA,	 EN	 LAS	 CONDICIONES	QUE	
ESTABLECE,	MODIFICA	EL	CÓDIGO	DEL	TRABAJO	PARA	TALES	EFECTOS	Y	CREA	UN	
FONDO	SOLIDARIO	DE	SALA	CUNA	(BOLETÍN	Nº14.782-13).	............................................	120	

44.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 MINISTRA	 DE	 DESARROLLO	 SOCIAL	 Y	 FAMILIA,	
SOBRE	 LA	 EXISTENCIA	 DE	 PROGRAMAS	 DE	 PROTECCIÓN	 ESPECIALIZADA	 EN	
MALTRATO	 GRAVE	 Y	 ABUSO	 SEXUAL	 (PRM)	 EN	 EL	 ARCHIPIÉLAGO	 JUAN	
FERNÁNDEZ	E	ISLA	DE	RAPA	NUI.	..................................................................................................	121	



45.	PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	MINISTRO	DE	AGRICULTURA,	SOBRE	CATASTRO	DE	
DAÑOS	Y	PÉRDIDAS	EN	CULTIVOS,	ANIMALES,	 INFRAESTRUCTURA	Y	MAQUINARIA	
PRODUCIDOS	POR	LAS	ÚLTIMAS	LLUVIAS	EN	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO.	.............	122	

46.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 MINISTRO	 DE	 ECONOMÍA,	 FOMENTO	 Y	 TURISMO,	
SOBRE	AYUDAS	ESPECIALES	PARA	LA	FERIA	DEL	ESTERO	MARGA	MARGA.	.............	123	

47.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 MINISTRA	 DE	 SALUD,	 SOBRE	 DÉFICIT	 DE	
ESPECIALISTAS,	 PROFESIONALES	 Y	 TÉCNICOS	 DE	 LA	 SALUD	 EN	 LA	 REGIÓN	 DE	
VALPARAÍSO.	.............................................................................................................................................	124	

48.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 MINISTRA	 DEL	 INTERIOR	 Y	 SEGURIDAD	 PÚBLICA,	
SOBRE	 MEDIDAS	 QUE	 SE	 ADOPTARÁN	 PARA	 MEJORAR	 LA	 SEGURIDAD	 EN	 EL	
ARCHIPIÉLAGO	JUAN	FERNÁNDEZ	Y	EN	LA	ISLA	DE	RAPA	NUI.	.......................................	125 

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.	 MINUTA	 SOBRE	 OBSERVACIONES	 PRESENTADAS	 POR	 EL	 PRESIDENTE	 AL	

PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE	 MODIFICA	 DIVERSOS	 CUERPOS	 LEGALES,	 PARA	

PERFECCIONAR	 EL	 SISTEMA	 ELECTORAL	 Y	 REALIZAR	 LAS	 ELECCIONES	

MUNICIPALES	Y	REGIONALES	DEL	AÑO	2024	EN	DOS	DÍAS	(BOLETÍN	Nº16.729-

06).	

	

MINUTA	SOBRE	OBSERVACIONES	PRESENTADAS	POR	EL	PRESIDENTE	AL	

“PDL	SOBRE	VOTACIONES	EN	2	DÍAS”	

Proyecto	de	ley	que	modifica	diversos	cuerpos	legales,	para	perfeccionar	el	sistema	
electoral	y	realizar	las	elecciones	municipales	y	regionales	del	año	2024	en	dos	días.	

(BOLETÍN	Nº	16.729-06)	

	

El	pasado	24	de	julio	el	Presidente	de	la	República,	en	uso	de	las	facultades	que	
confiere	el	art.	73	de	la	Constitución,	formuló	observaciones	(veto)	a	los	artículos	1	y	5	
de	 las	 normas	 permanentes;	 y	 a	 los	 artículos	 tercero,	 cuarto,	 y	 cuarto	 (nuevo)	 del	
referido	proyecto	de	ley:	

I.	Modificaciones	al	artículo	1,	que	modifica	la	ley	N°18.700,	orgánica	constitucional	de	
votaciones	populares	y	escrutinios.	

II.	Modificaciones	al	artículo	5,		que	modifica	el	código	del	trabajo	

III.	Modificaciones	al	artículo	cuarto	transitorio,	sobre	votación	en	2	días,	dictación	de	
resoluciones	del	consejo	Directivo	de	SERVEL	y	otras	materias	(suprime).	

IV.	 Agrega	 un	 nuevo	 artículo	 cuarto	 transitorio	 –	 sobre	 reglas	 especiales	 para	 las	
elecciones	2024	

COMISIÓN	DE	GOBIERNO		

En	 la	 Comisión	 de	 Gobierno	 se	 aprobaron	 por	 unanimidad	 todas	 las	
observaciones	 presentadas	 por	 el	 gobierno	 (4	 A	 favor;	 0	 En	 contra;	 0	 Abstención),	
salvo	la	relativa	a	la	eliminación	del	feriado	que	se	aprobó	por	mayoría	(3	A	favor;	
0	En	contra;	0	Abstención).	

	



COMISIÓN	DE	HACIENDA	

En	cuanto	al	numeral	7,	que	es	de	competencia	de	la	Comisión,	se	indicó	que	es	
de	 carácter	 aditiva	 y	 agrega	una	nueva	 regulación	 aplicable	 a	 las	 elecciones	de	 este	
año,	dentro	de	lo	cual	el	Ministro	SEGPRES	destacó	que:	

1.-Consagra	 la	 sanción	 en	 caso	 de	 incumplimiento	 de	 la	 obligación	 de	 votar	 que	 se	
aplica	a	todos	los	electores,	sin	distinción.	La	votación	de	extranjero	quedará	para	una	
próxima	regulación.	

2.-Establece	el	procedimiento	para	la	aplicación	de	la	sanción.	

3.-También	 incorpora	 la	 votación	de	 dos	 días	 (el	 veto	 la	 suprime	 tal	 como	 se	 había	
aprobado),	porque	como	se	planteó	en	la	discusión	los	dos	días	son	consecuencia	del	
aumento	 de	 participación,	 y	 el	 aumento	 de	 la	 participación	 es	 consecuencia	 de	 la	
sanción.	Entonces,	en	caso	de	no	aprobarse	el	Nº7,	no	tiene	sentido	la	votación	en	dos	
días.	

4.-Se	agrega	un	ajuste	al	aporte	de	campañas,	sobre	el	piso	del	aporte	de	las	elecciones	
anteriores.	

5.-Y	se	agrega	una	norma	que	precisa	que	el	feriado	para	los	centros	comerciales,	sólo	
se	 aplica	 para	 el	 día	 domingo,	 porque	 en	 caso	 contrario	 al	 haberse	 suprimido	 la	
derogación	 del	 feriado	 sin	 esta	 precisión	 se	 entendería	 que	 el	 feriado	 también	 se	
aplicaría	para	el	día	feriado.	Es	decir,	no	queda	para	los	dos	días,	sino	que	sólo	par	el	
día	domingo.	

En	 cuanto	 al	 gasto	 fiscal	 adicional,	 indicó	 que	 va	 a	 tener	 un	 efecto	 neutro	
porque	como	se	realiza	un	ajuste	a	 la	baja	respecto	del	aporte	por	voto,	que	baja	de	
cerca	de	1.500	pesos	a	cerca	de	975	y	fracción	(determinado	en	unidades	de	fomento),	
pero	 se	 establece	 sobre	 la	 base	 del	 aporte	 de	 las	 elecciones	 anteriores.	 Por	 tanto,	
serían	los	mismos	recursos.	

Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	hay	dos	gastos	adicionales.	Uno	es	el	día	adicional	
(5.286	millones	de	pesos)	que	ya	fue	considerado	en	el	primer	trámite;	y	el	segundo	
es	 un	 aporte	 extra	 que	 se	 realiza	 a	 las	 candidaturas	 de	mujeres	 (3.276	millones	 de	
pesos),	sobre	la	base	de	un	cálculo	en	UF.		

Respecto	de	las	futuras	campañas,	tendrán	que	verse	en	las	posteriores	leyes.		

Finalmente,	 fue	 aprobado	 por	 la	 unanimidad	 de	 los	 miembros	 de	 la	
comisión	y	despachado	a	sala	el	proyecto.	

		



2.	 MINUTA	 COMUNICACIONAL	 SOBRE	 PROPUESTAS	 DE	 PROYECTOS	 DE	 LEY	

SOBRE	DERECHO	DEL	CONSUMIDOR.	

	

MINUTA	COMUNICACIONAL	

“PDL	SOBRE	DERECHO	DEL	CONSUMIDOR”	

	

SENADORA	 ALLENDE	 PRESENTÓ	 INICIATIVAS	 PARA	 ENFRENTAR	 CON	 MÁS	
TRANSPARENCIA	EL	AUMENTO	DE	PRECIOS	EN	SUPERMERCADOS,	ESTABLECER	
DERECHOS	 PARA	 COMPRAS	 POR	 INTERNET	 Y	 FORTALECER	 EL	 DERECHO	 DE	
RETRACTO.	

La	 presente	 semana,	 ingresó	 a	 tramitación	 tres	 mociones	 que	 tienen	 por	 finalidad	
fortalecer	el	derecho	de	los	consumidores,	en	conjunto	con	Senadores	de	la	Comisión	de	
Economía	del	Senado.	

La	Senadora	por	Valparaíso,	 con	el	apoyo	de	 los	miembros	de	 la	 comisión	de	
economía	 como	 los	 Senadores	 Gastón	 Saavedra	 (PS),	 Gustavo	 Sanhueza	 (UDI)	 y	 la	
senadora	 Loreto	 Carvajal	 (PPD),	 presentó	 tres	 proyectos	 de	 ley	 que	 fortalecen	 los	
derechos	de	los	consumidores.	

“El	 propósito	 es	 dotar	 de	mayor	 información	 a	 las	 familias	 para	 que	 puedan	
adoptar	 las	 mejores	 decisiones	 en	 el	 consumo	 en	 alimentos,	 artículos	 de	 aseo	 e	
higiene,	 y	 otros	 insumos	 para	 el	 hogar,	 especialmente	 cuando	 los	 establecimientos	
realicen	 la	 práctica	 denominada	 “reduflación”,	 consistentes	 en	 supuestas	
promociones,	 ofertas	 o	mantenciones	de	precios,	 pero	que	 en	 realidad	 consisten	 en	
disminuciones	de	tamaño,	volumen	o	peso	que	habitualmente	tienen	 los	productos”,	
señaló	la	parlamentaria.		

Asimismo,	 establece	 deberes	 de	 información	 cuando	 estos	 estén	 prontos	 a	
vencer	 y	 para	 que	 puedan	 ser	 comparados	 en	 unidades	 de	 medidas	 con	 otros	
productos.	

A	 más	 de	 alguien	 le	 puede	 haber	 sucedido	 que	 ante	 una	 oferta	 de	 precio	
atractiva,	por	ejemplo,	de	leches,	decide	comprar	más	cantidades	para	guardar	y	con	
ello	 finalmente	ahorrar,	pero	 luego	 se	da	 cuenta	que	 la	una	parte	de	ellas	no	podrá	
consumirlas	porque	vencerán,	perdiendo	el	dinero	y	los	productos.		



Asimismo,	 en	 ocasiones	 algunos	 supermercados	 ofrecen	 productos	 en	 oferta	
que	 en	 realidad	 son	 dosificaciones	 menores	 a	 las	 habituales,	 produciéndose	 en	
algunas	 oportunidades	 de	 manera	 imperceptible.	 A	 modo	 de	 ejemplo,	 hace	 algún	
tiempo	 se	 compraban	 cloro,	 jabón,	 o	 detergente	 en	 dosificaciones	 de	 un	 litro,	 pero	
luego	pasaron	a	900	y	después	a	800	mililitros,	e	incluso	menos.	En	muchos	casos	es	
una	 reducción	 gradual	 y	 muchas	 veces	 imperceptible.	 Creemos	 que	 cuando	 esta	
situación	de	produzca,	debe	ser	advertido	a	los	consumidores.	

Finalmente,	 también	eleva	a	 rango	 legal	y	amplía	el	objeto	de	una	 regulación	
administrativa	 que	 obliga	 a	 los	 supermercados,	 el	 deber	 de	 informar	 precio	 por	
unidades	 de	 medidas	 para	 poder	 compararlos	 con	 otros	 de	 similar	 naturaleza.	
Típicamente	esto	sucede	en	los	pañales,	tollas	novas,	papeles	higiénicos,	detergentes	o	
cualquier	otro	producto	divisible,	respecto	de	 los	cuales	el	comercio	ofrece	distintas	
cantidades	 y	 es	 muy	 difícil	 comparar	 precios	 si	 no	 existe	 una	 unidad	 de	 medida	
comprable	(precio	por	litro	o	metro,	por	ejemplo).	

Además,	presentó	otro	proyecto	que	recoge	las	mejores	prácticas	comerciales	
respecto	de	 compras	por	 internet,	 disponiendo	que	 el	 consumidor	 siempre	 tenga	 el	
derecho	a	retirar	en	tienda	los	productos	sin	costo	alguno,	y	establece	una	medida	de	
compensación	 cuando	 el	 producto	 no	 llega	 en	 los	 plazos	 acordados.	 Este	 nuevo	
derecho	permitirá	elevará	el	estándar	en	las	empresas	y	esperamos	que	pueda	estar	
en	vigencia	para	esta	navidad,	ya	que	muchas	empresas	se	comprometen	a	la	entrega	
en	 breve	 tiempo	 o	 antes	 de	 determinada	 fecha,	 pero	 lamentablemente	 no	 cumplen,	
generando	frustración	y	problemas,	especialmente	durante	algunas	festividades.	

Por	 último,	 también	 presentó	 un	 proyecto	 para	 establecer	 el	 derecho	 de	
retracto	también	en	las	compras	presenciales,	dado	que	actualmente	sólo	se	regulan	
en	 compras	 a	 distancia	 y	 otras	 hipótesis	 específicas.	 Actualmente,	 si	 por	 ejemplo	
compras	 un	 producto	 por	 internet,	 puedes	 devolverlo	 en	 tienda	 sin	 expresión	 de	
causa,	pero	si	haces	la	misma	compra	de	manera	presencial	no	es	posible.		

En	este	mismo	sentido,	también	se	propone	ampliar	el	plazo	para	ejercer	este	
derecho	 de	 10	 a	 14	 días,	 como	 existe	 en	 otros	 países.	 Y	 establece	 igualmente	
excepciones	para	su	ejercicio,	como	tener	que	estar	en	buen	estado	y	sin	uso,	o	cuando	
por	 su	 naturaleza	 no	 sea	 posible.	 Y	 establece	 un	 tratamiento	 especial	 para	 las	
pequeñas	y	micros	empresas,	de	forma	que	no	signifique	un	perjuicio	para	ellas.		

	

	

	



3.	PROPUESTA	DE	PROYECTO	DE	LEY,	QUE	REGULA	LA	REDUFLACIÓN	Y	ADOPTA	

MEDIDAS	PARA	FORTALECER	EL	DERECHO	A	 LA	 INFORMACIÓN	DE	PRECIOS	Y	

CARACTERÍSTICAS	 RELEVANTES,	 EN	 PRODUCTOS	 PRONTOS	 A	 VENCER	 Y	 EN	

UNIDADES	DE	MEDIDA	COMPARABLES.	

	

PROYECTO	DE	LEY,	QUE	REGULA	LA	REDUFLACIÓN	Y	ADOPTA	MEDIDAS	PARA	
FORTALECER	EL	DERECHO	A	LA	INFORMACIÓN	DE	PRECIOS	Y	CARACTERÍSTICAS	
RELEVANTES,	EN	PRODUCTOS	PRONTOS	A	VENCER	Y	EN	UNIDADES	DE	MEDIDA	

COMPARABLES	

(Proyecto	de	ley	que	modifica	el	Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	fija	texto	refundido,	
coordinado	y	sistematizado	de	la	ley	N°19.496,	que	establece	normas	sobre	Protección	
de	los	Derechos	de	los	Consumidores,	para	regular	la	práctica	de	reduflación	y	fortalecer	
la	información	de	precios	y	otras	características	relevantes,	en	productos	prontos	a	

vencer	y	en	unidades	de	medidas	comparables)	

	

I. ANTECEDENTES	
	

El	 sostenido	 aumento	 en	 el	 precio	 de	 los	 alimentos	 que	 componen	 la	 canasta	
básica	y	en	los	artículos	de	aseo	e	higiene,	entre	otros	insumos	del	hogar,	acrecienta	la	
importancia	de	que	las	familias	puedan	contar	con	mayor	información	respecto	de	los	
precios	y	las	características	relevantes	de	los	productos	que	adquieren.	

En	 este	 sentido,	 la	 presente	 moción	 pretende	 fortalecer	 el	 derecho	 a	 la	
información	de	los	consumidores	respecto	de	productos	a	 la	venta,	muchas	veces	en	
promociones,	que	tienen	por	antecedente	la	disminución	de	su	volumen	o	contenido,	
el	pronto	vencimiento	de	los	mismos	y	mejorar	la	comprensión	del	precio	en	unidades	
de	medida	comparables.		

La	 primera	 hipótesis	 se	 refiere	 a	 la	 práctica	 comercial	 de	 algunos	 proveedores,	
supermercados	 u	 otros	 establecimientos	 comerciales	 denominada	 “reduflación”,	
consistente	en	la	reducción	del	tamaño,	volumen,	peso	y/o	extensión	de	los	productos,	
en	ocasiones	de	manera	 imperceptible,	 pero	 conservando	el	precio	o	 aumentándolo	
en	una	pequeña	medida.		

Si	bien	no	es	una	práctica	ilegal,	ya	que	los	indicadores	de	las	unidades	de	medida	
son	modificados	(típicamente	gramos	o	mililitros),	dicho	cambio	resulta	muchas	veces	
imperceptible	 para	 el	 consumidor,	 ya	 sea	 porque	 se	 conservan	 los	 tamaños	 de	 los	



envases	o	típicamente	porque	se	publicitan	como	ofertas	especiales,	sin	advertir	que	
el	precio	 se	debe	a	una	 reducción	del	 contenido.	Es	por	ello	que	algunos	medios	de	
comunicación	 y	 consumidores	 se	 han	 referido	 a	 ella	 como	 una	 “subida	 de	 precios	
encubierta”.	

Esta	 situación	 se	 puede	 observar	 más	 claramente	 en	 ofertas	 de	 supermercados	
que	 publicitan	mantener	 sus	 precios	 (típicamente	 en	 $1.000,	 $2.000	 o	 $3.000	 pesos),	
pero	que	han	ido	reduciendo	paulatinamente	sus	contenidos	tradicionales	de	1	litro	a	
700	 mililitros	 y	 luego	 a	 400	 mililitros	 más	 recientemente.	 Situación	 similar	 ha	
sucedido	con	productos	de	1	kilo,	que	mantienen	el	precio	reduciendo	su	peso	a	800	
gramos	y	últimamente	a	500	gramos.	Y	del	mismo	modo	con	productos	de	otros	pesos	
o	volúmenes.		

La	 segunda	 hipótesis,	 se	 refiere	 al	 pronto	 cumplimiento	 del	 vencimiento	 de	
productos	como	motivo	principal	en	la	reducción	de	su	precio.	En	este	caso,	tampoco	
existe	 un	 impedimento	 legal,	 ya	 que	 cada	 uno	 de	 los	 productos	 deben	 estar	
etiquetados	y	su	venta	se	realiza	antes	del	vencimiento,	pero	las	familias	sin	advertir	
esta	situación	muchas	veces	compran	estos	productos,	incluso	en	mayor	cantidad	(por	
ejemplo,	 no	 compran	 una	 caja	 de	 leche,	 sino	 que	 un	 pack	 de	 12),	 con	 la	 finalidad	 de	
ahorrar	en	futuras	compras,	pero	finalmente	terminan	perdiendo	dinero	ya	que	tienen	
que	desechar	los	productos	caducados.	

Por	 último,	 existen	 productos	 cuya	 comparación	 de	 precios	 para	 elegir	 el	 más	
conveniente	 es	 difícil,	 dado	 que	 los	 distintos	 proveedores	 establecen	 diferentes	
dosificaciones	 o	 unidades	 de	 medidas.	 A	 modo	 de	 ejemplo,	 algunos	 productos	 de	
higiene	son	empaquetados	en	4	unidades,	otros	en	8,	16	o	32	unidades,	y	cada	uno	de	
ellos	puede	tener	distintos	tipos	de	extensión,	ya	sean	22,	24,	26,	28	o	30	metros.	

Esta	 situación	 ha	 sido	 especialmente	 advertida	 por	 el	 Servicio	 Nacional	 del	
Consumidor	 (SERNAC),	 y	 en	 particular,	 por	 el	 Ministerio	 de	 Economía,	 Fomento	 y	
Turismo,	el	cual	dictó	en	el	año	2002	un	reglamento	que	regula	el	precio	unitario	de	
los	productos1,	y	más	recientemente,	ha	sometido	a	consulta	una	propuesta	de	nuevo	
reglamento	 sobre	 información	 del	 precio	 por	 unidad	 de	 medida2.	 Ambas	 medidas	
administrativas,	 establecen	 la	 obligación	 de	 los	 vendedores	 de	 informar	 al	
consumidor	el	precio	por	unidad	de	medida,	conjuntamente	con	el	precio	de	venta.	

 
1 Decreto Nº229, que Aprueba Reglamento sobre Información del Precio Unitario de los Productos, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. Publicado el 25 de noviembre de 2002. Disponible en: 
https://www.bcn.cl/leychile/Navegar?idNorma=204932  
2 Propuesta de nuevo reglamento sobre información del Precio Unitario de los Productos. Del Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. Disponible en: https://pac.economia.gob.cl/consultas-regulatorias/consulta-
publica-para-la-modificacion-al-reglamento-sobre-informacion-del-precio-unitario-de-los-productos-
decreto-n229-2002/  

https://www.bcn.cl/leychile/Navegar?idNorma=204932
https://pac.economia.gob.cl/consultas-regulatorias/consulta-publica-para-la-modificacion-al-reglamento-sobre-informacion-del-precio-unitario-de-los-productos-decreto-n229-2002/
https://pac.economia.gob.cl/consultas-regulatorias/consulta-publica-para-la-modificacion-al-reglamento-sobre-informacion-del-precio-unitario-de-los-productos-decreto-n229-2002/
https://pac.economia.gob.cl/consultas-regulatorias/consulta-publica-para-la-modificacion-al-reglamento-sobre-informacion-del-precio-unitario-de-los-productos-decreto-n229-2002/


Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	tanto	la	mencionada	regulación	administrativa	vigente	
como	 la	 nueva	 propuesta,	 no	 contemplan	 que	 el	 precio	 de	 venta	 informado	 (en	 el	
estante,	góndola	o	anaquel)	y	el	que	permite	 la	comparación	con	otros	productos	de	
similares	 características,	 deban	 tener	 igual	 (o	 similar)	 tamaño	 y	 ser	 fácilmente	
visibles.		

Esto	 es	 relevante	 dado	 que	 actualmente	 el	 precio	 comparable	 (por	 unidad	 de	
medida)	 tiene	un	tamaño	pequeño,	que	no	sólo	es	difícil	ver	para	adultos	mayores	o	
con	problemas	de	visión,	sino	que	para	cualquier	persona	dado	su	reducido	tamaño.	
Es	 más,	 muchas	 personas	 ni	 siguiera	 saben	 que	 esta	 obligación	 existe,	 pues	 pasa	
inadvertido	 o	 no	 logran	 leer	 la	 información	 publicada	 bajo	 el	 precio,	 la	 cual	 se	
confunde	con	el	código	numérico,	nombre,	marcas	u	otras	descripciones	del	producto.	

Por	todo	lo	anterior,	y	considerando	que	los	consumidores	tienen	derecho	a	
una	información	veraz,	oportuna	y	adecuada	sobre	los	bienes	que	adquieren,	así	
como	 respecto	 de	 su	 precio	 y	 otras	 características	 relevantes,	 las	 y	 los	
senadores	 firmantes	 estimamos	 que	 debe	 informarse	 de	 forma	 explícita	 por	
parte	 de	 los	 supermercados	 u	 otros	 establecimientos	 de	 comercio	 (de	 venta	
presencial	 o	 a	 distancia),	 cuando	 los	 productos	 ofertados	 están	 pronto	 a	
vencerse	o	que	han	reducido	su	cantidad	usual,	y	que	el	precio	del	producto	sea	
acompañado	 de	 un	 precio	 por	 unidad	 de	 medida	 comparable	 con	 otros	 de	
similares	 características,	 de	 forma	 visible	 y	 en	 igual	 (o	 similar)	 tamaño,	 para	
que	en	último	 término,	 las	 familias	puedan	adoptar	 las	mejores	decisiones	de	
consumo.	

	

II. FUNDAMENTOS	
	

El	actual	artículo	3	letra	b),	dispone	que	es	un	derecho	básico	del	consumidor,	el	
derecho	a	una	información	veraz	y	oportuna	sobre	los	bienes	y	servicios	ofrecidos,	su	
precio,	condiciones	de	contratación	y	otras	características	relevantes.	

Artículo	3.-	Son	derechos	y	deberes	básicos	del	consumidor:	

(…)	

b)	El	derecho	a	una	información	veraz	y	oportuna	sobre	los	bienes	y	servicios	
ofrecidos,	 su	 precio,	 condiciones	 de	 contratación	 y	 otras	 características	
relevantes	de	los	mismos,	y	el	deber	de	informarse	responsablemente	de	ellos;	

	



Por	otra	parte,	en	el	artículo	30	se	establece	que	los	proveedores	deben	informar	
al	público	de	los	precios	de	los	bienes	y	servicios,	el	que	debe	indicarse	de	un	modo	
claramente	visible	que	permita	de	manera	efectiva	ejercer	 el	derecho	a	 elección.	 Lo	
anterior	 debe	 efectuarse	 tanto	 en	 ventas	 presenciales	 como	 electrónicas	 o	 por	
internet.	

Artículo	 30.-	 Los	 proveedores	 deberán	 dar	 conocimiento	 al	 público	 de	 los	
precios	 de	 los	 bienes	 que	 expendan	 o	 de	 los	 servicios	 que	 ofrezcan,	 con	
excepción	 de	 los	 que	 por	 sus	 características	 deban	 regularse	
convencionalmente.	

				El	precio	deberá	 indicarse	de	un	modo	claramente	visible	que	permita	al	
consumidor,	de	manera	efectiva,	el	ejercicio	de	su	derecho	a	elección,	antes	
de	formalizar	o	perfeccionar	el	acto	de	consumo.	

				Igualmente	se	enunciarán	las	tarifas	de	los	establecimientos	de	prestación	
de	servicios.	

				Cuando	se	exhiban	los	bienes	en	vitrinas,	anaqueles	o	estanterías,	se	deberá	
indicar	 allí	 sus	 respectivos	 precios.	 La	 misma	 información,	 además	 de	 las	
características	y	prestaciones	esenciales	de	los	productos	o	servicios,	deberá	
ser	 indicada	 en	 los	 sitios	 de	 Internet	 en	 que	 los	 proveedores	 exhiban	 los	
bienes	 o	 servicios	 que	 ofrezcan	 y	 que	 cumplan	 con	 las	 condiciones	 que	
determine	el	reglamento.	

				El	monto	del	 precio	deberá	 comprender	 el	 valor	 total	 del	 bien	o	 servicio,	
incluidos	los	impuestos	correspondientes.	

				Cuando	 el	 consumidor	 no	 pueda	 conocer	 por	 sí	 mismo	 el	 precio	 de	 los	
productos	 que	 desea	 adquirir,	 los	 establecimientos	 comerciales	 deberán	
mantener	 una	 lista	 de	 sus	 precios	 a	 disposición	 del	 público,	 de	 manera	
permanente	y	visible.	

	

Y	en	el	artículo	62,	de	 la	misma	ley	se	autoriza	al	Ministerio	de	Economía	dictar	
uno	o	más	reglamentos	para	regular	las	disposiciones	de	esta	ley.	

Artículo	 62.-	 El	Ministerio	 de	 Economía,	 Fomento	 y	 Turismo	 dictará	 uno	 o	
más	 reglamentos	 para	 regular	 las	 disposiciones	 de	 esta	 ley.	 Tratándose	 de	
materias	regidas	por	leyes	especiales,	el	reglamento	correspondiente	llevará,	
además,	la	firma	del	ministro	del	respectivo	sector.	



	

En	 razón	 de	 lo	 anterior,	 el	 Servicio	 Nacional	 del	 Consumidor	 (SERNAC),	 y	 en	
particular	el	Ministerio	de	Economía,	Fomento	y	Turismo	dictó	en	el	Decreto	Nº229,	
de	2002,	por	el	cual	se	aprobó	el	“Reglamento	sobre	Información	del	Precio	Unitario	
de	los	Productos”,	publicado	en	el	Diario	Oficial	con	fecha	25	de	noviembre	de	2002,	
mediante	 el	 cual	 se	 estableció	 la	 obligación	 de	 los	 supermercados	 de	 informar	 el	
precio	por	unidad	de	medida,	conjuntamente	con	el	precio	de	venta	de	cada	uno	de	los	
productos	que	ofrezcan3.	

Artículo	 1.-	 El	 presente	 Reglamento	 establece	 la	 obligación	 de	 los	
supermercados	 de	 informar	 al	 consumidor	 final	 el	 precio	 por	 unidad	 de	
medida,	conjuntamente	con	el	precio	de	venta	de	cada	uno	de	los	productos	
que	 ofrezcan,	 en	 aplicación	 del	 artículo	 30	 de	 la	 ley	 N°19.496,	 sobre	
Protección	de	los	Derechos	de	los	Consumidores.	

	

Y	 el	 deber	 indicar	 de	 un	 modo	 claramente	 visible,	 en	 el	 producto,	 estantería	 o	
vitrina	para	que	permita	el	ejercicio	de	su	derecho	a	la	libre	elección	del	bien.	

Artículo	 8.-	 El	 precio	 de	 venta	 y	 el	 precio	 por	 unidad	 de	 medida	 deberán	
indicarse	de	un	modo	claramente	visible,	en	el	producto,	estantería	o	vitrina,	
de	manera	tal	que	permita	al	consumidor	el	ejercicio	de	su	derecho	a	la	libre	
elección	del	bien,	antes	de	formalizar	o	perfeccionar	el	acto	de	consumo.	

	

En	razón	de	lo	anterior,	creemos	que	debe	elevarte	a	rango	legal	la	obligación	de	
informar	el	precio	por	unidad	de	medida,	en	iguales	dimensiones	que	el	precio	final,	
para	asegurar	de	que	permita	efectivamente	ejercer	el	derecho	a	 la	 libre	elección	de	
bienes.	 Y	 asimismo,	 incluir	 el	 deber	 de	 informar	 las	 ventas	 u	 ofertas	 respecto	 de	
productos	que	estén	pronto	a	cumplir	su	fecha	de	expiración	(vencimiento)	y	cuando	
estos	hayan	reducido	su	cantidad	habitual.	

	

III. CAMBIO	NORMATIVO	
	

Se	propone	agregar	en	el	actual	artículo	30	que	establece	el	deber	de	informar	los	
precios	 al	 público,	 nuevos	 incisos	 que	 establezcan	 el	 deber	 de	 informar	 en	 iguales	

 
3 Decreto Nº229. Op. Cit.  



condiciones	el	precio	por	unidad	de	medida,	 y	 cuando	 los	productos	estén	pronto	a	
vencer	y	hayan	reducido	su	cantidad	usual		

LEY	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	 TEXTO	FINAL	
PROPUESTO	

Artículo	 30.-	 Los	
proveedores	deberán	dar	
conocimiento	 al	 público	
de	 los	 precios	 de	 los	
bienes	 que	 expendan	 o	
de	 los	 servicios	 que	
ofrezcan,	 con	 excepción	
de	 los	 que	 por	 sus	
características	 deban	
regularse	
convencionalmente.	
				El	 precio	 deberá	
indicarse	 de	 un	 modo	
claramente	 visible	 que	
permita	 al	 consumidor,	
de	 manera	 efectiva,	 el	
ejercicio	de	su	derecho	a	
elección,	 antes	 de	
formalizar	o	perfeccionar	
el	acto	de	consumo.	
				Igualmente	 se	
enunciarán	 las	 tarifas	 de	
los	 establecimientos	 de	
prestación	de	servicios.	
Ö	
				Cuando	 se	 exhiban	 los	
bienes	 en	 vitrinas,	
anaqueles	 o	 estanterías,	
se	deberá	 indicar	allí	sus	
respectivos	 precios.	 La	
misma	 información,	
además	 de	 las	
características	 y	
prestaciones	 esenciales	
de	 los	 productos	 o	

Artículo	 Único.-	 Para	
agregar	 nuevos	 incisos	
cuarto	 y	 quinto	 al	
artículo	 30,	 del	 Decreto	
con	 Fuerza	 de	 Ley	 Nº3,	
que	 fija	 texto	 refundido,	
coordinado	 y	
sistematizado	 de	 la	 ley	
N°19.496,	 que	 establece	
normas	sobre	Protección	
de	 los	 Derechos	 de	 los	
Consumidores,	 pasando	
los	actuales	a	ser	sexto	y	
séptimo,	 y	 así	
sucesivamente,	 del	
siguiente	tenor:	
	
“Los	 supermercados	 y	
otros	 establecimientos	
de	 comercio	minorista,	
de	 venta	 presencial	 o	
por	 medios	
electrónicos,	 deben	
informar	 al	
consumidor	 final	 el	
precio	 cada	 uno	 de	 los	
productos	que	ofrezcan	
por	 unidades	 de	
medidas	 comparables,	
en	 un	 tamaño	 no	
inferior	 a	 la	 mitad	 del	
precio	de	venta.	
	
Asimismo,	 debe	
informarse	 de	 manera	

Artículo	 30.-	 Los	
proveedores	deberán	dar	
conocimiento	 al	 público	
de	 los	 precios	 de	 los	
bienes	 que	 expendan	 o	
de	 los	 servicios	 que	
ofrezcan,	 con	 excepción	
de	 los	 que	 por	 sus	
características	 deban	
regularse	
convencionalmente.	
				El	 precio	 deberá	
indicarse	 de	 un	 modo	
claramente	 visible	 que	
permita	 al	 consumidor,	
de	 manera	 efectiva,	 el	
ejercicio	de	su	derecho	a	
elección,	 antes	 de	
formalizar	o	perfeccionar	
el	acto	de	consumo.	
				Igualmente	 se	
enunciarán	 las	 tarifas	 de	
los	 establecimientos	 de	
prestación	de	servicios.	
				Los	 supermercados	 y	
otros	 establecimientos	
de	 comercio	minorista,	
de	 venta	 presencial	 o	
por	 medios	
electrónicos,	 deben	
informar	 al	
consumidor	 final	 el	
precio	 cada	 uno	 de	 los	
productos	que	ofrezcan	
por	 unidades	 de	



servicios,	 deberá	 ser	
indicada	 en	 los	 sitios	 de	
Internet	 en	 que	 los	
proveedores	 exhiban	 los	
bienes	 o	 servicios	 que	
ofrezcan	 y	 que	 cumplan	
con	 las	 condiciones	 que	
determine	el	reglamento.	
				El	 monto	 del	 precio	
deberá	 comprender	 el	
valor	 total	 del	 bien	 o	
servicio,	 incluidos	 los	
impuestos	
correspondientes.	
				Cuando	 el	 consumidor	
no	 pueda	 conocer	 por	 sí	
mismo	 el	 precio	 de	 los	
productos	 que	 desea	
adquirir,	 los	
establecimientos	
comerciales	 deberán	
mantener	 una	 lista	 de	
sus	precios	a	disposición	
del	 público,	 de	 manera	
permanente	y	visible.	

destacada	 el	 pronto	
vencimiento	 de	
aquellos	 productos	
perecibles	 cuyo	 plazo	
de	 caducidad	 sea	 igual	
o	 inferior	 a	 15	 días,	 y	
cuando	 su	 nueva	
cantidad,	dosificación	o	
unidad	 de	 medida	 sea	
inferior	a	la	habitual.”.	
	

medidas	 comparables,	
en	 un	 tamaño	 no	
inferior	 a	 la	 mitad	 del	
precio	de	venta.	
				Asimismo,	 debe	
informarse	 de	 manera	
destacada	 el	 pronto	
vencimiento	 de	
aquellos	 productos	
perecibles	 cuyo	 plazo	
de	 caducidad	 sea	 igual	
o	 inferior	 a	 15	 días,	 y	
cuando	 su	 nueva	
cantidad,	dosificación	o	
unidad	 de	 medida	 sea	
inferior	a	la	habitual.	
				Cuando	 se	 exhiban	 los	
bienes	 en	 vitrinas,	
anaqueles	 o	 estanterías,	
se	deberá	 indicar	allí	sus	
respectivos	 precios.	 La	
misma	 información,	
además	 de	 las	
características	 y	
prestaciones	 esenciales	
de	 los	 productos	 o	
servicios,	 deberá	 ser	
indicada	 en	 los	 sitios	 de	
Internet	 en	 que	 los	
proveedores	 exhiban	 los	
bienes	 o	 servicios	 que	
ofrezcan	 y	 que	 cumplan	
con	 las	 condiciones	 que	
determine	el	reglamento.	
				El	 monto	 del	 precio	
deberá	 comprender	 el	
valor	 total	 del	 bien	 o	
servicio,	 incluidos	 los	
impuestos	
correspondientes.	



				Cuando	 el	 consumidor	
no	 pueda	 conocer	 por	 sí	
mismo	 el	 precio	 de	 los	
productos	 que	 desea	
adquirir,	 los	
establecimientos	
comerciales	 deberán	
mantener	 una	 lista	 de	
sus	precios	a	disposición	
del	 público,	 de	 manera	
permanente	y	visible.	

	

IV. IDEA	MATRIZ	
	

La	moción	tiene	por	propósito	dotar	de	mayor	información	a	las	familias	para	que	
puedan	adoptar	las	mejores	decisiones	de	consumo	en	alimentos,	artículos	de	aseo	e	
higiene,	 y	 otros	 insumos	 para	 el	 hogar,	mediante	 el	 fortalecimiento	 del	 derecho	 de	
información	de	 los	 consumidores	en	aquellos	 casos	en	que	 los	productos	perecibles	
están	prontos	a	vencer	(se	propone	el	plazo	de	15	días);	en	el	establecimiento	legal	del	
deber	de	 información	de	precio	por	unidades	de	medidas	comparables	con	otros	de	
similar	naturaleza	(en	un	tamaño	adecuado);	y	de	información	cuando	se	disminuya	el	
tamaño,	 volumen,	 peso	 y/o	 extensión	 que	 habitualmente	 tiene	 los	 productos	
(reduflación).	

	

V. PROYECTO	DE	LEY	
	

Artículo	 Único.-	 Para	 agregar	 nuevos	 incisos	 cuarto	 y	 quinto	 al	 artículo	 30,	 del	
Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	fija	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	
de	 la	 ley	 N°19.496,	 que	 establece	 normas	 sobre	 Protección	 de	 los	 Derechos	 de	 los	
Consumidores,	 pasando	 los	 actuales	 a	 ser	 sexto	 y	 séptimo,	 y	 así	 sucesivamente,	 del	
siguiente	tenor:	

“Los	supermercados	y	otros	establecimientos	de	comercio	minorista,	de	venta	
presencial	 o	 por	 medios	 electrónicos,	 deben	 informar	 al	 consumidor	 final	 el	
precio	 cada	 uno	 de	 los	 productos	 que	 ofrezcan	 por	 unidades	 de	 medidas	
comparables,	en	un	tamaño	no	inferior	a	la	mitad	del	precio	de	venta.	



Asimismo,	 debe	 informarse	 de	 manera	 destacada	 el	 pronto	 vencimiento	 de	
aquellos	productos	perecibles	cuyo	plazo	de	caducidad	sea	igual	o	inferior	a	15	
días,	y	cuando	su	nueva	cantidad,	dosificación	o	unidad	de	medida	sea	inferior	a	
la	habitual.”.	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



4.	 PROPUESTA	DE	PROYECTO	DE	LEY,	QUE	REGULA	PRÁCTICAS	COMERCIALES	

RELATIVAS	AL	RETIRO	EN	TIENDA	Y	DESPACHO	EN	COMPRAS	POR	INTERNET.	

	

PROYECTO	DE	LEY,	QUE	REGULA	PRÁCTICAS	COMERCIALES	RELATIVAS	AL	
RETIRO	EN	TIENDA	Y	DESPACHO	EN	COMPRAS	POR	INTERNET	

(Proyecto	de	ley	que	modifica	el	Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	fija	texto	refundido,	
coordinado	y	sistematizado	de	la	ley	N°19.496,	que	establece	normas	sobre	Protección	
de	los	Derechos	de	los	Consumidores,	para	regular	prácticas	comerciales	respecto	de	

retiro	en	tiendas	y	despacho	de	compras	por	medios	electrónicos)	

	

I. ANTECEDENTES	
	

La	creación	del	Servicio	Nacional	de	Consumidor	(SERNAC)	en	1990,	y	la	posterior	
promulgación	en	1997	de	la	Ley	Nº19.496,	que	establece	normas	sobre	Protección	de	
los	Derechos	de	 los	Consumidores,	 han	 sido	 los	 hitos	más	 relevantes	 en	materia	de	
protección	al	consumidor.	

Desde	entonces	se	han	aprobado	diversas	leyes	que	han	modificado	dicho	cuerpo	
legal,	 regulado	 algunas	 materias	 específicas	 sobre	 protección	 al	 consumidor,	 tales	
como:		

i.	La	ley	Nº19.761,	que	extendió	el	ámbito	de	aplicación	de	normas	que	sanciona	los	
procedimientos	de	cobranzas	ilegales;		

ii.	 La	 ley	 Nº19.955,	 que	 incorporó	 nuevas	 definiciones,	 sujetos	 pasivos,	 nuevos	
derechos	 como	 el	 retracto,	 regulación	 de	 servicios	 educacionales	 y	 fortalecimiento	 de	
asociaciones	de	consumidores,	entre	otras	materias;		

iii.	La	ley	Nº20.416,	que	fijó	reglas	especiales	para	empresas	de	menor	tamaño;		

iv.	La	ley	Nº20.542,	relativa	al	procedimiento	aplicable	para	la	protección	del	interés	
colectivo	o	difuso;		

v.	La	ley	Nº20.555,	que	dotó	al	SENAC	de	atribuciones	en	materias	financieras;	vi.	La	
ley	Nº20.715,	sobre	protección	a	deudores	de	créditos	en	dinero;		

vii.	 La	 ley	 Nº20.756,	 que	 regula	 la	 venta	 y	 arriendo	 de	 videojuegos	 excesivamente	
violentos	a	menores	de	18	años;	y		



viii.	La	ley	Nº21.081,	que	entrega	nuevas	herramientas	al	SERNAC;	entre	otras.	

Sin	 perjuicio	 de	 los	 avances	 legislativos	 el	 retiro	 de	 productos	 en	 tiendas	 y	 el	
despacho	 de	 productos,	 adquiridos	 por	 compras	 a	 través	 de	 internet,	 han	 sido	
desarrollados	mediante	prácticas	comerciales	y	han	sido	especialmente	regulados	por	
la	ley.		

En	ambos	casos,	existen	prácticas	que	son	comúnmente	realizadas	y	conocidas	por	
los	 consumidores,	 pero	 dado	 que	 son	 prácticas	 y	 no	 obligaciones	 legales,	 algunos	
proveedores	 se	 niegan	 a	 realizarlas,	 produciendo	 la	 consecuente	 insatisfacción	 del	
consumidor	 que	 lo	 suponía	 un	 “derecho”	 en	 circunstancia	 de	 que	 son	 sólo	 buenas	
prácticas	comerciales.	

Por	lo	anterior,	quienes	suscribirnos	esta	iniciativa	consideramos	necesario	
legislar	 para	 incorporar	 en	 la	 Ley	 de	 Protección	 de	 los	 Derechos	 de	 los	
Consumidores	 las	 mejores	 prácticas	 comerciales	 respecto	 de	 compras	
efectuadas	 por	 internet	 (u	 otros	medios	 a	 distancia),	 en	 relación	 al	 retiro	 en	
tienda	y	despacho	de	productos.		

	

II. CAMBIO	NORMATIVO	
	

Actualmente,	 la	 ley	de	sobre	Protección	de	los	Derechos	de	los	Consumidores,	en	
cuanto	a	los	despacho	y/o	entrega	de	los	bienes	adquiridos,	dispone	en	el	articulo	12	
que	 los	 proveedores	 están	 obligados	 a	 respetar	 los	 términos,	 condiciones	 y	
modalidades	 conforme	 a	 las	 cuales	 se	 hubiere	 ofrecido	 o	 convenido	 con	 el	
consumidor,	pero	no	se	regula	de	manera	expresa	 la	práctica	de	retiro	en	 tienda,	ni	
sanciones	o	posibles	compensaciones	que	se	puedan	producir	cuando	la	entrega	no	se	
efectúe	dentro	del	plazo	convenido,	especialmente,	en	aquellos	casos	que	se	celebren	
por	medios	electrónicos	(o	cualquier	otra	forma	de	comunicación	a	distancia).		

Esta	situación	se	presenta	más	frecuentemente	en	períodos	de	navidad,	días	de	
las	madres,	días	del	niño	u	otras	festividades,	en	que	los	consumidores	esperan	recibir	
los	 “regalos”	 o	 compras	 antes	 de	 una	 fecha	 determinada	 (comprometida	 por	 el	
vendedor),	 pero	 muchas	 veces	 no	 se	 cumple.	 Asimismo,	 algunas	 empresas	 ofrecen	
entregas	 en	 breve	 tiempo	 (típicamente	 24	 horas),	 pero	 dicho	 plazo	 no	 se	 cumple	
ocasionándole	un	perjuicio	al	consumidor.	

Por	 lo	 cual,	 se	 propone	 que	 el	 consumidor	 tendrá	 derecho	 a	 ser	 el	 derecho	
irrenunciable	 a	 ser	 indemnizado	 de	manera	 directa	 y	 automática	 por	 el	 proveedor,	



por	 un	monto	 equivalente	 al	 20%	 del	 valor	 de	 la	 entrega	 por	 cada	 día	 de	 retraso,	
siempre	que	no	le	sea	imputable	al	consumidor.		

Para	ello,	se	propone	además	que	el	proveedor	pueda	acreditar	la	voluntad	de	
entrega	 (sin	 respuesta	 del	 comprador)	 por	 medio	 de	 georeferencias,	 fotografías	 del	
domicilio,	 llamados	 telefónicos	 u	 otros	 medios	 que	 acrediten	 su	 concurrencia	 al	
domicilio	por	un	tiempo	razonable,	medios	que	actualmente	utilizan	las	empresas	de	
distribución.	

Por	otra	parte,	como	se	señaló	anteriormente	tampoco	se	regula	actualmente	la	
hipótesis	de	que	el	proveedor	disponga	de	establecimientos	físicos	para	la	entrega	de	
los	productos,	ni	tampoco	regula	el	caso	de	que	no	cuente	con	stock	disponible	para	su	
retiro	en	establecimientos	(tanto	al	momento	de	 la	compra,	como	dentro	de	un	plazo	
razonable).		

Estimamos	que	en	caso	de	retiro	en	tienda	o	algún	establecimiento	dispuesto	
por	el	proveedor,	no	es	razonable	agregarle	un	costo	adicional	al	consumidor,	ya	que	
es	él	mismo	quien	lo	retira.	Y	que	el	consumidor	siempre	debe	tener	la	alternativa	de	
retiro	 presencial	 (para	 ahorrar	 el	 valor	 del	 transporte),	 o	 en	 su	 defecto	 (en	 caso	 del	
proveedor	no	disponer	de	 stock)	 que	 su	despacho	a	domicilio	 se	 realice	 sin	 costo,	 en	
caso	de	encontrarse	en	la	misma	región.		

Con	esta	última	medida,	además	se	puede	desincentivar	la	práctica	de	algunos	
proveedores	 que	 publicitan	 precios	 convenientes	 u	 ofertas,	 pero	 luego	 aumentan	
significativamente	el	precio	final	con	motivo	de	la	entrega	presencial	o	despacho,	bajo	
el	argumento	de	que	no	tienen	stock	para	retiro	en	tienda.		

En	suma,	que	en	caso	de	que	el	proveedor	disponga	de	establecimientos	físicos,	
el	 comprador	 siempre	 pueda	 optar	 por	 el	 retiro	 personal	 de	 los	 productor	 para	
ahorrarse	 el	 valor	de	 la	 entrega,	 y	 en	 caso	de	 “falta	de	 stock”,	 no	debiese	 existir	 un	
costo	adicional	para	la	entrega	a	domicilio	(en	caso	de	encontrarse	en	la	misma	región).	

LEY	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	
TEXTO	FINAL	
PROPUESTO	



Artículo	 12.-	 Todo	
proveedor	 de	 bienes	 o	
servicios	 estará	 obligado	 a	
respetar	 los	 términos,	
condiciones	y	modalidades	
conforme	 a	 las	 cuales	 se	
hubiere	 ofrecido	 o	
convenido	 con	 el	
consumidor	 la	 entrega	 del	
bien	 o	 la	 prestación	 del	
servicio.	

Artículo	 Único.-	 Para	
agregar	 nuevos	 incisos	
segundo	 y	 tercero	 al	
artículo	 12,	 del	 Decreto	
con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	
fija	 texto	 refundido,	
coordinado	 y	
sistematizado	 de	 la	 ley	
N°19.496,	 que	 establece	
normas	 sobre	 Protección	
de	 los	 Derechos	 de	 los	
Consumidores,	 del	
siguiente	tenor:	
	
“No	 podrán	 efectuar	
cobros	 por	 retiro	 de	
productos	 en	
establecimientos,	
aquellos	 proveedores	
que	 celebren	 contratos	
por	 medios	 electrónicos	
o	 cualquier	 otra	 forma	
de	 comunicación	 a	
distancia.	 En	 caso	 de	 no	
disponer	productos	 para	
el	 retiro	 en	 dichos	
establecimientos,	
tampoco	podrán	realizar	
cobros	para	su	entrega	a	
domicilio,	 si	 esta	 se	
ubicare	 dentro	 de	 la	
misma	región.	
	
En	 caso	 que	 las	 partes	
acuerden	 la	 entrega	 del	
producto	 en	 un	 plazo	 y	
domicilio	determinado,	y	
el	 proveedor	 no	 cumpla,	
el	 consumidor	 tendrá	 el	
derecho	 irrenunciable	 a	

Artículo	 12.-	 Todo	
proveedor	 de	 bienes	 o	
servicios	 estará	 obligado	 a	
respetar	 los	 términos,	
condiciones	y	modalidades	
conforme	 a	 las	 cuales	 se	
hubiere	 ofrecido	 o	
convenido	 con	 el	
consumidor	 la	 entrega	 del	
bien	 o	 la	 prestación	 del	
servicio.	
	
No	 podrán	 efectuar	
cobros	 por	 retiro	 de	
productos	 en	
establecimientos,	
aquellos	 proveedores	
que	 celebren	 contratos	
por	 medios	 electrónicos	
o	 cualquier	 otra	 forma	
de	 comunicación	 a	
distancia.	 En	 caso	 de	 no	
disponer	 productos	 para	
el	 retiro	 en	 dichos	
establecimientos,	
tampoco	podrán	realizar	
cobros	para	su	entrega	a	
domicilio,	 si	 esta	 se	
ubicare	 dentro	 de	 la	
misma	región.	
	
En	 caso	 que	 las	 partes	
acuerden	 la	 entrega	 del	
producto	 en	 un	 plazo	 y	
domicilio	determinado,	y	
el	 proveedor	 no	 cumpla,	
el	 consumidor	 tendrá	 el	
derecho	 irrenunciable	 a	
ser	 indemnizado	 de	
manera	 directa	 y	



ser	 indemnizado	 de	
manera	 directa	 y	
automática	 por	 el	
proveedor	con	un	monto	
equivalente	al	veinte	por	
ciento	 del	 valor	 de	 la	
entrega	 por	 cada	 día	 de	
retraso,	 salvo	 que	 la	
imposibilidad	de	entrega	
sea	 imputable	 al	
consumidor.	 El	
proveedor	 podrá	
acreditar	 su	
cumplimiento	 mediante	
georeferencias,	
fotografías	del	domicilio,	
llamados	 telefónicos	 u	
otros	 medios	 que	
acrediten	 su	
concurrencia	 al	
domicilio	 por	 un	 tiempo	
razonable,	 sin	 respuesta	
del	 comprador	 para	
cumplir	con	la	entrega.”.	

automática	 por	 el	
proveedor	con	un	monto	
equivalente	al	veinte	por	
ciento	 del	 valor	 de	 la	
entrega	 por	 cada	 día	 de	
retraso,	 salvo	 que	 la	
imposibilidad	de	entrega	
sea	 imputable	 al	
consumidor.	 El	
proveedor	 podrá	
acreditar	 su	
cumplimiento	 mediante	
georeferencias,	
fotografías	del	domicilio,	
llamados	 telefónicos	 u	
otros	 medios	 que	
acrediten	 su	
concurrencia	 al	
domicilio	 por	 un	 tiempo	
razonable,	 sin	 respuesta	
del	 comprador	 para	
cumplir	con	la	entrega.”.	

	

III. IDEA	MATRIZ	
	

La	moción	tiene	por	finalidad	recoger	 las	mejores	prácticas	comerciales	respecto	
de	 compras	 realizadas	 por	 internet	 (u	 otros	 medios	 a	 distancia),	 en	 relación	 al	
establecimiento	 del	 retiro	 en	 tiendas	 sin	 costo	 adicional	 para	 el	 consumidor	 y	 su	
despacho	 en	 iguales	 condiciones,	 en	 caso	 de	 no	 contar	 con	 stock	 (siempre	 que	 se	
ubique	dentro	de	una	misma	región);	y	establecer	una	medida	de	compensación	para	el	
consumidor	que	no	reciba	el	producto	en	el	plazo	acordado,	entre	otras	medidas.	

	

	

	



IV. PROYECTO	DE	LEY	
	

Artículo	 Único.-	 Para	 agregar	 nuevos	 incisos	 segundo	 y	 tercero	 al	 artículo	 12,	 del	
Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	fija	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	
de	 la	 ley	 N°19.496,	 que	 establece	 normas	 sobre	 Protección	 de	 los	 Derechos	 de	 los	
Consumidores,	del	siguiente	tenor:	

	

“No	 podrán	 efectuar	 cobros	 por	 retiro	 de	 productos	 en	 establecimientos,	
aquellos	 proveedores	 que	 celebren	 contratos	 por	 medios	 electrónicos	 o	
cualquier	 otra	 forma	 de	 comunicación	 a	 distancia.	 En	 caso	 de	 no	 disponer	
productos	 para	 el	 retiro	 en	dichos	 establecimientos,	 tampoco	podrán	 realizar	
cobros	para	su	entrega	a	domicilio,	si	esta	se	ubicare	dentro	de	la	misma	región.	

En	caso	que	las	partes	acuerden	la	entrega	del	producto	en	un	plazo	y	domicilio	
determinado,	 y	 el	 proveedor	 no	 cumpla,	 el	 consumidor	 tendrá	 el	 derecho	
irrenunciable	 a	 ser	 indemnizado	 de	 manera	 directa	 y	 automática	 por	 el	
proveedor	con	un	monto	equivalente	al	veinte	por	ciento	del	valor	de	la	entrega	
por	cada	día	de	retraso,	salvo	que	la	imposibilidad	de	entrega	sea	imputable	al	
consumidor.	 El	 proveedor	 podrá	 acreditar	 su	 cumplimiento	 mediante	
georeferencias,	 fotografías	 del	 domicilio,	 llamados	 telefónicos	 u	 otros	medios	
que	 acrediten	 su	 concurrencia	 al	 domicilio	 por	 un	 tiempo	 razonable,	 sin	
respuesta	del	comprador	para	cumplir	con	la	entrega.”.	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	

	

	

	

	



5.	 PROPUESTA	 DE	 PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE,	 QUE	 ESTABLECE	 EL	 DERECHO	 DE	

RETRACTO	EN	COMPRAS	PRESENCIALES	Y	EXTIENDE	SU	PLAZO	DE	APLICACIÓN	

GENERAL.	

	

PROYECTO	DE	LEY	QUE,	QUE	ESTABLECE	EL	DERECHO	DE	RETRACTO	EN	
COMPRAS	PRESENCIALES	Y	EXTIENDE	SU	PLAZO	DE	APLICACIÓN	GENERAL	

(Proyecto	de	ley	que	modifica	el	Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	fija	texto	refundido,	
coordinado	y	sistematizado	de	la	ley	N°19.496,	que	establece	normas	sobre	Protección	
de	los	Derechos	de	los	Consumidores,	para	establecer	el	derecho	de	retracto	en	compras	

presenciales	y	extiende	su	plazo	de	aplicación	general)	

	

I. ANTECEDENTES	
	

La	Ley	de	Protección	de	los	Derechos	de	los	Consumidores	actualmente	regula	el	
“derecho	de	retracto”	en	tres	casos	y	puede	ejercerse	dentro	del	plazo	de	10	días.	

Las	 hipótesis	 que	 la	 ley	 establece	 son	 respecto	 de	 la	 compra	 de	 bienes	 y	
contratación	de	servicios	realizadas	en	reuniones	convocadas	o	concertadas	con	dicho	
objetivo	(en	que	el	consumidor	deba	expresar	su	aceptación	dentro	del	mismo	día	de	la	
reunión);	 en	 los	 contratos	 celebrados	 por	 medios	 electrónicos	 (y	 otras	 formas	 de	
comunicación	a	distancia);	y	en	compras	presenciales,	en	que	el	consumidor	no	tuvo	
acceso	 directo	 al	 bien.	 Y	 el	 plazo	 que	 se	 establece	 es	 de	 10	 días,	 contados	 desde	 la	
recepción	del	producto	o	desde	 la	 contratación	del	 servicio	y	antes	de	 la	prestación	
del	mismo.	

Algunas	 organizaciones	 de	 consumidores	 han	 advertido	 que	 el	 retracto	 como	
derecho	 del	 consumidor	 en	 otras	 legislaciones	 no	 está	 sujeta	 a	 la	 voluntad	 del	
proveedor	 como	 se	dispone	 actualmente	 (con	hipótesis	 taxativas),	 y	 que	 su	plazo	 es	
superior	al	que	establece	la	legislación	nacional.	

En	el	derecho	comparado,	 la	Ley	General	para	 la	Defensa	de	 los	Consumidores	y	
Usuarios	de	España	(Real	Decreto	Legislativo	1/2007)4,	dispone	que	“el	consumidor	o	
usuario	 tendrá	 derecho	 a	 desistir	 del	 contrato	 durante	 un	 período	 de	 catorce	 días	

 
4 Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. Disponible en: 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555


naturales	sin	indicar	el	motivo	y	sin	incurrir	en	ningún	coste”,	salvo	excepciones	que	la	
propia	 ley	 establece.	 Y	 por	 otra	 parte,	 según	 la	 normativa	 de	 la	 Unión	 Europea	 es	
posible	devolver	cualquier	compra	en	un	plazo	de	catorce	días	sin	justificación,	y	por	
lo	general,	pasado	dicha	fecha	sólo	se	puede	solicitar	un	reembolso	parcial	o	total,	si	
no	 es	 posible	 reparar	 o	 cambiar	 el	 producto5,	 este	 es	 el	 denominado	 “plazo	 de	
reflexión”	o	“derecho	de	desistimiento”.	

Por	lo	anterior,	 las	Senadoras	y	Senadores	firmantes	proponemos	extender	
el	 plazo	 del	 derecho	 de	 retracto	 a	 14	 días	 y	 ampliarlo	 a	 las	 compras	
presenciales,	 cumpliendo	 determinados	 requisitos	 y	 resguardando	 a	 las	
pequeñas	y	medianas	empresas.	

	

II. CAMBIO	NORMATIVO	
	

En	 el	 artículo	 3	 de	 la	 Ley	 de	 Protección	 de	 los	 Derechos	 de	 los	 Consumidores	
(Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	fija	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	de	
la	 ley	 N°19.496),	 se	 establece	 el	 denominado	 “derecho	 de	 retracto”,	 el	 cual	 se	
caracteriza	por	ser	una	excepción	a	la	fuerza	obligatoria	de	los	contratos	cuya	fuente	
normativa	es	el	artículo	1545	del	Código	Civil6.		

En	este	sentido,	se	ha	planteado	por	parte	de	la	doctrina	nacional	que	se	trata	de	
una	 facultad	 que	 permite	 al	 consumidor	 destruir	 el	 vínculo	 contractual7,	
constituyendo	 una	 condición	 resolutoria	meramente	 potestativa	 que	 depende	 de	 la	
sola	voluntad	del	acreedor	(consumidor)8.	

En	el	inciso	primero,	se	establece	el	plazo	de	10	días,	contados	desde	la	recepción	
del	producto	o	desde	la	contratación	del	servicio	y	antes	de	la	prestación	del	mismo,	
para	ejercer	dicho	derecho.	

 
5 Garantías y devoluciones en la Unión Europea. Disponible en: 
https://europa.eu/youreurope/citizens/consumers/shopping/guarantees-
returns/index_es.htm#:~:text=Garantías%20y%20devoluciones,-
En%20esta%20página&text=Puedes%20devolver%20cualquier%20compra%20en,reparar%20o%20cambiar%20el%20pro
ducto.  
6 Artículo 1545. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas legales. Código Civil. Disponible en: 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=172986&idVersion=2024-06-14&idParte=8719485  
7 Pizarro, Carlos. El incumplimiento lícito del contrato por el consumidor: “El derecho de retracto”. Revista Actualidad 
Jurídica. Nº111. Enero de 2005. Disponible en: https://derecho.udd.cl/actualidad-juridica/files/2021/01/AJ-Num-11-
P255.pdf  
8 Momberg, Rodrigo. El derecho de retracto en los contratos de consumo. Jornadas Chilenas de Derecho Civil. Estudios 
de Derecho Civil. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=172986&idVersion=2024-06-14&idParte=8719485
https://derecho.udd.cl/actualidad-juridica/files/2021/01/AJ-Num-11-P255.pdf
https://derecho.udd.cl/actualidad-juridica/files/2021/01/AJ-Num-11-P255.pdf


Por	lo	anterior,	los	firmantes	proponemos	modificar	el	inciso	primero	para	
aumentar	 el	 actual	 plazo	de	 ejercicio	 del	 derecho	de	 retracto	de	10	días	 a	 14	
días.		

Y	en	relación	a	las	causales,	actualmente	se	establecen	como	tales:	

a)	 En	 la	 compra	 de	 bienes	 y	 contratación	 de	 servicios	 realizadas	 en	 reuniones	
convocadas	 o	 concertadas	 con	 dicho	 objetivo	 por	 el	 proveedor	 (en	 que	 se	 deba	
expresar	su	aceptación	dentro	del	mismo	día);	

b)	En	los	contratos	celebrados	por	medios	electrónicos	(o	cualquiera	otra	forma	de	
comunicación	a	distancia);	y		

c)	 En	 las	 compras	 presenciales	 (en	 que	 el	 consumidor	 no	 tuvo	 acceso	 directo	 al	
bien).	

De	lo	anterior,	se	deduce	que	actualmente	sólo	se	establece	el	derecho	de	retracto	
respecto	de	las	compras	presenciales,	en	aquellos	casos	en	que	el	consumidor	no	tuvo	
acceso	directo	al	bien.		

En	este	sentido,	los	firmamentos	proponemos	reemplazar	el	literal	c),	para	regular	
el	derecho	de	retracto	en	compras	presenciales	de	manera	más	amplia,	con	un	plazo	
menor	 al	 propuesto	 anteriormente	 (10	 días),	 siempre	 y	 cuando	 se	 restituya	 el	
producto	al	proveedor	sin	uso,	en	buen	estado	y	en	su	empaque	original.		

Y	 se	 establece,	 que	 excepcionalmente	 no	 podrá	 hacerse	 uso	 de	 este	 derecho	
cuando	 por	 su	 naturaleza	 se	 deteriore	 o	 caduque	 con	 rapidez,	 hubiese	 sido	
confeccionados	conforme	a	las	especificaciones	del	consumidor,	se	trate	de	bienes	de	
uso	 personal,	 o	 el	 proveedor	 se	 tratare	 de	 una	 pequeña	 o	 micro	 empresa	 cuyos	
montos	de	ventas	anuales	sean	inferiores	a	25.000	unidades	de	fomento,	con	lo	cual	se	
pretende	 resguardar	 los	 intereses	 de	 los	 proveedores	 y	 en	 especial	 los	 pequeños	 y	
medianos	emprendedores.		

LEY	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	
TEXTO	FINAL	
PROPUESTO	

Artículo	 3°	 bis.-	 El	
consumidor	podrá	poner	
término	 unilateralmente	
al	contrato,	sin	expresión	
de	 causa,	 en	 el	 plazo	 de	
10	 días	 contados	 desde	
la	recepción	del	producto	
o	 desde	 la	 contratación	

Nº1)	 Para	 remplazar	 en	
el	 inciso	 primero	 el	
guarismo	 “10	 días”	 por	
“14	días”.	
	
	
	
	

Artículo	 3°	 bis.-	 El	
consumidor	podrá	poner	
término	 unilateralmente	
al	contrato,	sin	expresión	
de	 causa,	 en	 el	 plazo	 de	
14	 días	 contados	 desde	
la	recepción	del	producto	
o	 desde	 la	 contratación	



del	servicio	y	antes	de	 la	
prestación	del	mismo,	en	
los	siguientes	casos:	
	
				a)	 En	 la	 compra	 de	
bienes	 y	 contratación	 de	
servicios	 realizadas	 en	
reuniones	 convocadas	 o	
concertadas	 con	 dicho	
objetivo	 por	 el	
proveedor,	 en	 que	 el	
consumidor	 deba	
expresar	 su	 aceptación	
dentro	 del	mismo	día	 de	
la	reunión.	
	
				El	 ejercicio	 de	 este	
derecho	 se	 hará	 valer	
mediante	 carta	
certificada	 enviada	 al	
proveedor,	 al	 domicilio	
que	 señala	 el	 contrato,	
expedida	 dentro	 del	
plazo	 indicado	 en	 el	
encabezamiento;	
	
				b)	 En	 los	 contratos	
celebrados	 por	 medios	
electrónicos,	 y	 en	
aquéllos	 en	 que	 se	
aceptare	 una	 oferta	
realizada	 a	 través	 de	
catálogos,	 avisos	 o	
cualquiera	otra	 forma	de	
comunicación	 a	
distancia.	
				Sólo	 en	 el	 caso	 de	 la	
contratación	de	servicios,	
el	 proveedor	 podrá	
disponer	 lo	 contrario,	 y	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

del	servicio	y	antes	de	 la	
prestación	del	mismo,	en	
los	siguientes	casos:	
	
				a)	 En	 la	 compra	 de	
bienes	 y	 contratación	 de	
servicios	 realizadas	 en	
reuniones	 convocadas	 o	
concertadas	 con	 dicho	
objetivo	 por	 el	
proveedor,	 en	 que	 el	
consumidor	 deba	
expresar	 su	 aceptación	
dentro	 del	mismo	día	 de	
la	reunión.	
	
				El	 ejercicio	 de	 este	
derecho	 se	 hará	 valer	
mediante	 carta	
certificada	 enviada	 al	
proveedor,	 al	 domicilio	
que	 señala	 el	 contrato,	
expedida	 dentro	 del	
plazo	 indicado	 en	 el	
encabezamiento;	
	
				b)	 En	 los	 contratos	
celebrados	 por	 medios	
electrónicos,	 y	 en	
aquéllos	 en	 que	 se	
aceptare	 una	 oferta	
realizada	 a	 través	 de	
catálogos,	 avisos	 o	
cualquiera	otra	 forma	de	
comunicación	 a	
distancia.	
				Sólo	 en	 el	 caso	 de	 la	
contratación	de	servicios,	
el	 proveedor	 podrá	
disponer	 lo	 contrario,	 y	



deberá	 informar	 al	
consumidor	 sobre	 dicha	
exclusión,	 de	 manera	
inequívoca,	 destacada	 y	
fácilmente	 accesible,	 en	
forma	 previa	 a	 la	
suscripción	 del	 contrato	
y	 pago	 del	 precio	 del	
servicio.	
				En	 los	 bienes	 o	
productos,	
excepcionalmente,	 no	
podrá	 ejercerse	 este	
derecho	 en	 el	 caso	 de	
bienes	 que,	 por	 su	
naturaleza,	 no	 puedan	
ser	 devueltos	 o	 puedan	
deteriorarse	 o	 caducar	
con	 rapidez,	 o	 hubiesen	
sido	 confeccionados	
conforme	 a	 las	
especificaciones	 del	
consumidor,	o	se	trate	de	
bienes	de	uso	personal.	
				Los	 proveedores	
deberán	 informar	 al	
consumidor	 la	 existencia	
del	 derecho	 a	 que	 se	
refiere	 este	 artículo,	 de	
manera	 inequívoca,	
destacada	 y	 fácilmente	
accesible,	 en	 forma	
previa	 a	 la	 suscripción	
del	 contrato	 y	 pago	 del	
precio	del	producto,	y,	en	
caso	 de	 que	 proceda,	 su	
exclusión.	Un	reglamento	
expedido	 a	 través	 del	
Ministerio	 de	 Economía,	
Fomento	 y	 Turismo	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

deberá	 informar	 al	
consumidor	 sobre	 dicha	
exclusión,	 de	 manera	
inequívoca,	 destacada	 y	
fácilmente	 accesible,	 en	
forma	 previa	 a	 la	
suscripción	 del	 contrato	
y	 pago	 del	 precio	 del	
servicio.	
				En	 los	 bienes	 o	
productos,	
excepcionalmente,	 no	
podrá	 ejercerse	 este	
derecho	 en	 el	 caso	 de	
bienes	 que,	 por	 su	
naturaleza,	 no	 puedan	
ser	 devueltos	 o	 puedan	
deteriorarse	 o	 caducar	
con	 rapidez,	 o	 hubiesen	
sido	 confeccionados	
conforme	 a	 las	
especificaciones	 del	
consumidor,	o	se	trate	de	
bienes	de	uso	personal.	
				Los	 proveedores	
deberán	 informar	 al	
consumidor	 la	 existencia	
del	 derecho	 a	 que	 se	
refiere	 este	 artículo,	 de	
manera	 inequívoca,	
destacada	 y	 fácilmente	
accesible,	 en	 forma	
previa	 a	 la	 suscripción	
del	 contrato	 y	 pago	 del	
precio	del	producto,	y,	en	
caso	 de	 que	 proceda,	 su	
exclusión.	Un	reglamento	
expedido	 a	 través	 del	
Ministerio	 de	 Economía,	
Fomento	 y	 Turismo	



regulará	 la	 forma	 y	
condiciones	 en	 que	 el	
proveedor	 deberá	
comunicar	 la	 exclusión	
del	 derecho	 a	 retracto	
cuando	 corresponda,	 así	
como	 los	 bienes	 en	 que	
excepcionalmente	 y	 por	
su	 naturaleza	 procederá	
tal	exclusión.	
				Para	 poner	 término	
unilateralmente	 al	
contrato	 de	 conformidad	
con	 este	 artículo,	 el	
consumidor	 podrá	
utilizar	 los	 mismos	
medios	 que	 empleó	 para	
celebrar	 el	 contrato.	 En	
este	 caso,	 el	 plazo	 para	
ejercer	 el	 derecho	 de	
retracto	se	contará	desde	
la	 fecha	de	recepción	del	
bien	 o	 desde	 la	
celebración	 del	 contrato	
en	 el	 caso	 de	 servicios,	
siempre	 que	 el	
proveedor	 haya	
cumplido	 con	 la	
obligación	 de	 remitir	 la	
confirmación	 escrita	
señalada	en	el	artículo	12	
A.	De	no	 ser	así,	 el	plazo	
se	 extenderá	 a	 noventa	
días.	 No	 podrá	 ejercerse	
el	 derecho	 de	 retracto	
cuando	 el	 bien	 que	 haya	
sido	 objeto	 del	 contrato	
se	 haya	 deteriorado	 por	
un	 hecho	 imputable	 al	
consumidor.	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Nº2)	 Para	 reemplazar	 el	
literal	c)	por	el	siguiente:	
“c)	 En	 las	 compras	
presenciales	 el	
consumidor	 podrá	
poner	 término	
unilateralmente	 al	
contrato	 o	 bonificar	 su	

regulará	 la	 forma	 y	
condiciones	 en	 que	 el	
proveedor	 deberá	
comunicar	 la	 exclusión	
del	 derecho	 a	 retracto	
cuando	 corresponda,	 así	
como	 los	 bienes	 en	 que	
excepcionalmente	 y	 por	
su	 naturaleza	 procederá	
tal	exclusión.	
				Para	 poner	 término	
unilateralmente	 al	
contrato	 de	 conformidad	
con	 este	 artículo,	 el	
consumidor	 podrá	
utilizar	 los	 mismos	
medios	 que	 empleó	 para	
celebrar	 el	 contrato.	 En	
este	 caso,	 el	 plazo	 para	
ejercer	 el	 derecho	 de	
retracto	se	contará	desde	
la	 fecha	de	recepción	del	
bien	 o	 desde	 la	
celebración	 del	 contrato	
en	 el	 caso	 de	 servicios,	
siempre	 que	 el	
proveedor	 haya	
cumplido	 con	 la	
obligación	 de	 remitir	 la	
confirmación	 escrita	
señalada	en	el	artículo	12	
A.	De	no	 ser	así,	 el	plazo	
se	 extenderá	 a	 noventa	
días.	 No	 podrá	 ejercerse	
el	 derecho	 de	 retracto	
cuando	 el	 bien	 que	 haya	
sido	 objeto	 del	 contrato	
se	 haya	 deteriorado	 por	
un	 hecho	 imputable	 al	
consumidor.	



				c)	 En	 las	 compras	
presenciales	 en	 que	 el	
consumidor	 no	 tuvo	
acceso	directo	al	bien.	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
				En	 aquellos	 casos	 en	
que	 el	 precio	 del	 bien	 o	
servicio	 haya	 sido	
cubierto	 total	 o	
parcialmente	 con	 un	
crédito	 otorgado	 al	
consumidor	 por	 el	
proveedor	 o	 por	 un	
tercero	 previo	 acuerdo	
entre	éste	y	el	proveedor,	
el	 retracto	 resolverá	
dicho	crédito.	En	caso	de	

valor	 en	 la	 compra	 de	
otro	 producto,	 sin	
expresión	 de	 causa,	 en	
un	 plazo	 de	 10	 días	
contados	 desde	 la	
contratación,	 para	 ello	
deberá	 restituir	 al	
proveedor	 el	 producto	
sin	uso,	en	buen	estado	
y	 en	 su	 empaque	
original,	 salvo	 que	 por	
su	 naturaleza	 se	
deteriore	 o	 caduque	
con	 rapidez,	 hubiese	
sido	 confeccionados	
conforme	 a	 las	
especificaciones	 del	
consumidor,	se	trate	de	
bienes	de	uso	personal,	
o	 el	 proveedor	 se	
tratare	de	una	pequeña	
o	micro	empresa	cuyos	
montos	 de	 ventas	
anuales	sean	inferiores	
a	 25.000	 unidades	 de	
fomento.”.	
	

				c)	 En	 las	 compras	
presenciales	 el	
consumidor	 podrá	
poner	 término	
unilateralmente	 al	
contrato	 o	 bonificar	 su	
valor	 en	 la	 compra	 de	
otro	 producto,	 sin	
expresión	 de	 causa,	 en	
un	 plazo	 de	 10	 días	
contados	 desde	 la	
contratación,	 para	 ello	
deberá	 restituir	 al	
proveedor	 el	 producto	
sin	uso,	en	buen	estado	
y	 en	 su	 empaque	
original,	 salvo	 que	 por	
su	 naturaleza	 se	
deteriore	 o	 caduque	
con	 rapidez,	 hubiese	
sido	 confeccionados	
conforme	 a	 las	
especificaciones	 del	
consumidor,	se	trate	de	
bienes	de	uso	personal,	
o	 el	 proveedor	 se	
tratare	de	una	pequeña	
o	micro	empresa	cuyos	
montos	 de	 ventas	
anuales	sean	inferiores	
a	 25.000	 unidades	 de	
fomento.”.	
	
				En	 aquellos	 casos	 en	
que	 el	 precio	 del	 bien	 o	
servicio	 haya	 sido	
cubierto	 total	 o	
parcialmente	 con	 un	
crédito	 otorgado	 al	
consumidor	 por	 el	



haber	 costos	
involucrados,	éstos	serán	
de	cargo	del	consumidor,	
cuando	 el	 crédito	 haya	
sido	 otorgado	 por	 un	
tercero.	
	
				Si	 el	 consumidor	
ejerciera	 el	 derecho	
consagrado	 en	 este	
artículo,	 el	 proveedor	
estará	 obligado	 a	
devolverle	 las	 sumas	
abonadas,	 sin	 retención	
de	 gastos,	 a	 la	 mayor	
brevedad	 posible	 y,	 en	
cualquier	 caso,	 antes	 de	
cuarenta	 y	 cinco	 días	
siguientes	 a	 la	
comunicación	 del	
retracto.	 Tratándose	 de	
servicios,	 la	 devolución	
sólo	 comprenderá	
aquellas	sumas	abonadas	
que	 no	 correspondan	 a	
servicios	 ya	 prestados	 al	
consumidor	a	la	fecha	del	
retracto.	
	
				Deberán	 restituirse	 en	
buen	 estado	 los	
elementos	 originales	 del	
embalaje,	 como	 las	
etiquetas,	 certificados	 de	
garantía,	 manuales	 de	
uso,	 cajas,	 elementos	 de	
protección	 o	 su	 valor	
respectivo,	 previamente	
informado.	

proveedor	 o	 por	 un	
tercero	 previo	 acuerdo	
entre	éste	y	el	proveedor,	
el	 retracto	 resolverá	
dicho	crédito.	En	caso	de	
haber	 costos	
involucrados,	éstos	serán	
de	cargo	del	consumidor,	
cuando	 el	 crédito	 haya	
sido	 otorgado	 por	 un	
tercero.	
	
				Si	 el	 consumidor	
ejerciera	 el	 derecho	
consagrado	 en	 este	
artículo,	 el	 proveedor	
estará	 obligado	 a	
devolverle	 las	 sumas	
abonadas,	 sin	 retención	
de	 gastos,	 a	 la	 mayor	
brevedad	 posible	 y,	 en	
cualquier	 caso,	 antes	 de	
cuarenta	 y	 cinco	 días	
siguientes	 a	 la	
comunicación	 del	
retracto.	 Tratándose	 de	
servicios,	 la	 devolución	
sólo	 comprenderá	
aquellas	sumas	abonadas	
que	 no	 correspondan	 a	
servicios	 ya	 prestados	 al	
consumidor	a	la	fecha	del	
retracto.	
	
				Deberán	 restituirse	 en	
buen	 estado	 los	
elementos	 originales	 del	
embalaje,	 como	 las	
etiquetas,	 certificados	 de	
garantía,	 manuales	 de	



uso,	 cajas,	 elementos	 de	
protección	 o	 su	 valor	
respectivo,	 previamente	
informado.	

	

III. IDEA	MATRIZ	
	

El	proyecto	 tiene	por	objetivo	 incorporar	 el	denominado	derecho	de	 retracto	en	
las	compras	presenciales	(siempre	que	se	restituya	el	producto	sin	uso,	en	buen	estado	y	
en	su	empaque	original)	y	extender	el	plazo	para	su	ejercicio	general	(de	10	a	14	días).	
Y	se	excluye	cuando	el	producto	por	su	naturaleza	se	deteriore	o	caduque	con	rapidez,	
hubiese	sido	confeccionados	conforme	a	las	especificaciones	del	consumidor,	se	trate	
de	bienes	de	uso	personal,	o	el	proveedor	se	tratare	de	una	pequeña	o	micro	empresa	
cuyos	montos	de	ventas	anuales	sean	inferiores	a	25.000	unidades	de	fomento	(con	la	
finalidad	de	resguardad	a	los	pequeños	y	medianos	emprendedores).	

	

IV. PROYECTO	DE	LEY	
	

Artículo	 Único.-	 Para	 efectuar	 las	 siguientes	 modificaciones	 al	 artículo	 3	 bis	 del	
Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº3,	que	fija	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	
de	 la	 ley	 N°19.496,	 que	 establece	 normas	 sobre	 Protección	 de	 los	 Derechos	 de	 los	
Consumidores:	

Nº1)	Para	remplazar	en	el	inciso	primero	el	guarismo	“10	días”	por	“14	días”.	

Nº2)	Para	reemplazar	el	literal	c)	por	el	siguiente:	“c)	En	las	compras	presenciales	
el	consumidor	podrá	poner	término	unilateralmente	al	contrato	o	bonificar	su	
valor	en	la	compra	de	otro	producto,	sin	expresión	de	causa,	en	un	plazo	de	10	
días	contados	desde	 la	contratación,	para	ello	deberá	restituir	al	proveedor	el	
producto	 sin	 uso,	 en	 buen	 estado	 y	 en	 su	 empaque	 original,	 salvo	 que	 por	 su	
naturaleza	 se	 deteriore	 o	 caduque	 con	 rapidez,	 hubiese	 sido	 confeccionados	
conforme	 a	 las	 especificaciones	 del	 consumidor,	 se	 trate	 de	 bienes	 de	 uso	
personal,	 o	 el	 proveedor	 se	 tratare	 de	 una	 pequeña	 o	 micro	 empresa	 cuyos	
montos	de	ventas	anuales	sean	inferiores	a	25.000	unidades	de	fomento.”.	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



6.	 PROPUESTA	 DE	 INTERVENCIÓN	 EN	 SALA,	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE	

MODIFICA	LA	LEY	Nº	21.040	Y	OTROS	CUERPOS	LEGALES,	FORTALECIENDO	LA	

GESTIÓN	 EDUCATIVA	 Y	MEJORANDO	 LAS	NORMAS	 SOBRE	ADMINISTRACIÓN	 E	

INSTALACIÓN	DEL	SISTEMA	DE	EDUCACIÓN	PÚBLICA	(BOLETÍN	Nº16.705-04).	

	

PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA	

“PDL	SOBRE	GESTIÓN,	ADMINISTRACIÓN	E	INSTALACIÓN	DEL	SISTEMA	DE	
EDUCACIÓN	PÚBLICA”	

(Proyecto	de	ley,	que	modifica	la	ley	Nº	21.040	y	otros	cuerpos	legales,	fortaleciendo	la	
gestión	educativa	y	mejorando	las	normas	sobre	administración	e	instalación	del	

Sistema	de	Educación	Pública)	

BOLETÍN	Nº16.705-04	

	

Esta	iniciativa	tiene	por	finalidad	fortalecer	la	Dirección	de	Educación	Pública	
(DEP)	y	también	precisar	el	rol	rector	del	Ministerio	de	Educación,	creando	para	ello	
instancias	y	mecanismos	que	favorezcan	la	coordinación	intersectorial.	

En	el	mismo	sentido,	también	pretende	entregar	herramientas	para	flexibilizar	
la	 gestión	 administrativa	 y	 financiera	 de	 los	 SLEP	 (Servicios	 Locales	 de	 Educación	
Pública),	con	el	objetivo	de	asegurar	el	traspaso	adecuado	del	servicio	educativo.	

Destaco	que	este	proyecto	fue	aprobado,	en	general,	por	la	unanimidad	de	los	
miembros	de	la	Comisión	de	Educación,	ya	que	esto	da	cuenta	de	que	todos	estamos	
de	 acuerdo	 que	 esta	 reforma	 educacional	 (tal	 vez	 la	más	 importante	 de	 los	 últimos	
años),	se	debe	implementar	correctamente.		

Sin	 duda,	 no	 es	 un	 tarea	 sencilla	 y	 lo	 hemos	 constatado	 especialmente	 en	
algunos	SLEP.		

De	hecho,	en	este	mismo	Congreso	hemos	aprobado	en	el	pasado	algunas	leyes	
en	este	sentido	(Nº21.544	y	Nº21.652,	en	los	años	2023	y	2024	respectivamente),	y	el	
Ministerio	 también	 ha	 adoptado	medidas	 administrativas.	 Y	 si	 bien,	 todas	 ellas	 han	
sido	útiles,	no	son	suficientes.	



Este	 proyecto,	 como	 señalé	 anteriormente,	 ajusta	 la	 gobernanza	 del	 Sistema	
para	 dar	 mayor	 coherencia	 y	 alineación	 entre	 los	 órganos,	 y	 dando	 nuevas	
atribuciones	a	la	Dirección	de	Educación	Pública.		

Se	propone	también	la	creación	de	una	Unidad	de	Infraestructura,	Mantención	
y	Equipamiento.	Lo	cual,	estimo	todos	estamos	todos	de	acuerdo	en	su	necesidad.		

También	mejora	 la	 relación	entre	 las	Unidades	de	Apoyo	Técnico	Pedagógico	
(UATP)	de	los	SLEP	y	los	departamentos	provinciales,	con	la	finalidad	de	aclarar	sus	
ámbitos	de	competencia.	Y	en	el	mismo	sentido,	respecto	del	Comité	Directivo	Local	y	
Consejo	Local.	

Luego,	 en	 cuanto	 a	 la	 coordinación	 administrativa,	 se	 reconocen	 dos	 niveles	
(uno	nacional	 y	 otro	 regional),	 y	 se	 propone	 la	 creación	 de	 un	Comité	 de	Ministros	
para	la	Educación	Pública,	y	una	Mesa	Ejecutiva	de	coordinación	regional.		

En	cuanto	a	los	procesos	de	traspasos	desde	la	administración	municipal	a	los	
SLEP,	se	proponen	también	coordinaciones,	entre	ellas	un	“nuevo	diseño	de	Plan	de	
Transición”,	que	aborde	el	saneamiento	financiero,	esclarezca	que	no	está	obligado	el	
Ministerio	al	pago	de	las	deuda	municipales,	y	modifique	la	figura	del	Administrador	
Provisional	(para	definir	claramente	sus	competencias	y	responsabilidades).	

Finalmente,	 también	 se	modifican	 otras	 leyes,	 	 como	 la	 de	 Inclusión	 Escolar	
para	 incluir	 entre	 las	 acciones	 en	 las	 que	 se	 pueden	 gastar	 el	 Fondo	 de	 Apoyo	 a	 la	
Educación	Pública,	aquellas	relacionadas	a	reparaciones	urgentes	en	infraestructura	y	
la	compra	de	equipamiento	o	mobiliario.		

Y	por	último,	la	ley	de	Jornada	Escolar	Competa,	para	regular	la	obligatoriedad	
de	conformar	Consejos	Parvularios	en	todos	los	establecimientos	que	reciban	aportes	
y	subvenciones	del	Estado.	

Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	y	reconociendo	que	se	encuentra	bien	encaminado	
el	proyecto,	no	puedo	dejar	de	hacer	presente	algunas	dificultades	que	hemos	tenido	
en	la	región	de	Valparaíso.	

En	 primer	 lugar,	 desde	 mayo	 de	 2022	 hasta	 la	 fecha,	 seguimos	 sin	
nombramiento	 de	 Director	 Ejecutivo	 titular	 en	 el	 SLEP	 de	 Valparaíso.	 Por	 cierto,	
tenemos	 un	 nuevo	 Director	 nombrado	 hace	 algunas	 semanas,	 pero	 asume	 en	 el	
carácter	de	suplente.	

Asimismo,	 hemos	 tenido	movilizaciones	 de	 padres	 y	 apoderados,	 docentes	 y	
estudiantes,	 producto	 de	 las	 malas	 condiciones	 de	 algunos	 establecimientos	
educacionales,	además	de	remuneraciones	impagas,	y	otras	materias.		



Destaca	en	este	sentido,	 las	movilizaciones	que	ha	desarrollado	 la	comunidad	
educativa	 del	 Liceo	 Bicentenario	Marítimo,	 respecto	 de	 lo	 cual	 oficié	 en	 junio	 para	
conocer	el	plan	de	inversión,	y	hasta	la	fecha	no	he	tenido	respuesta.		

En	este	sentido,	también	he	oficiado	al	Ministro	de	Educación	para	que	evalúe	
la	 posibilidad	de	 que	 el	 nuevo	 Servicio	 Local	 de	 Educación	Pública	 (SLEP)	 de	 Costa	
Central	(que	debiese	implementarse	en	2025),	sólo	contemple	las	comunas	de	Concón,	
Puchuncaví	y	Quintero	 (sin	Viña	del	Mar),	dada	su	especial	 condición	producida	por	
encontrarse	 en	 una	 zona	 de	 sacrificio,	 por	 la	 afectación	 medioambiental	 que	 se	
produce	en	dichas	comunas.		

Y	 por	 la	 misma	 situación,	 he	 solicitado	 mediante	 oficio,	 que	 se	 busque	 una	
solución	 para	 la	 entrega	 igualmente	 de	 subvenciones,	 cuando	 las	 clases	 deban	
suspenderse	producto	de	 las	malas	condiciones	medioambientales,	 sin	necesidad	de	
esperar	la	resolución	del	SEREMI.		

No	 es	 razonable,	 que	 los	 establecimientos	 tengan	 que	 padecer	 problemas	
medioambientales	y	además	un	perjuicio	económico.		

Finalmente,	hago	presente	que	desde	el	Ministerio,	hace	un	par	de	semanas	se	
autorizaron	$1.500	millones	adicionales	para	atender	los	requerimientos	urgentes	de	
los	establecimientos.	Los	cuales	se	suman	a	los	$1.099	millones	ya	tramitados	para	la	
reparación	de	techumbres.		

Esta	cifra	de	emergencia	es	por	cierto	muy	importante	para	la	región,	con	más	
de	 $2.500	 millones	 extraordinarios	 para	 este	 2024.	 Pero	 no	 puedo	 dejar	 de	 hacer	
presente	la	excesiva	lentitud	con	los	cuales	se	entregan	estos	recursos.		

No	basta	sólo	con	asignar	presupuesto,	sino	que	debe	también	existir	celeridad	
para	la	ejecución	de	los	mismos.		

Estamos	 en	 pleno	 invierno,	 con	 lluvias	 y	 bajas	 temperaturas,	 por	 lo	 cual	 es	
fundamental	poder	realizar	las	obras	con	prontitud.		

También,	quisiera	advertir	que	la	JUNAEB	ha	presentado	también	dificultades	
para	 la	 necesaria	 coordinación	 que	 debe	 existir	 con	 los	 Servicios	 Locales	 de	
Educación.	Y	entiendo	que	el	proyecto,	no	comprende	una	norma	que	establezca	un	
responsable	del	necesario	vínculo	que	deben	tener.		

Sabemos	 que	 de	 JUNAEB	 dependen	 muchas	 funciones	 esenciales	 para	 los	
colegios	(ya	que	cerca	de	40	programas	son	administrados	por	ellos),	y	con	el	objeto	
de	facilitarlas	es	importante	que	exista	un	único	responsable	de	estas	tareas.		



Y	 por	 último,	 recientemente	 me	 he	 reunido	 con	 algunos	 funcionarios	 de	 los	
DAEM	 (Departamento	de	Educación	Municipal	 de	 la	Araucanía),	 y	me	han	planteado	
con	 preocupación	 su	 situación	 laboral	 con	 la	 implementación	 de	 los	 SLEP,	
especialmente	 en	 localidades	 donde	 no	 existen	 muchas	 fuentes	 de	 empleo,	 ya	 que	
ellos	realizan	labores	preferentemente	administrativas	(no	pedagógicas).		

Sabemos	que	se	ha	cuestionado	algunas	contrataciones	y	 la	naturaleza	de	sus	
cargos,	pero	considero	que	debiese	ser	analizado	en	detalle,	caso	a	caso	(en	 la	mesa	
que	ve	SLEP).		

Por	 tanto,	 sería	 convenientes	 que	 pudieran	 ser	 considerados	 en	 mayor	
proporción	para	los	traspasos	y	ser	escuchados	en	la	discusión	en	particular.	

Dicho	 lo	 anterior,	 votaré	 favorablemente	 esta	 iniciativa	 y	 espero	 que	 estas	
observaciones	sean	recogidas	en	el	la	discusión	en	particular	por	el	Ministro.		

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



7.	 PROPUESTA	 DE	 INTERVENCIÓN	 EN	 SALA,	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE	

DICTA	NORMAS	SOBRE	EL	CUMPLIMIENTO	DE	LAS	OBLIGACIONES	TRIBUTARIAS	

DENTRO	DEL	PACTO	POR	EL	CRECIMIENTO	ECONÓMICO,	EL	PROGRESO	SOCIAL	

Y	LA	RESPONSABILIDAD	FISCAL	(BOLETÍN	Nº16.621-05).	

	

PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA	

“PDL	SOBRE	CUMPLIMIENTO	DE	OBLIGACIONES	TRIBUTARIAS”	

(Proyecto	de	ley	que	dicta	normas	sobre	el	cumplimiento	de	las	

obligaciones	tributarias	dentro	del	Pacto	por	el	Crecimiento	

Económico,	el	Progreso	Social	y	la	Responsabilidad	Fiscal)	

BOLETÍN	Nº16.621-05	

	

Deseo	valorar	la	seriedad	y	la	disposición	de	diálogo	con	la	cual	se	ha	tramitado	

este	necesario	proyecto	de	ley	sobre	cumplimiento	de	obligaciones	tributarias,	tanto	

respecto	del	gobierno	(representado	por	el	Ministro	Marcel),	 como	por	 los	miembros	

de	la	Comisión	de	Hacienda.	

Como	 se	 señaló	 anteriormente	 (en	 la	 relación	 del	 informe	 y	 por	 otros	

Senadores),	 se	 escucharon	 cerca	 de	 46	 expositores	 que	 representaron	 a	 diversas	

organizaciones	e	hicieron	presente	distintas	perspectivas	respecto	al	contenido	de	la	

reforma	tributaria.		

Reforma	que	por	cierto	es	necesaria	para	financiar	responsablemente	diversos	

compromisos	 de	 gobierno	 y	 que	 tiene	 por	 objetivo	 principal	 implementar	 distintas	

medidas	por	las	cuales	se	presente	aumentar	el	nivel	de	cumplimento	de	las	actuales	

obligaciones	tributarias.	



Lo	 anterior,	 comprende	 la	 modernización	 de	 los	 órganos	 de	 administración	

tributaria.	Particularmente,	el	Servicios	de	Impuestos	Internos,	el	Servicio	Nacional	de	

Aduanas	y	la	Tesorería;	y	los	Tribunales	Aduaneros.		

Además,	 contempla	 medidas	 de	 control	 de	 la	 informalidad,	 y	 muy	

especialmente,	medidas	para	el	 combate	de	 la	evasión	y	elusión	 tributaria.	Es	decir,	

respecto	del	 incumplimiento	consiente	y	doloso	de	 la	 ley	tributaria,	con	el	objeto	de	

pagar	menos	impuestos	(evasión)	y	la	denominada	“planificación	tributaria”	(elusión),	

en	 cuanto	a	 la	 adopción	de	estructuras	 societarias	u	operaciones	que	no	 tienen	una	

finalidad	 comercial	 o	 de	 negocios,	 sino	 que	 aprovechar	 los	 “resquicios”	 para	 pagar	

menos	impuestos.		

Creo	 necesario	 hacer	 esta	 distinción,	 porque	 la	 elusión	 y	 evasión,	 no	 es	 la	

simple	omisión	o	“subdeclaración”,	ya	que	esta	se	caracteriza	por	el	desconocimiento	

de	 las	 normas,	 sin	 tener	 una	 intención	 fraudulenta	 por	 el	 contribuyente.	

	 En	 este	 mismo	 sentido,	 destaco	 también	 el	 fortalecimiento	 que	 se	 propone	

respecto	 a	 la	 Defensoría	 del	 Contribuyente	 y	 en	 los	 estándares	 de	 probidad	

administrativa.	

	Dicho	lo	anterior,	considero	importante	también	destacar	al	menos	algunos	de	

los	 compromisos	 de	 gobierno	 y	 necesidades	 ciudadanas	 para	 los	 cuales	 se	 adoptan	

requiere	 aprobar	 este	 proyecto,	 para	 que	 tengamos	 claridad	 en	 el	 destino	 de	 estos	

recursos.	

-En	primer	 lugar,	creo	que	resulta	 innegable	 la	necesidad	de	 financiar	 la	reforma	de	

pensiones,	y	en	particular	el	aumento	de	la	Pensión	Garantizada	Universal	(PGU).		

Son	miles	las	chilenas	y	chilenos	que	siguen	atentamente	esta	discusión	y	esperan	que	

sus	pensiones	aumenten.	Lamentablemente,	sin	perjuicio	de	 los	esfuerzos	realizados	

por	distintos	 gobiernos	 aun	no	 es	 suficiente	 y	muchos	no	 alcanzan	 a	 llegar	 a	 fin	 de	

mes.	



Por	 ello,	 valoro	 que	 hace	 algunos	 días,	 la	 Comisión	 Técnica	 que	 se	 constituyó	 en	 la	

Comisión	 de	 Trabajo	 del	 Senado,	 haya	 llegada	 al	 acuerdo	 de	 que	 la	 PGU	 al	 menos	

permita	superar	el	límite	de	la	pobreza.	Esto	es	básico	en	una	sociedad.	

Para	 el	 incremento	 de	 la	 PGU	 el	 gobierno	 ha	 planteado	 que	 se	 requiere	

aproximadamente	1,2%	del	producto,	de	los	cuales	la	mitad	va	para	PGU	y	el	resto	a	

los	demás	temas	previsionales.	

-En	segundo	término	se	requieren	mayores	recursos	también	para	la	reducción	de	las	

listas	de	esperas	en	hospitales	y	fortalecimiento	de	la	atención	primaria	de	salud.		

Me	 imagino	que	muchos	de	 los	que	estamos	en	esta	sala	conocemos	 la	 realidad	que	

padecen	 miles	 de	 compatriotas	 que	 llevan	 meses,	 y	 en	 algunas	 ocasiones	 años,	

esperando	 una	 operación.	 Para	 esto	 se	 ha	 planteado	 que	 se	 requiere	 un	 monto	

equivalente	al	0,9%	del	producto.	

-También	 se	 destinarán	 recursos	 para	 el	 fortalecimiento	 del	 sistema	 de	 cuidado	

(incluida	 la	 sala	 cuna	 universal,	 para	 lo	 cual	 se	 requieren	 0,3%	 del	 producto	 (debe	

tenerse	 presente	 que	 en	 este	 punto	 hay	 controversia,	 ya	 que	 en	 las	 indicaciones	 del	

gobierno	se	propone	una	cotización	adicional	de	cargo	del	empleador).	

-Y	 por	 último,	 para	 seguridad	 ciudadana.	 Y	 valoro	 en	 este	 sentido	 que	 no	 sólo	 se	

consideren	mayores	 recursos	 al	 combate	mismo	de	 la	 delincuencia	 (una	 vez	 que	 se	

produce),	 lo	 cual	 por	 cierto	 es	 importante	 y	 necesario,	 sino	 que	 también	 a	 la	

prevención.		

Lamentablemente,	 la	 reincidencia	 y	 jóvenes	 infractores	 de	 ley	 también	 han	

aumentado,	y	eso	supone	que	estamos	fallando	en	la	prevención	del	delito.	

Tener	mayor	seguridad,	es	otra	importante	demanda	ciudadana,	y	para	lo	cual	se	ha	

estimado	que	se	requiere	un	0,3%	del	producto.		

El	 Ministro,	 ha	 sostenido	 que	 este	 incremento	 permitiría	 alcanzar	 la	 meta	 de	

incremento	de	1.500	millones	de	dólares.	Una	parte	de	la	cual,	hoy	se	esta	financiando	

con	parte	del	royalty	minero.	



Para	 todo	 lo	anterior,	 se	 requiere	 recaudar	2,7%	del	producto.	Creo	que	esto	

debe	 considerarse	 en	 la	 aprobación	 de	 este	 proyecto,	 porque	 no	 se	 están	 pidiendo	

recursos	para	cuestiones	superfluas	o	banales,	sino	que	para	importantes	necesidades	

ciudadanas.	 Pensiones,	 Salud,	 Cuidados	 y	 Seguridad	 Pública.	

	 En	 este	 sentido,	 el	 gobierno	 ha	 sido	 bastante	 claro,	 en	 señalar	 que	 con	 el	

cumplimiento	de	las	obligaciones	tributarias	se	estima	recaudar	de	1,5%	del	producto.	

Es	decir,	se	podría	financiar	al	menos	los	temas	previsionales	y	de	seguridad.	

Ahora	bien,	para	avanzar	en	la	aprobación	de	este	proyecto,	se	ha	buscado	un	

acuerdo	 amplio	 y	 se	 ha	 trabajado	 en	 un	 “protocolo	 de	 acuerdo”	 (presumo	 que	 por	

todos	 creo	 conocido),	 y	 que	 va	 más	 allá	 del	 este	 proyecto	 sobre	 de	 cumplimiento	

tributario.	

En	 este	 contexto,	 valoro	 especialmente	 los	 compromisos	 relativos	 a	 la	

eficiencia	 del	 gasto	 público	 y	 al	 seguimiento	 en	 la	 implementación	 de	 la	 reforma	

tributaria,	la	evaluación	de	la	recaudación	y	en	la	utilización	de	los	recursos.	Esto	no	

se	ha	realizado	en	reformas	anteriores,	y	estimo	que	es	sumamente	necesario.	

Tal	 vez,	 hay	 un	 aspecto	 que	no	 ha	 sido	mayormente	 tratado	 y	 desconozco	 si	

será	objeto	de	la	mesa	técnica	que	constituirá,	pero	que	estimo	debería	ser	analizado	

con	 mayor	 profundidad,	 se	 refiere	 a	 las	 actuales	 exenciones	 de	 pago	 de	 IVA	 en	

productos	de	menor	valor	que	se	importan.	

Actualmente	 asciende	 a	 $41	 dólares	 y	 corresponde	 típicamente	 las	 compras	

que	se	realizan	a	través	de	internet	en	plataformas	de	importación	de	productos.	

Entiendo	 que	 la	 propuesta	 original	 que	 la	 restringe	 tiene	 por	 propósito	

terminar	con	el	comercio	informal,	pero	debe	tenerse	presente	que	no	todos	quienes	

importan	realizan	“negocios”	con	estos	productos.		

En	 ocasiones	 se	 compran	 porque	 no	 existen	 los	 productos	 en	 el	 mercado	

nacional	 o	 legítimamente	 desean	 comprar	 a	 un	 menor	 precio,	 adquiriéndolo	

directamente	con	los	proveedores.	



Por	 ello,	 me	 gustaría	 saber	 cuánto	 es	 lo	 que	 se	 estima	 recaudar	 por	 este	

concepto,	ya	que	quizás	una	solución	para	evitar	que	se	hagan	“negocios	informales”,	

es	establecer	un	límite	a	la	cantidad	de	compras	o	montos	que	se	pueden	adquirir	en	

un	año.		

Entiendo	que	algunos	países	de	la	OCDE	han	adoptado	esta	solución.	

Sin	perjuicio	de	ello,	aprobaré	en	general	esta	iniciativa	porque	estimo	que	las	

necesidad	ciudadanas	a	las	cuales	se	destinarán	estos	recursos	son	urgentes.		

Sin	dunda	alguna,	requerimos	aumentar	las	pensiones	más	bajas,	destinar	más	

recursos	 para	 enfrentar	 la	 seguridad	 pública,	 también	 necesitamos	 fortalecer	 el	

sistema	de	cuidados,	y	reducir	las	listas	de	esperan	en	salud.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



8.	 SÍNTESIS	 DE	 PROPUESTAS	 DE	 PROYECTOS	 DE	 LEY	 SOBRE	 DERECHO	 DEL	

CONSUMIDOR.	

	

SÍNTESIS		

PROPUESTAS	DE	PROYECTOS	DE	LEY	SOBRE	DERECHO	DEL	CONSUMIDOR	

	

1. PROYECTO	 DE	 LEY,	 QUE	 REGULA	 PRÁCTICAS	 COMERCIALES	 RELATIVAS	
AL	RETIRO	EN	TIENDA	Y	DESPACHO	EN	COMPRAS	POR	INTERNET.	
	

La	moción	tiene	por	finalidad	recoger	 las	mejores	prácticas	comerciales	respecto	
de	 compras	 realizadas	 por	 internet	 (u	 otros	 medios	 a	 distancia),	 en	 relación	 al	
establecimiento	 del	 retiro	 en	 tiendas	 sin	 costo	 adicional	 para	 el	 consumidor	 y	 su	
despacho	 en	 iguales	 condiciones,	 en	 caso	 de	 no	 contar	 con	 stock	 (siempre	 que	 se	
ubique	dentro	de	una	misma	región);	y	establecer	una	medida	de	compensación	para	el	
consumidor	que	no	reciba	el	producto	en	el	plazo	acordado,	entre	otras	medidas.	

	

2. PROYECTO	DE	LEY	QUE,	QUE	ESTABLECE	EL	DERECHO	DE	RETRACTO	EN	
COMPRAS	PRESENCIALES	Y	EXTIENDE	SU	PLAZO	DE	APLICACIÓN	GENERAL.	
	

El	proyecto	 tiene	por	objetivo	 incorporar	 el	denominado	derecho	de	 retracto	en	
las	compras	presenciales	(siempre	que	se	restituya	el	producto	sin	uso,	en	buen	estado	y	
en	su	empaque	original)	y	extender	el	plazo	para	su	ejercicio	general	(de	10	a	14	días).	
Y	se	excluye	cuando	el	producto	por	su	naturaleza	se	deteriore	o	caduque	con	rapidez,	
hubiese	sido	confeccionados	conforme	a	las	especificaciones	del	consumidor,	se	trate	
de	bienes	de	uso	personal,	o	el	proveedor	se	tratare	de	una	pequeña	o	micro	empresa	
cuyos	montos	de	ventas	anuales	sean	inferiores	a	25.000	unidades	de	fomento	(con	la	
finalidad	de	resguardad	a	los	pequeños	y	medianos	emprendedores).	

	

3. PROYECTO	DE	LEY,	QUE	REGULA	LA	REDUFLACIÓN	Y	ADOPTA	MEDIDAS	
PARA	 FORTALECER	 EL	 DERECHO	 A	 LA	 INFORMACIÓN	 DE	 PRECIOS	 Y	
CARACTERÍSTICAS	 RELEVANTES,	 EN	 PRODUCTOS	 PRONTOS	 A	 VENCER	 Y	 EN	
UNIDADES	DE	MEDIDA	COMPARABLES.	
	



La	moción	tiene	por	propósito	dotar	de	mayor	información	a	las	familias	para	
que	 puedan	 adoptar	 las	 mejores	 decisiones	 de	 consumo	 en	 alimentos,	 artículos	 de	
aseo	e	higiene,	y	otros	insumos	para	el	hogar,	mediante	el	fortalecimiento	del	derecho	
de	información	de	los	consumidores	en	aquellos	casos	en	que	los	productos	perecibles	
están	prontos	a	vencer	(se	propone	el	plazo	de	15	días);	en	el	establecimiento	legal	del	
deber	de	 información	de	precio	por	unidades	de	medidas	comparables	con	otros	de	
similar	naturaleza	(en	un	tamaño	adecuado);	y	de	información	cuando	se	disminuya	el	
tamaño,	 volumen,	 peso	 y/o	 extensión	 que	 habitualmente	 tiene	 los	 productos	
(reduflación).	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



9.	 PROPUESTAS	 DE	 OFICIO	 AL	 DIRECTOR	 REGIONAL	 DEL	 SERVICIO	 DE	

IMPUESTOS	INTERNOS,	SOBRE	IMPUESTO	TERRITORIAL.	

	

Valparaíso,	29	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	al	Director	Regional	de	Valparaíso	del	Servicio	de	Impuestos	
Internos	(SII),	señor	Sergio	Flores,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre:	

i. Cantidad	 de	 propiedades	 exentas	 y	 propiedades	 afectas	 al	 pago	 de	
contribuciones	en	 la	región	de	Valparaíso,	desagregadas	por	comunas	y	si	
estas	son	de	carácter	urbano	o	rurales;	

ii. Cantidad	 de	 nuevas	 propiedades	 afectas	 en	 2024,	 en	 relación	 al	 último	
reevalúo	(por	comunas);	

iii. Porcentaje	promedio	de	aumento	de	contribuciones	(por	comunas);	e	
iv. Indicación	de	fuentes	normativas	que	justifican	el	último	reevalúo	y	nuevos	

criterios	o	metodologías	que	se	contemplan.		
	

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



10.	 PROPUESTAS	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 TESORERÍA	 REGIONAL	 DE	 VALPARAÍSO,	

SOBRE	IMPUESTO	TERRITORIAL	Y	DISTRIBUCIÓN.	

Valparaíso,	29	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 a	 la	 Tesorería	 Regional	 de	 Valparaíso,	 señor	 Mauricio	
Campos	Cervela,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre:	

	

i. Estimación	de	los	montos	recaudados	por	concepto	de	impuesto	territorial	
y	entregados	a	los	respectivos	municipios	y	Fondo	Común	Municipal;	y	

ii. Otros	 estudios,	 estadísticas,	 informes	 o	 antecedentes	 que	 tenga	 sobre	 la	
materia.		

	

	 Atentamente,	

	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



11.	PROPUESTAS	DE	OFICIO	A	LA	SECRETARIA	REGIONAL	DEL	MINISTERIO	DE	

DESARROLLO	SOCIAL	Y	FAMILIA,	SOBRE	PROGRAMAS	QUE	SE	EJECUTEN	EN	LA	

REGIÓN	EN	RELACIÓN	A	LAS	NIÑAS,	NIÑOS	Y	ADOLESCENTES	EN	SITUACIÓN	DE	

CALLE.	

Valparaíso,	29	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	a	la	Secretaria	Regional	del	Ministerio	de	Desarrollo	Social	y	
Familia,	señora	Claudia	Espinoza	Carramiñana,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	
sobre	 los	 programas	 que	 se	 ejecuten	 en	 la	 región	 en	 relación	 a	 las	 niñas,	 niños	 y	
adolescentes	en	situación	de	calle,	con	sus	estimación	de	beneficiarios,	comunas	en	las	
cuales	se	desarrollan,	presupuesto	y	entidades	ejecutaras.	

	

	 Atentamente,	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



12.	 PROPUESTAS	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 REGIONAL	 DEL	 MINISTERIO	 DE	

EDUCACIÓN	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	 SITUACIONES	 DE	

VIOLENCIA,	 ACOSO	 Y/O	 MALTRATO	 QUE	 HAN	 RECIBIDO	 DOCENTES	 U	 OTROS	

TRABAJADORES	DE	LA	EDUCACIÓN.	

	

Valparaíso,	29	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 al	 Secretario	 Regional	 del	 Ministerio	 de	 Educación	 de	 la	
región	de	Valparaíso,	señor	Juan	Pablo	Álvarez,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	
sobre	 la	 cantidad	 de	 sumarios,	 procesos	 judiciales,	 estadísticas	 sobre	 denuncias,	
informes	y	otros	antecedentes	que	disponga	sobre	situaciones	de	violencia,	acoso	y/o	
maltrato	que	han	recibido	docentes	u	otros	trabajadores	de	la	educación,	en	la	región	
de	Valparaíso	(con	indicación	de	la	comuna	en	la	cual	se	ubica	el	establecimiento).	

	 Asimismo,	 informa	sobre	 las	medidas	que	ha	adoptado	para	su	 tratamiento	y	
disminuir	estos	hechos.	

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



13.	 MINUTA	 DE	 ANTECEDENTES	 ADICIONALES	 SOBRE	 BECA	 DE	 INTEGRACIÓN	

TERRITORIAL	(BIT).	

	

MINUTA		

ANTECEDENTES	ADICIONALES	SOBRE		

BECA	DE	INTEGRACIÓN	TERRITORIAL	(BIT)	

	

Consiste	 en	 un	 aporte	 pecuniario	 de	 libre	 disposición	 (sin	 asignación	
determinada	de	gastos),	que	asciende	a	18,7	Unidades	Tributarias	Mensuales	(UTM),	
esto	es	aproximadamente	$1.232.358	pesos	(a	un	valor	de	la	UTM	en	el	mes	de	julio	
de	$65.901	pesos),	y	que	es	pagado	en	10	cuotas	($123	mil	pesos	aproximadamente).	

Se	 otorga	 a	 los	 estudiantes	 de	 educación	 superior	 (de	 instituciones	 de	
reconocidas	 por	 el	 Estado	 que	 no	 tengan	 oferta	 en	 la	 localidad	 de	 residencia)	 con	
residencia	 familiar	 en	 las	 comunas	 de	 Isla	 de	 Pascua,	 Juan	 Fernández,	 de	 las	
regiones	de	Aysén	o	Magallanes,	y	de	la	provincia	de	Palena.	

En	el	caso	de	la	Isla	de	Pascua	y	Juan	Fernández,	se	entregan		asignaciones	
de	 traslado	adicional	 que	 ascienden	a	18,65	UTM	 ($1.229.053	pesos)	y	3,73	UTM	
($245.810	pesos),	respectivamente	(pagadas	en	2	cuotas).	

Entre	sus	requisitos	se	destacan:	

• Pertenecer	 a	 instituciones	 de	 Educación	 Superior	 reconocidas	 por	 el	 Estado	
(que	no	tengan	oferta	en	la	localidad	de	residencia);	
• Aprobación	de	las	asignaturas	del	el	último	año	académico	(al	menos	el	50%);	
• Promedio	mínimo	de	nota	5	(en	el	caso	de	egresados	de	cuarto	medio);	
• Pertenecer	hasta	el	80%	del	Registro	Social	de	Hogares;	y		
• Tener	que	desplazarse	y	residir	fuera	de	la	localidad	de	su	residencias.	
	

De	 conformidad	 a	 un	 estudio	 de	 MSDF	 existirían	 aproximadamente	 2.500	
estudiantes	 beneficiados	 (2.502),	 de	 una	 población	 potencial	 de	 1	 millón	
(1.030.404)	 y	 población	 objetivo	 de	 700	 mil	 (688.088),	 pero	 no	 se	 desagrega	 por	
región.		

En	cuanto	al	contenido	del	proyecto	(mensaje)	incorpora	a	la	provincia	de	
Chiloé	 en	 el	 listado	 de	 zonas	 beneficiadas	 por	 la	 Beca;	 amplía	 el	 supuesto	 de	



hecho	para	la	aplicación	de	la	norma	(no	aplica	únicamente	cuando	no	existan	niveles,	
sino	que	también	cuando	resulten	 insuficientes	–lo	que	 justifica	su	desplazamiento-);	y	
sustituye	la	referencia	al	Intendente	Regional	por	el	SEREMI	de	Educación.	

Se	recomienda	valorar	que	los	perfeccionamiento	de	la	Beca	no	suponga	
menores	 recursos	 para	 los	 existentes,	 ya	 que	 se	 aumenta	 el	 cupo	 máximo	 de	
unidades	para	el	año	en	curso	(en	1.000	unidades),	con	un	presupuesto	aproximado	
de	MM$1.800	pesos.		

De	todos	modos,	debe	tenerse	presente	que	Los	beneficiaros	de	2004	son	
según	informe	encontrado	2.502	estudiantes	(la	Ley	de	Presupuesto	2024	autoriza	
un	 cupo	máximo	 de	 2.531	 becas).	 Y	 de	 cualquier	modo	 son	menores	 a	 los	 2.915	
estudiantes	del	año	2023.		

En	suma,	si	bien	los	aumentos	de	esta	ley	son	1.000,	en	comparación	con	
los	del	año	2023,	sólo	serían	cerca	de	600.	

Asimismo	 se	 siguiere	 solicitar	 mayor	 información	 respecto	 de	 los	 actuales	
territorios	 insulares	(ya	que	no	hay	 información	disponible)	y	plantear	 la	pertinencia	
de	 evaluar	 esta	beca	 en	 conjunto	 los	Programas	de	Residencias	Familiares,	Hogares	
Estudiantiles,	 pues	 tienen	 propósitos	 similares	 y	 pueden	 existir	 ciertas	 mejoras	
sistémicas	(hay	un	informe	de	MDSF	plantea	observaciones).	

Por	 último,	 también	 podría	 plantearse	 la	 posibilidad	 de	 estudiarse	 la	
incorporación	de	otras	localidades	aisladas	 (como	las	del	Senador	Insulza,	con	 las	
comunas	de	Camarones,	General	Lagos	y	Putre).	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



14.	MINUTA	LEGISLATIVA	SOBRE	PROYECTO	DE	LEY,	QUE	MODIFICA	LA	LEY	N°	

18.678	 QUE	 SEÑALA	 LA	 CIUDAD	 EN	 QUE	 DEBE	 CELEBRAR	 SUS	 SESIONES	 EL	

CONGRESO	 NACIONAL,	 CON	 EL	 OBJETO	 DE	 PERMITIR	 LA	 REALIZACIÓN	 DE	

SESIONES	DE	SALA	DEL	SENADO	EN	REGIONES	(BOLETÍN	Nº	15.526-06).	

	

MINUTA	LEGISLATIVA	

“PDL	SOBRE	SESIONES	DEL	CONGRESO	EN	REGIONES”	

Proyecto	de	ley,	que	modifica	la	ley	N°	18.678	que	señala	la	ciudad	en	que	debe	celebrar	
sus	sesiones	el	Congreso	Nacional,	con	el	objeto	de	permitir	la	realización	de	sesiones	de	

sala	del	Senado	en	regiones	

(BOLETÍN	Nº	15.526-06)	

	

Origen:	Senado.	

Iniciativa:	Moción	(Velásquez	y	Sepúlveda).	

Estado:	1º	Trámite	Constitucional.	

Urgencia:	Sin	urgencia.	

Síntesis.	El	objetivo	del	proyecto	 es	posibilitar	 se	 sesionar	 en	 todas	 las	 regiones	del	
paıś.	

	

I. ANTECEDENTES	GENERALES	

	
	 Es	una	moción	de	Juan	Luis	Castro	(PS),	ingresado	a	tramitación	por	el	Senado,	
el	 18	 de	 julio	 de	 2023,	 siendo	 analizado	 por	 la	 Comisión	 de	 Transportes	 y	
Telecomunicaciones,	 la	cual	aprobó	en	general	 la	 iniciativa	por	 la	unanimidad	de	los	
presentes	(4	A	Favor;	0	En	contra;	0	Abstención).	
	 	
		

II. CONTENIDO	

	
	 Se	compone	de	un	artículo	único	que	modifica	el	artículo	1	de	la	Ley	N°18.678,	
Orgánica	Constitucional	del	Congreso	Nacional	(incorpora	nuevos	incisos	II,	III	y	IV),	en	
el	siguiente	sentido:	



Nuevo	inciso	II	–	Dispone	que	el	Senado	y	la	Cámara	podrán	sesionar	(por	lo	menos	
dos	veces	en	la	legislatura)	en	regiones.	

Para	 ello	 al	 inicio	 de	 la	 legislatura	 ordinaria	 las	 secretarias	deberán	 sortear	 las	 dos	
regiones	 donde	 sesionarán	 (cada	 nuevo	 sorteo	 excluirá	 las	 regiones	 seleccionadas	
anteriormente	hasta	que	todas	las	regiones	hayan	sido	sorteadas).	

Nuevo	inciso	III	–	Establece	que	excepcionalmente	se	podrá	sesionar	en	una	región	
determinada,	 previa	 solicitud	 fundada	 en	 circunstancias	 extraordinarias	 (propuesta	
por	al	menos	dos	parlamentarios	y	ratificada	por	mayoría	simple).		
Nuevo	 inciso	 IV	 –	 Se	 refiere	 a	 que	 una	 autoridad	 competente	 (sin	 explicitarla)	
coordinación	 la	 ciudad,	 recinto	y	 fecha	 (tomará	 todas	 las	medidas	necesarias	para	el	
correcto	funcionamiento).		
	 Y	por	último,	establece	que	los	parlamentarios	son	quienes	deberán	asumir	los	
gastos	(traslado,	alimentación	y	hospedaje).	
	
	

III. COMENTARIOS	

	
	 Se	sugiere	aprobar	en	general	 la	 iniciativa,	valorando	el	esfuerzo	por	avanzar	
en	descentralización	de	la	actividad	legislativa.	
	
	 Se	 puede	 señalar	 que	 contribuye	 en	 generar	 una	 mayor	 cercanía	 de	 los	
habitantes	 de	 las	 regiones	 con	 el	 Congreso	 Nacional.	 Y	 podría	 ser	 una	 forma	 de	
descentralización	de	la	actividad	legislativa	(ya	que	es	único	poder	del	Estado	que	por	
su	 naturaleza	 es	 más	 difícil	 de	 realizar),	 y	 además,	 sirve	 para	 la	 educación	 cívica,	
especialmente	para	los	más	jóvenes.		
	
	 Además,	actualmente	se	ha	realizado	este	ejercicio	por	algunas	comisiones	(la	
reglamento	lo	permite),	y	en	los	procesos	constituyentes	también	se	realizaron,	pero	
por	lo	mismo	se	estima	necesario	trabajar	más	algunos	aspectos,	tales	como:	
-Las	Comisiones	y	procesos	constituyentes	disponían	de	un	presupuesto	especial	para	
la	realización	de	sesiones	en	regiones.	
-Se	requiere	también	presupuesto	para	los	funcionarios	y	personal	de	apoyo.	
-Debe	 tenerse	 claridad	 con	 aspectos	 logísticos,	 como	 los	 soportes	 informativos	 y	
espacios	en	los	cuales	se	podrían	desarrollar,	para	que	sean	seguros,	y	con	ello,	no	se	
genere	tampoco	un	perjuicio	a	los	habitantes	de	la	ciudad.	
-Y	 quizás	 habilitar	 la	 posibilidad	 de	 que	 en	 determinadas	 circunstancias	 se	 pueda	
asistir	de	manera	telemática	(por	ejemplo,	suspensiones	de	vuelos	o	enfermedades	que	
puedan	impedir	traslados).	



15.	 MINUTA	 SÍNTESIS	 DE	 PROYECTOS	 DE	 FÁCIL	 DESPACHO	 (SESIÓN	 DEL	

MIÉRCOLES	24	DE	JULIO	DE	2024.	

	

SÍNTESIS	DE	PROYECTOS	DE	FÁCIL	DESPACHO	

(SESIÓN	DEL	MIÉRCOLES	24	DE	JULIO	DE	2024)	

	

Nº	
BOLETÍN	 TÍTULO	 IDEAS	MATRICES	

16687-10	

Proyecto	 de	 acuerdo,	
que	aprueba	el	Acuerdo	
de	 Viena	 por	 el	 que	 se	
establece	 una	
Clasificación	
Internacional	 de	 los	
Elementos	Figurativos	
de	 las	 Marcas,	
adoptado	en	Viena	el	12	
de	 junio	 de	 1973	 y	
enmendado	 el	 1	 de	
octubre	de	1985.	

Lograr	 una	 mejor	 integración	 y	
convergencia	 con	 el	 sistema	
internacional	 de	 protección	 de	
propiedad	 intelectual	 que	
administra	 la	 Organización	
Mundial	 de	 la	 Propiedad	
Intelectual,	 facilitando	 el	
intercambio	 de	 información	 y	 la	
protección	 de	 derechos	 de	
propiedad	intelectual,	a	 través	del	
establecimiento	 de	 una	
clasificación	 internacional	 de	 los	
elementos	 figurativos	 de	 las	
marcas.	

16690-10	

Proyecto	 de	 acuerdo,	
que	 aprueba	 el	 Arreglo	
de	 Estrasburgo	 relativo	
a	 la	 Clasificación	
Internacional	 de	
Patentes,	 adoptado	 el	
24	de	marzo	de	1971	y	
enmendado	 el	 28	 de	
septiembre	de	1979.	

Lograr	 una	 mejor	 integración	 y	
convergencia	 con	 el	 sistema	
internacional	 de	 protección	 de	
propiedad	 intelectual	 que	
administra	 la	 Organización	
Mundial	 de	 la	 Propiedad	
Intelectual,	 facilitando	 el	
intercambio	 de	 información	 y	 la	
protección	 de	 derechos	 de	
propiedad	intelectual,	a	través	del	
establecimiento	 de	 la	
clasificación	 internacional	 de	
patentes.	



16689-10	

Proyecto	 de	 acuerdo,	
que	 aprueba	 el	 Arreglo	
de	 Locarno,	 que	
establece	 una	
Clasificación	
Internacional	para	los	
Dibujos	 y	 Modelos	
Industriales,	 suscrito	
en	 Locarno,	 Suiza,	 el	 8	
de	 octubre	 de	 1968,	 y	
enmendado	 el	 28	 de	
septiembre	de	1979.	

Lograr	 una	 mejor	 integración	 y	
convergencia	 con	 el	 sistema	
internacional	 de	 protección	 de	
propiedad	 intelectual	 que	
administra	 la	 Organización	
Mundial	 de	 la	 Propiedad	
Intelectual,	 facilitando	 el	
intercambio	 de	 información	 y	 la	
protección	 de	 derechos	 de	
propiedad	intelectual,	a	 través	del	
establecimiento	 de	 una	
clasificación	internacional	para	los	
dibujos	y	modelos	industriales.	

16688-10	

Proyecto	 de	 acuerdo,	
que	 aprueba	 el	 Arreglo	
de	 Niza	 relativo	 a	 la	
Clasificación	
Internacional	 de	
Productos	 y	 Servicios	
para	el	Registro	de	las	
Marcas,	 adoptado	 en	
Niza,	 Francia,	 el	 15	 de	
junio	de	1957;	revisado	
en	Estocolmo,	Suecia,	el	
14	de	julio	de	1967	y	en	
Ginebra,	 Suiza,	 el	13	de	
mayo	 de	 1977,	 y	
modificado	 el	 28	 de	
septiembre	de	1979.	

Lograr	 una	 mejor	 integración	 y	
convergencia	 con	 el	 sistema	
internacional	 de	 protección	 de	
propiedad	 intelectual	 que	
administra	 la	 Organización	
Mundial	 de	 la	 Propiedad	
Intelectual,	 facilitando	 el	
intercambio	 de	 información	 y	 la	
protección	 de	 derechos	 de	
propiedad	intelectual,	a	 través	del	
establecimiento	 de	 una	
clasificación	 internacional	 de	
productos	 y	 servicios	 para	 el	
registro	de	las	marcas.	

15500-24	

Proyecto	 de	 ley,	 que	
asigna	 nombres	 que	
indica	 a	 la	 primera	
Comisaría	 de	 La	
Serena	 y	 a	 la	
Subcomisaría	 de	 La	
Florida,	 ambas	 de	 la	
Región	de	Coquimbo.	

Asignar	 el	 nombre	 de	 Hans	
Knopke	 Briones	 a	 la	 Primera	
Comisaría	 de	 Carabineros	 de	 La	
Serena	y	de	Luis	Díaz	Manríquez	
a	 la	 Subcomisaría	 de	 Carabineros	
de	 La	 Florida,	 ambas	 ubicadas	 en	
la	 región	 de	 Coquimbo	 (para	 dar	
un	 reconocimiento	 a	 dos	
carabineros	 que	 fueron	
atropellados	por	seis	delincuentes).	



15.	 ACTUALIZACIÓN	 DE	MINUTA	 SOBRE	 PROYECTOS	 DE	 LEY	 DESTACADOS	 EN	

MATERIA	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA.	

	

MINUTA	

PROYECTOS	DE	LEY	DESTACADOS		

EN	MATERIA	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	

(actualizado	al	23	de	julio	de	2024)	

	

1. PDL	que	crea	el	Ministerio	de	Seguridad	Pública.	
2. PDL	que	crea	el	Servicio	Nacional	de	Acceso	a	la	Justicia	y	la	Defensoría	de	

Víctimas.	
3. PDL	sobre	Sistema	de	Inteligencia	del	Estado.	
4. PDL	que	establece	normas	generales	sobre	el	uso	de	la	fuerza	(RUF).	
5. PDL	que	crea	el	Subsistema	de	Inteligencia	Económica.	

-o-	

1. Proyecto	 de	 ley	 que	 crea	 el	Ministerio	 de	 la	 Seguridad	 Pública,	 Boletín	
N°14.614-07.	 3°Trámite	 Constitucional	 (Senado),	 para	 votación	 de	 sala,	 sin	
urgencia	(11/07/24).	

	 La	 iniciativa	 crea	 el	 Ministerio	 de	 la	 Seguridad	 Pública,	 como	 entidad	
colaboradora	inmediata	del	Presidente	de	la	República	en	esta	materia.	

	 Sus	funciones	son	el	diseño	y	evaluación	de	políticas	y	planes	sobre	seguridad	
pública,	 prevención	 del	 delito,	 control	 y	 persecución	 de	 la	 delincuencia	 organizada,	
ciberseguridad	 y	 resguardo	 fronterizo;	 la	 coordinación	 y	 evaluación	 de	 la	 ejecución	
planes	 y	 programas	 de	 reinserción	 social	 de	 los	 infractores	 de	 ley;	 la	 coordinación	
sectorial	 e	 intersectorial	 para	 el	 logro	 de	 los	 objetivos	 de	 seguridad	 pública;	 el	
desarrollo	 y	 administración	 de	 sistemas	 de	 procesamiento	 y	 análisis	 de	 datos;	 la	
supervigilancia	y	control	de	la	acción	de	las	Fuerzas	de	Orden	y	Seguridad	Pública;	la	
coordinación	con	autoridades	regionales,	provinciales	y	comunales,	entre	otras.	

	 Su	estructura	orgánica	está	compuesta	además	del	Ministro	o	Ministra,	por	 la	
Subsecretaría	 de	 Seguridad	 Pública	 y	 la	 de	 Prevención	 del	 delito	 y	 Secretarías	
Regionales	Ministeriales,	dependientes	de	esta	última.	



	 Además,	 establece	 la	 obligación	 de	 proponer	 la	 Estrategia	 Nacional	 de	
Seguridad	 Pública	 y	 un	 deber	 de	 informar	 periódicamente	 al	 Congreso	 Nacional	 la	
información	relevante	en	materia	de	seguridad	pública.	

	

2. Proyecto	de	 ley	que	crea	el	Servicio	Nacional	de	Acceso	a	 la	 Justicia	y	 la	
Defensoría	 de	 Víctimas	 de	 Delitos	 -	 Boletín	 Nº13.991-07.	 2º	 Trámite	
Constitucional	(Senado),	en	Comisión	de	Constitución,	con	urgencia	suma.	

	 El	 	 proyecto	 tiene	 como	 finalidad	 crear	 un	 Servicio	 Nacional	 de	 Acceso	 a	 la	
Justicia	 y	Defensoría	 de	 las	 Víctimas,	 como	un	 servicio	 público	 descentralizado,	 con	
personalidad	 jurídica	 y	 patrimonio	 propio,	 dependiente	 del	Ministerio	 de	 Justicia	 y	
Derechos	Humanos.	 	

	 Dicho	Servicio	tendrá	por	objetivo	permitir	el	acceso	a	la	justicia	a	través	de	la	
entrega	 de	 orientación	 legal;	 otorgamiento	 de	 asesoría	 y	 representación	 jurídica	 a	
quienes	no	puedan	procurársela	por	sí	mismos	o	pertenezcan	a	alguno	de	los	grupos	
de	 especial	 protección	 y	 de	 apoyo	 psicológico	 y	 social;	 otorgamiento	 de	 asesoría,	
representación	 judicial,	 apoyo	 social	 y	 psicológico,	 en	 los	 casos	 y	 medios	 que	
corresponda	 respecto	de	 las	 víctimas;	 y	 la	 administración	del	 sistema	de	mediación	
familiar	(de	la	Ley	de	Tribunales	de	Familia).	

	

3. Proyecto	de	ley	que	fortalece	y	moderniza	el	Sistema	de	Inteligencia	del	
Estado.	Boletín	N°12.234-02.	2°Trámite	Constitucional	(Cámara	de	Diputadas	y	
Diputados),	 en	 Comisión	 de	 Defensa	 Nacional,	 con	 discusión	 inmediata	
(22/07/24).	

	 El	proyecto	 tiene	por	propósito	 Introducir	cambios	al	Sistema	de	 Inteligencia	
del	 Estado	 (SIE)	 en	 cuanto	 a	 su	 organización	 y	 funcionamiento,	 de	 modo	 que	 sea	
integrado	 y	 funcional,	 con	 el	 propósito	 de	 actualizarlo	 y	 adecuarlo	 a	 los	 nuevos	
requerimientos	 de	 la	 sociedad,	 fundamentalmente	 en	 lo	 que	 dice	 relación	 con	 la	
protección	 de	 la	 soberanía	 nacional,	 la	 seguridad	 pública	 y	 el	 bienestar	 de	 la	
ciudadanía.	

	

4. Proyecto	de	ley	que	establece	normas	generales	sobre	el	uso	de	la	fuerza	
para	 el	 personal	 de	 las	 fuerzas	 de	 orden	 y	 seguridad	 pública	 y	 de	 las	 fuerzas	
armadas	en	las	circunstancias	que	se	señala	-	Boletín	Nº15.805-07.	2º	Trámite	



constitucional	 (Senado),	 en	 Comisión	 de	 Defensa,	 con	 urgencia	 suma	
(10/07/24).		
	
Con	plazo	de	indicaciones	hasta	el	01	de	agosto.	
	
Debe	tenerse	presente	que	existe	otro	proyecto	de	ley	(Boletín	Nº16.079-02),	que	
se	 refiere	 a	 la	 misma	 materia	 (RUF)	 y	 sigue	 tramitándose	 en	 el	 Senado	 (2º	
discusión,	sin	urgencia).	

	 El	proyecto	regula	por	ley	las	reglas	del	uso	de	la	fuerza	(RUF)	para	el	personal	
de	las	fuerzas	de	orden	y	seguridad	pública	y	de	las	fuerzas	armadas,	a	fin	de	que	sean	
claras	y	justas	para	proteger	el	buen	ejercicio	de	la	función	policial.		

	 Se	establecen	los	principios	que	deberán	guiar	la	actuación	del	personal	de	las	
Fuerzas	de	Orden	y	Seguridad	Pública,	y	de	las	Fuerzas	Armadas,	en	su	caso,	en	el	uso	
de	 la	 fuerza	 (principios	 de	 legalidad;	 de	 necesidad;	 proporcionalidad;	 de	
responsabilidad;	 y	 de	 racionalidad).	 Además,	 se	 establecen	 los	 deberes,	 grados	 de	
resistencia	o	agresión	y	las	etapas	en	el	uso	de	la	fuerza.	

	

5. Proyecto	 de	 ley	 que	 crea	 el	 Subsistema	 de	 Inteligencia	 Económica	 y	
establece	 otras	medidas	 para	 la	 prevención	 y	 alerta	 de	 actividades	 que	 digan	
relación	 con	 el	 crimen	 organizado	 –	 Boletín	 Nº15.975-25.	 1º	 Tramite	
constitucional	(Cámara),	en	Comisión	de	Seguridad	Pública,	con	urgencia	suma	
(10/07/24).	

Crear	 el	 Subsistema	 de	 Inteligencia	 Económica,	 y	modificar	 diversos	 cuerpos	
legales	con	el	propósito	de	fortalecer	el	ecosistema	de	inteligencia	económica,	mejorar	
la	 prevención	 y	 detección	 temprana	 de	 operaciones	 económicas	 sospechosas,	 y	
perfeccionar	el	ejercicio	de	facultades	intrusivas	y	sancionatorias	de	los	órganos	que	
cumplen	funciones	de	supervisión	y	fiscalización	en	materia	económica	y	financiera.  

	

	

	

	

	

	



16.	 PROPUESTA	 DE	 INTERVENCIÓN	 EN	 SALA	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY,	 QUE	

CREA	ELMINISTERIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	(BOLETÍN	Nº	14.614-07).	

	

PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA	

PROYECTO	DE	LEY,	QUE	CREA	EL	

MINISTERIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	

(BOLETÍN	Nº	14.614-07)	

	

Qué	 duda	 cabe	 que	 la	 población	 demanda	 mayor	 seguridad.	 Esta	 es	
probablemente	una	de	las	necesidades	(conjuntamente	con	mejores	pensiones	y	salud)	
que	 más	 se	 expresa	 en	 las	 diversas	 encuestas,	 medios	 de	 comunicación,	 y	 quienes	
hacemos	terreno,	constatamos	también	en	las	conversaciones	con	la	gente.	

Además,	 recientemente	 se	 han	 producido	 lamentablemente	 una	 serie	 de	
homicidios	que	a	todos	nos	han	impactado.	

Evidentemente,	esta	no	es	una	situación	surgida	recientemente,	sino	que	desde	
hace	algunos	años	se	inició	un	aumento	sistemático	de	la	delincuencia.	

Es	por	ello	que	se	el	gobierno	y	el	Congreso	ha	tenido	una	nutrida	agenda	en	
materia	de	seguridad	pública,	con	 la	mayor	aprobación	de	proyectos	de	 ley	sobre	 la	
materia,	desde	la	recuperación	de	la	democracia.		

Así	también,	se	ha	implementado	un	aumento	significativo	en	el	presupuesto	y	
en	 la	 seguridad	 para	 el	 personal	 de	 Carabineros.	 Y	 ha	 establecido	 el	 Gabinete	 Pro	
Seguridad	 que	 a	 inicio	 de	 semana	 se	 reunió,	 y	 luego	 del	 cual,	 se	 efectuaron	 los	
anuncios	sobre	 la	Creación	de	 la	Unidad	de	Acción	y	Seguridad;	el	 reforzamiento	de	
las	 cárceles	de	 alta	 seguridad;	 la	 creación	de	una	 fuerza	 especial	 de	 gendarmería;	 y	
anuncios	en	materia	de	urgencias	respecto	de	proyectos	de	ley,	entre	otras	materias.	

En	 este	 sentido,	 he	 planteado	 la	 pertinencia	 de	 adoptar	 en	 la	 región	 de	
Valparaíso	medidas	similares	a	las	anunciadas	en	la	RM,	y	en	especial,	la	creación	de	
una	Fuerza	de	Tarea	Especial	(que	integre	Ministerio	del	Interior,	la	Fiscalía	Regional,	
las	policías	y	el	Gobierno	Regional).	Y	asimismo,	he	pedido	que	nos	informen	sobre	el	
estado	 de	 avance	 de	 la	 nueva	 cárcel	 para	 Valparaíso,	 y	 no	 sólo	 por	 la	 seguridad	
pública,	sino	que	también	por	el	nivel	de	hacinamiento	que	existe).		



En	este	sentido,	creo	que	también	se	debe	reconocer	que	algunas	medidas	han	
sido	efectivas,	ya	que	por	ejemplo,	en	materia	de	homicidios,	la	región	de	Valparaíso	
registra	23	semanas	consecutivas	con	tendencia	a	la	baja	en	el	número	de	víctimas.	Y	
se	han	aumentado	los	patrullajes	y	presencia	policial.		

Sin	 perjuicio	 de	 lo	 anterior,	 y	 del	 20%	 de	 disminución	 de	 homicidas	 en	 la	
región	(en	comparación	con	el	año	pasado),	no	dejamos	de	preocuparnos	por	 los	56	
homicidios	que	se	han	producido	hasta	el	pasado	7	de	julio.	

	 Es	 por	 ello,	 que	 tengo	 la	 convicción	 de	 que	 debemos	 seguir	 avanzando	
decididamente	 en	 el	 control	 (y	 ojalá	 eliminación)	 de	 la	 delincuencia.	 Y	 para	 este	
propósito	me	parece	adecuado	que	se	busquen	 los	mejores	y	más	amplios	acuerdos	
posibles	en	la	Comisión	Mixta.	

	 Por	 último,	 en	 cuanto	 al	 contenido	 del	 proyecto,	 deseo	 valorar	 que	 se	 haya	
recogido	la	solicitud	efectuada	luego	del	terrible	incendio	que	tuvimos	en	el	verano	en	
la	región	de	Valparaíso,	en	cuanto	a	la	necesidad	de	institucionalizar	los	procesos	de	
reconstrucción	en	materia	de	desastres.	

	 Es	decir,	hoy	tenemos	un	nuevo	Servicio	(SENAPRED),	que	reemplazó	y	mejoró	
significativamente	 las	 funciones	 y	 presupuestos	 que	 tenía	 anteriormente	 la	 ONEMI,	
pero	 no	 existe	 normativamente	 una	 entidad	 política	 que	 no	 sólo	 este	 a	 cargo	 de	 la	
prevención	 y	 respuesta	 inmediata	 ante	 los	 desastres,	 sino	 que	 también	 de	 las	
posteriores	“reconstrucciones”.		

	 La	 práctica	 ha	 sido	 el	 nombramiento	 de	 delegados	 presidenciales	 especiales,	
pero	muchas	veces	no	cuentan	de	un	equipo	permanente	y	con	la	debida	experiencia,	
para	dar	respuesta	a	esta	necesidad,	que	lamentablemente	nuestro	país	requiere,	por	
los	incendios,	terremotos,	erupciones	y	otros	desastres	naturales.	

	 El	 proyecto	 tiene	 la	 virtud	 de	 radicar	 la	 función	 de	 coordinación	 al	más	 alto	
nivel,	en	el	Ministerio	del	Interior	y	en	la	Subsecretaría,	sin	eliminar	la	posibilidad	de	
nombrar	delegados	especiales.		

Lo	cual	permitirá	además	que	exista	personal	permanente	para	enfrentar	este	
tipo	 de	 situaciones.	 Además,	 de	 un	 responsable	 político,	 ente	 coordinador	 y	
contraparte	 para	 cada	 uno	 de	 los	 sectores	 que	 se	 requieren	 (típicamente	 Vivienda,	
Obras	Públicas,	Salud,	entre	otros).	

	 Si	perjuicio	de	lo	anterior,	le	hago	presente	a	la	Ministra,	que	estimo	necesario	
que	 pronto	 se	 ingrese	 una	 ley	 especial	 que	 regule	 las	 reconstrucciones,	 ya	 que	 se	
incluye	la	función,	pero	carecemos	de	una	ley	marco	que	la	regule.		



Por	tanto,	ojalá	se	pueda	realizar	un	compromiso	en	cuanto	al	plazo	de	ingreso.		

Y	además,	 tengo	dudas	sobre	 la	eliminación	del	art.	24	del	Decreto	Nº104,	ya	
que	establece	un	plazo	de	180	días	para	 la	presentación	al	Presidente	de	un	plan	de	
reconstrucción,	y	no	entiendo	el	motivo	para	eliminar	esta	obligación,	más	aún	si	no	
existe	una	ley	específica	que	trate	esta	materia.		

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



17.	 ACTUALIZACIÓN	 DE	 MINUTA	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY,	 QUE	 CREA	 EL	

MINISTERIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	(BOLETÍN	Nº	14.614-07).		

	

MINUTA	

PROYECTO	DE	LEY,	QUE	CREA	EL		

MINISTERIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	

(BOLETÍN	Nº	14.614-07)	

-Actualizado	al	23	de	julio	de	2024-	

	

Origen:	Senado.	

Iniciativa:	Mensaje	(Sebastián	Piñera).	

Estado:	3º	Trámite	Constitucional.	

Urgencia:	Suma	(03/07/24).	

	

CONTEXTO:		

Corresponde	pronunciarse	sobre	 las	modificaciones	efectuadas	por	 la	Cámara	
al	proyecto	(3º	Trámite	Constitucional).		

	 La	voluntad	mayoritaria	de	la	comisión	técnica	y	la	del	Ministerio	del	Interior,	
es	 que	 se	 apruebe	 el	 informe	 de	 la	 Comisión	 de	 Seguridad	 Pública,	 que	 sugiere	
rechazar	determinadas	normas	(ver	minuta),	para	que	se	resuelvan	las	diferencias	en	
Comisión	Mixta	y	se	aproveche	la	oportunidad	para	fortalecer	parte	de	su	contenido.	

La	 oposición	 muy	 probablemente	 solicitará	 además	 votación	 separada	 de	
algunas	normas	adicionales	(permanentes	y	transitorias),	que	en	opinión	del	gobierno	
no	 representan	mayor	problema,	 salvo	 las	 relativas	a	 las	normas	 transitorias	que	 se	
sugiere	 rechazar	 (posiblemente	 artículo	 primero	 y	 séptimo,	 que	 se	 refieren	
respectivamente,	a	 los	 traspasos	de	planta	y	contrata;	y	al	 la	cantidad	de	veces	que	se	
puede	efectuar	el	procedimiento	de	observaciones	que	puede	efectuar	 la	Contraloría	a	
los	reglamento	del	gobierno).	

En	caso	de	ser	posible	intervenir,	se	sugiere	relevar	la	importancia	de	alcanzar	
el	 mayor	 acuerdo	 posible	 en	 la	 creación	 de	 este	 nuevo	 Ministerio	 de	 Seguridad	



Publica,	dado	que	esta	respuesta	institucional	a	la	delincuencia	debe	ser	con	los	aporte	
y	 determinación	 de	 todos	 los	 sectores	 polıt́icos.	 Asimismo,	 se	 propone	 relevar	 la	
importancia	de	establecer	un	responsable	polıt́ico	(del	más	alto	nivel)	en	materia	de	
reconstrucción,	 y	 de	 un	 cuerpo	 de	 funcionarios	 permanentes	 que	 enfrenten	 estas	
situaciones	 recurrentes	 en	 nuestro	 paıś.	 Y	 advertir	 de	 que	 en	 breve	 tiempo	 deberıá	
ingresarse	 a	 tramitación	 una	 ley	 especial	 que	 aborde	 integralmente	 “las	
reconstrucciones”.		

Observación	Final:	Existe	una	duda	técnica	sobre	la	pertinencia	de	una	norma	que	
deroga	el	artículo	24	del	Decreto	Nº104,	que	fija	el	texto	refundido,	coordinado	y	
sistematizado	de	la	Ley	Nº16.282	–	sobre	Sismos	o	Catástrofes-		que	actualmente	
fija	 un	 plazo	 de	 180	 días	 para	 presentar	 al	 Presidente	 un	 plan	 regional	 de	
reconstrucción	 de	 desarrollo,	 ya	 que	 al	 no	 existir	 aun	 una	 ley	 que	 regule	
integralmente	la	materia,	no	parece	razonable	eliminar	esta	obligación.	

	

SINTESIS	DEL	PROYECTO	DE	LEY:	

La	finalidad	del	proyecto	es	crear	el	Ministerio	de	Seguridad	Pública	(MDP)	con	
el	 objeto	 de	 colaborar	 al	 Presidente	 en	 asuntos	 relativos	 a	 la	 seguridad	
multidimensional	y	resguardo	de	la	seguridad	pública,	para	resguardar	a	la	población	
de	 peligros,	 riesgos,	 amenazas	 e	 interferencias,	 externas	 e	 internas,	 antrópicas	 y	
naturales.	Y	se	establecen	las	Subsecretarıás	de	Seguridad	Pública	y	de	Prevención	del	
Delito.	

Además,	 realiza	 una	 serie	 de	 cambios	 a	 otros	 cuerpos	 legales	 para	 hacerlos	
consistentes	 con	 el	 contenido	 del	 proyecto	 (especialmente	 a	 las	 nuevas	 funciones	 del	
MSP).		

En	 cuanto	 a	 los	 cambios	 que	 se	 realizan	 al	Ministerio	 del	 Interior,	 destaca	 que	
tendrá	por	finalidad	colaborar	al	Presidente	en	labores	de	coordinación	en	materia	de	
prevención	y	respuesta	frente	a	conflictos	sociales,	emergencias,	desastres,	catástrofes	
y	 reconstrucción.	 Y	 coordinar	 la	 prevención,	 respuesta	 y	 reconstrucción	 frente	 a	
desastres	y	emergencias.	Asimismo,	la	función	de	coordinar	la	prevención	y	respuesta	
de	 los	 organismos	 sectoriales	 frente	 a	 conflictos	 sociales,	 será	 en	 el	 marco	 de	 su	
competencia.	Entre	otro	cambios.	

	

I. CONTENIDO	
	

El	 proyecto	 se	 estructura	 de	 11	 artículos	 permanentes,	 más	 las	 disposiciones	
transitorias,	los	cuales	tratan	sobre	las	siguientes	materias:	



	

-Artículo	Primero:	Crea	el	Ministerio	de	Seguridad	Pública,	propiamente	tal;	

-Artículo	 Segundo:	 Modifica	 la	 ley	 N°20.502,	 que	 crea	 el	 Ministerio	 del	 Interior	 y	
Seguridad	Pública	y	 el	 Servicio	para	 la	Prevención	y	Rehabilitación	del	Consumo	de	
Drogas	y	Alcohol	(SENDA);	

-Artículo	Tercero:	Modifica	el	DFL	N°	7.912,	de	1927,	del	Ministerio	del	Interior,	que	
organiza	las	Secretarías	del	Estado;	

-Artículo	 Cuarto:	 Modifica	 la	 ley	 N°	 21.364,	 que	 establece	 el	 Sistema	 Nacional	 de	
Prevención	y	Respuesta	ante	Desastres	(SENAPRED);	

-Artículo	Quinto:	Modifica	el	DFL	N°	1,	de	2005,	del	Ministerio	del	Interior,	que	fija	el	
de	 la	 ley	 N°	 19.175,	 orgánica	 constitucional	 sobre	 Gobierno	 y	 Administración	
Regional;	

-Artículo	Sexto:	Modifica	la	ley	Nº	21.325,	de	Migración	y	Extranjería;	

-Artículo	 Séptimo:	 Modifica	 la	 DL	 Nº	 844,	 de	 1975,	 del	 Ministerio	 de	 Defensa	
Nacional;	

-Artículo	Octavo:	Modifica	la	ley	N°	18.993,	que	crea	el	Ministerio	Secretaría	General	
de	la	Presidencia	de	la	República;	

-Artículo	Noveno:	Modifica	el	Decreto	N°104,	de	1977,	que	fija	texto	sistematizado	de	
ley	N°	16.282	(que	fija	disposiciones	para	casos	de	sismos	o	catástrofes);	

-Artículo	 Décimo:	 Modifica	 la	 ley	 N°21.459	 que	 establece	 normas	 sobre	 Delitos	
Informáticos;	y	

-Artículo	Undécimo:	Modifica	DFL	N°458,	de	1975,	que	aprueba	nueva	Ley	General	
de	Urbanismo	y	Construcciones.	

	

II. SOBRE	MINISTERIO	DE	SEGURIDAD	PÚBLICA	
	

En	cuanto	al	Ministerio	de	Seguridad	Pública,	se	compone	de	dos	subsecretarías:	i.	
De	Seguridad	Pública;	y	ii.	De	Prevención	del	Delito.	

La	Subsecretaría	de	Seguridad	Pública,	se	ocupará	del	orden	y	seguridad	pública;	
el	 control	 de	 las	 fuerzas	 de	 orden	 y	 seguridad	 pública;	 el	 crimen	 organizado;	 y	 el	
resguardo	fronterizo.	



La	Subsecretaria	de	Prevención	del	Delito,	se	ocupará	de	la	innovación	tecnológica;	
atención	de	víctimas;	elaboración	de	políticas	y	estudios;	u	las	medidas	de	prevención	
propiamente	tal.	

Además,	existirá	una	Unidad	de	Análisis	Estratégico	y	Análisis	de	 Información.	Y	
contará	 con	 Secretarías	 Ministeriales	 (SEREMIS)	 y	 Departamentos	 (Directores)	
Provinciales	de	Seguridad	(diseño	de	gobierno).	

Un	aspecto	especialmente	debatido	ha	sido	la	relación	entre	la	expresión	regional	
del	nuevo	ministerio	(Seremi/Director	Provincial)	y	el	Delegado	Presidencial.		

Respecto	a	ello,	se	ha	planteado	que	el	Delegado	es	el	jefe	de	gabinete	regional,	y	es	
quien	 designa	 y	 remueve	 al	 Seremi	 (previa	 consulta	 al	 Ministro),	 y	 puede	 instruir	
(excepcionalmente)	el	auxilio	de	la	fuerza	pública.	

El	 Seremi	 es	 la	 expresión	 regional	 del	 Ministerio,	 de	 confianza	 del	 Delegado	 y	
Ministro,	 y	 será	 quien	 requiere	 por	 regla	 general	 el	 auxilio	 de	 la	 fuerza	 pública	 y	
autoriza	reuniones	en	lugares	de	uso	público.	

Y	 el	 Director	 Provincial,	 es	 la	 expresión	 provincial,	 de	 confianza	 del	 Seremi,	 y	
también	puede	requerir	su	auxilio	y	autoriza	reuniones	en	lugares	de	uso	público.	

	

III. SÍNTESIS	DE	TRAMITACIÓN	
	

El	mensaje	fue	ingresado	por	el	ex	presidente	Sebastián	Piñera	el	27	se	septiembre	
de	2021,	y	ha	continuado	su	 tramitación	durante	el	gobierno	del	presidente	Gabriel	
Boric.	

En	 su	 primer	 trámite	 constitucional	 (Senado),	 fue	 aprobado	 en	 general	 y	 en	
particular	por	una	amplia	mayoría	de	la	sala	(hubo	algunas	abstenciones,	solicitudes	
de	votación	separada	y	rechazos	de	oposición	e	independientes).	

Durante	 su	 tramitación	 en	 la	 Cámara	 se	 efectuaron	 diversos	 cambios	 que	
modifican	sustancialmente	y	hacen	inorgánico	parte	del	contenido	de	la	iniciativa.		

En	este	sentido,	destacan	especialmente:	

1.	 El	 rechazo	 de	 la	 parte	 orgánica	 (Consejo	 Nacional	 y	 Regionales)	 del	 Sistema	
Nacional	de	Seguridad	Publica.	



2.	 En	 cuanto	 a	 la	 expresión	 regional	 se	 aprobó	 que	 el	 Ministerio	 se	 desconcentre	
(SEREMI),	pero	se	rechazaron	sus	facultades.	Igual	situación	respecto	a	las	facultades	
del	Delegado	Presidencial	(las	tiene	a	nivel	provincial,	pero	no	regional).	

3.	 Respecto	 de	 las	 facultades	 del	 Ministerio	 del	 Interior	 (rol	 articulador),	 existen	
críticas	 de	 la	 oposición	 (estiman	 que	 se	 crea	 la	 figura	 de	 Primer	 Ministro	 en	 un	
régimen	presidencial).	

Respecto	 de	 todas	 estas	 materias	 se	 espera	 que	 sean	 analizados	 y	 resueltos	 en	
Comisión	Mixta.	

	

IV. PRINCIPALES	CAMBIOS	(2º	TRÁMITE	EN	LA	CÁMARA)	
	

En	 la	 presentación	 realizada	 ante	 la	 Comisión	 de	 Seguridad	 Pública,	 en	 el	 3º	
tramite	en	el	Senado,	el	Ministerio	del	Interior	destacó	las	siguientes	novedades:	

	

1. Funciones	y	atribuciones	del	Ministerio	de	Seguridad:	
	

-	Elaborar	una	Estrategia	Nacional	contra	el	Terrorismo.	

-	Diseñar	políticas	sobre	la	administración	de	bienes	decomisados.	

-	 Elaborar	 estudios,	 evaluaciones	 y	 análisis	 estratégicos	 para	 el	 diseño	 e	
implementación	de	políticas	públicas.	

-	Sancionar	el	Plan	Anual	de	Fiscalización	de	Armas	de	Fuego.	

-	Solicitar	informes	o	antecedentes	a	entidades	privadas.	

-	Velar	por	la	coherencia	de	los	planes	y	programas	sobre	prevención	del	delito.	

-	Hacer	un	diagnóstico	de	indicadores	de	seguridad	pública	y	prevención	del	delito	y	
promover	 su	 incorporación	 en	 las	 metas	 institucionales	 de	 los	 órganos	 de	 la	
administración.	

-	 Facilitar	 el	 manejo	 interoperable	 de	 la	 información,	 entre	 las	 Fuerza	 de	 Orden	 y	
Seguridad	Pública,	el	Ministerio	Público	y	el	Poder	Judicial;	entre	otras.	

	



2.	 En	 cuanto	 al	 Sistema	 de	 Seguridad	 Pública,	 se	 eliminó	 estructura	 orgánica	
(Consejos	Nacionales	y	Regionales)	y	se	cambió	de	ubicación	la	norma.	

	

3.	Respecto	de	las	Subsecretarías	se	destallaron	sus	funciones	y	atribuciones.	

	

4.	Se	reguló	el	acceso	y	tratamiento	de	datos,	documentos	y	otros	antecedentes.	

5.	 En	 cuanto	 a	 las	 Secretarías	 Regionales	 Ministeriales	 y	 Departamentos	
Provinciales	 de	 Seguridad	 Pública	 (desconcentración	 del	 Ministerio),	 se	 rechazaron	
las	 facultades	 de	 Seremis	 y	 requisitos	 para	 su	 nombramiento,	 pero	 se	mantuvieron	
para	los	Departamentos.	

	

6.	Respecto	a	las	modificaciones	al	Ministerio	del	Interior,	se	incorporan	la	función	
de	 coordinación	 en	 materia	 de	 reconstrucción;	 y	 de	 efectuar	 estudios	 y	 análisis;	
supervigilar	 al	 organismo	 encargado	 de	 auditoría	 interna	 general	 de	 gobierno;	
coordinar	 respuesta	 frente	 a	 conflictos	 sociales;	 prestar	 soporte	 administrativo	 al	
otorgamiento	 de	 pensiones	 de	 gracia;	 y	 la	 coordinación	 con	 Junta	 y	 Cuerpos	 de	
Bomberos.		

Se	 rechazó	 propuesta	 de	 incorporar	 la	 coordinación	 política	 del	 gabinete	 y	 el	
seguimiento	 programático.	 Y	 también	 se	 rechazó	 la	 propuesta	 de	 establecer	 que	 es	
jefe	de	gabinete	ministerial.		

	

7.	En	cuanto	al	artículo	 tercero,	 se	otorga	 facultades	de	querella	al	Ministerio	de	
Seguridad	 en	 todos	 los	 delitos,	 salvo	 los	 relativos	 a	 ley	 de	 Seguridad	 Interior	 del	
Estado	(se	mantienen	en	el	Ministerio	del	Interior).	

	

8.	Respecto	al	artículo	quinto,	se	rechazaron	 las	adecuaciones	a	 facultades	de	 los	
delegados	presidenciales,	del	delegado	regional	respecto	del	SEREMI	de	seguridad	y	el	
sistema	de	nombramiento	de	estos.	

	

9.	 En	 relación	 al	 artículo	 octavo,	 se	 rechazaron	 ejercicio	 de	 atribuciones	 por	 el	
Ministerio	del	Interior;	entre	otros.		



V. SOLICITUDES	DE	RECHAZO		
	

De	 conformidad	 al	 informe	 de	 la	 comisión	 de	 seguridad	 pública	 en	 el	 Senado	
(tercer	trámite),	se	sugiere	rechazar	las	siguientes	enmiendas.	

Del	artículo	primero:	

-	 Artículo	 3;	 6	 literal	 k);	 7	 literales	 h)	 y	 k);	 8;	 Párrafo	 III;	 15	 (rechazar	 la	
supresión);	19	literales	a)	y	l);	20;	21	(que	ha	pasado	a	ser	14);	15;	Título	IV	(nuevo);	
Título	IV	y	artículos	22,	23,	y	24	(rechazar	supresión).	

Del	artículo	segundo:	

-	 Nº2	(elimina	oración	final)	y	4;	y	(Nuevo	numeral	6)	del	Nº5.		

Del	artículo	quinto:	

-	 Nº1	y	2	(rechazar	supresión).	

Disposiciones	transitorias:	

-	 Artículo	décimo	(rechazar	supresión),	noveno	(nuevo)	y	décimo	(nuevo).	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



18.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUBSECRETARIA	 DE	 LA	 NIÑEZ,	 SOBRE	

ESTADÍSTICAS,	 INFORMES,	 ESTUDIOS	 Y	 OTROS	 ANTECEDENTES	 QUE	 SE	 HAN	

ELABORADO	EN	RELACIÓN	AL	GABINETE	PRO	SEGURIDAD.	

	 	 Valparaíso,	19	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 a	 la	 Subsecretaria	 de	 la	 Niñez,	 señora	 Verónica	 Silva	
Villalobos,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 las	 estadísticas,	 informes,	
estudios	y	otros	antecedentes	que	se	han	elaborado	por	la	Subsecretaría	en	relación	al	
Gabinete	Pro	Seguridad,	tales	como	el	seguimiento	de	niños	fallecidos;	expulsiones	y	
cancelaciones	de	matrículas;	y	efectos	de	la	denominada	ley	“aula	segura”;	entre	otras	
que	tenga	disponible.		

Asimismo,	 agradecería	 a	 Ud.	 informar	 si	 se	 reducen	 los	 recursos	 para	 los	
programas	 enfocados	 en	 la	 atención	 de	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 situación	 de	
calle	 o	 si	 se	 efectuará	 un	 cambio	 presupuestario,	 en	 cuyo	 caso	 agradeceríamos	
explicarlo	 e	 indicar	 su	 monto,	 cantidad	 de	 NNA	 atendidos	 por	 región	 y	 entidades	
ejecutoras.		

	

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



19.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 MINISTRO	 DE	 TRANSPORTE	 Y	

TELECOMUNICACIONES,	 SOBRE	EL	CRONOGRAMA	Y/O	PLAN	DE	TRABAJO	A	LA	

CONSTRUCCIÓN	 DEL	 PUERTO	 EXTERIOR	 EN	 SAN	 ANTONIO	 Y	 AL	 PUERTO	 DE	

VALPARAÍSO.	

   Valparaíso,	19	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	al	Ministro	de	Transporte	y	Telecomunicaciones,	señor	Juan	
Carlos	Muñoz,	para	que	si	 lo	 tiene	a	bien	 informe	sobre	el	cronograma	y/o	plan	de	
trabajo	 relativo	 a	 los	 anuncios	 del	 Presidente	 de	 la	 República	 en	 relación	 a	 la	
construcción	del	puerto	exterior	en	San	Antonio	y	al	puerto	de	Valparaíso.		

	

	

	 Atentamente,	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



20.	 PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	DIRECTOR	REGIONAL	DEL	 SERVICIO	NACIONAL	

DE	TURISMO	(SERNATUR)	DE	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	SOBRE	ESTRATEGIA	

NACIONAL	DE	TURISMO	SUSTENTABLE.	

Valparaíso,	19	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 al	 Director	 Regional	 del	 Servicio	 Nacional	 de	 Turismo	
(SERNATUR)	de	la	región	de	Valparaíso,	señor	Marcelo	Vidal	Acevedo,	para	que	
si	 lo	 tiene	 a	bien	 informe	 sobre	 los	planes,	 políticas	 y/o	programas	de	 la	Estrategia	
Nacional	 de	 Turismo	 Sustentable	 que	 se	 desarrollan	 o	 realizarán	 en	 la	 región	 de	
Valparaíso.	

Asimismo,	indicar	las	estadísticas,	informes,	estudios	u	otros	antecedentes	que	
disponga	sobre	la	cantidad	de	turistas	que	visitan	la	región,	meses	del	año,	su	origen	
nacional	 y/o	 regional,	 rangos	 etarios,	 principales	 motivos	 de	 la	 visita	 y	 otros	
antecedentes	que	disponga.	

Por	último,	 informar	 sobre	 la	 existencia	de	planes	 comunicacionales	en	otras	
regiones	 y/o	 países	 (con	 indicación	 de	 ellos),	 para	 promocionar	 el	 turismo	
específicamente	en	la	región	de	Valparaíso.	

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



21.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	

MINISTERIO	 DE	 OBRAS	 PÚBLICAS	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	

PROYECTOS	TELEFÉRICOS.	

Valparaíso,	19	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	

Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	

intermedio,	 se	 oficie	 al	 Secretario	 Regional	Ministerial	 del	 Ministerio	 de	 Obras	

Públicas	de	la	región	de	Valparaíso,	señor	Yanino	Riquelme	González,	para	que	si	

lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 el	 estado	 de	 avance	 y	 cronograma	 de	 los	 proyectos	

teleféricos	 situados	 en	 la	 región	 de	 Valparaíso,	 con	 sus	 respectivas	 ubicaciones,	

estimación	de	usuarios	y	presupuestos.	

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

 

	



22.	PROPUESTA	DE	OFICIO	A	LA	SUBSECRETARIA	DE	DESARROLLO	REGIONAL,	

SOBRE	CREACIÓN	DEL	ÁREA	METROPOLITANA	DEL	GRAN	VALPARAÍSO.	

	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	

Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	

intermedio,	se	oficie	a	 la	Subsecretaria	de	Desarrollo	Regional,	señora	Francisca	

Perales	Flores,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre	las	actas	de	las	reuniones	del	

Consejo	Interministerial	de	Descentralización	en	que	se	trató	y	decidió	la	creación	del	

área	metropolitana	del	Gran	Valparaíso.	

Asimismo,	 acompañar	 los	 estudios,	 informes	 u	 otros	 antecedentes	 que	

disponga	 y	 fundamenten	 la	 decisión;	 y	 mención	 a	 los	 efectos	 jurídicos,	

presupuestarios	y/o	administrativos	que	produce	esta	decisión.	

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



23.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 DEL	MINISTERIO	 DE	

VIVIENDA	 Y	 URBANISMO	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	

CAMPAMENTOS	EN	LA	REGIÓN.	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 a	 la	 Secretaria	 Regional	 del	 Ministerio	 de	 Vivienda	 y	
Urbanismo	de	la	región	de	Valparaíso,	señora	Belén	Paredes	Canales,	para	que	si	
lo	tiene	a	bien	informe	sobre	la	cantidad,	ubicación	y	plazo	de	ejecución	de	las	órdenes	
de	 desalojo	 pendientes	 que	 existan	 respecto	 de	 campamentos	 en	 la	 región,	 y	 en	
particular,	 el	 plan	de	 apoyo,	 asistencia	 y/o	 reubicación	que	 exista	 para	 las	 cerca	de	
3.000	familias	que	habitan	en	el	campamento	ubicado	en	el	cerro	La	Virgen,	entre	las	
comunas	de	San	Antonio	y	Cartagena	.	

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	



24.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 REGIONAL	 DEL	 MINISTERIO	 DE	

TRANSPORTE	Y	TELECOMUNICACIONES	DE	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	SOBRE	

AUMENTO	DE	TARIFAS.	

      Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 al	 Secretario	 Regional	 del	 Ministerio	 de	 Transporte	 y	
Telecomunicaciones	de	la	región	de	Valparaíso,	señor	Edgardo	Piqué	González,	
para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	en	detalle	el	aumento	de	tarifa	que	existirá	en	cada	
comuna	y	recorrido	por	tipo	de	transporte	público	en	la	región	de	Valparaíso.	

	 Asimismo,	 acompañar	 el	 informe	 técnico	 relativo	 a	 la	 región	y	mención	a	 los	
subsidios	y/o	descuentos	de	pasajes	existentes.	

	

	

	 Atentamente	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



25.	PROPUESTA	DE	OFICIO	A	LA	SUBSECRETARIA	DE	EDUCACIÓN	PARVULARIA,	

SOBRE	 DIVERSOS	 ANTECEDENTES	 RELATIVOS	 A	 LA	 OFERTA	 PÚBLICA	 E	

INFRAESTRUCTURA.	

	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	oficie	 a	 la	 Subsecretaria	de	Educación	Parvularia,	 señora	Claudia	
Lagos	 Serrano,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 la	 estadística,	 estudios,	
informes	 u	 otros	 antecedentes	 que	 disponga	 sobre	 la	 oferta	 pública	 de	 educación	
parvularia	 (JUNJI,	 INTEGRA,	 y	 VTF,	 entre	 otros),	 las	 posibles	 listas	 de	 esperas	 que	
existan	por	región	y	el	plan	o	proyectos	de	desarrollo,	ampliación	o	mejoramiento	de	
infraestructura	que	actualmente	existe.	

	

	

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	



26.	 PROPUESTA	DE	OFICIO	 A	 LA	DELEGADA	 PRESIDENCIAL	DE	 LA	 REGIÓN	DE	

VALPARAÍSO,	SOBRE	CREACIÓN	DE	UNA	FUERZA	DE	TAREA	ESPECIAL,	Y	OTRAS	

MATERIAS.	

	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	

Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	

intermedio,	se	oficie	a	la	Delegada	Presidencial	de	la	región	de	Valparaíso,	señora	

Sofía	 González	 Cortés,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 transmita	 a	 las	 autoridades	

centrales	la	pertinencia	de	adoptar	en	la	región	de	Valparaíso	medidas	similares	a	las	

anunciadas	para	la	región	Metropolitana,	y	en	especial,	 la	creación	de	una	Fuerza	de	

Tarea	 Especial,	 integrada	 por	 representantes	 del	 Ministerio	 del	 Interior,	 Fiscalía	

Regional	del	Ministerio	Público,	Carabineros,	Policía	de	Investigaciones,	Gendarmería	

y	el	Gobernador	Regional,	para	efectuar	las	mejores	coordinaciones	y	adoptar	las	más	

eficientes	medidas	que	permitan	enfrentar	la	situación	de	inseguridad	que	se	vive	en	

la	región	de	Valparaíso.	

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



27.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	

MINISTERIO	DE	ENERGÍA	EN	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	SOBRE	LA	CANTIDAD	

DE	POSTULACIONES	Y	BENEFICIADOS	DEL	SUBSIDIO	ELÉCTRICO.	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	a	la	Secretaria	Regional	Ministerial	del	Ministerio	de	Energía	
en	 la	 región	de	Valparaíso,	 señora	Arife	Mansur	Acevedo,	para	que	 si	 lo	 tiene	a	
bien	informe	sobre	la	cantidad	de	postulaciones	y	beneficiados	del	Subsidio	Eléctrico,	
por	cada	comuna	de	la	región	de	Valparaíso.	

Asimismo,	 indicar	 el	 número	 de	 rechazos	 y	 reclamos	 recibidos	 por	 este	
subsidio,	 en	 caso	 de	 existir,	 y	 las	 campañas	 y/o	 gestiones	 de	 comunicación	 que	 se	
realizaron	por	la	SEREMI	en	medios	de	comunicación	regional	y	con	los	Municipios.	

	

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



28.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	

MINISTERIO	 DE	 JUSTICIA	 Y	 DERECHOS	 HUMANOS	 EN	 LA	 REGIÓN	 DE	

VALPARAÍSO,	 RELATIVO	 A	 LA	 SOBREPOBLACIÓN	 PENAL	 EN	 RECINTOS	 DE	 LA	

REGIÓN.	

	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	a	la	Secretaria	Regional	Ministerial	del	Ministerio	de	Justicia	
y	 Derechos	 Humanos	 en	 la	 región	 de	 Valparaíso,	 señora	 Paula	 Gutiérrez	
Huenchuleo,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 las	 estadísticas,	 estudios,	
informes	 y	 otros	 antecedentes	 que	 disponga	 respecto	 al	 número	 de	 plazas	 y	
sobrepoblación	existente	en	cada	recinto	de	la	región.		

Asimismo,	informe	sobre	el	estado	de	salud	del	personal	de	gendarmería	y	de	
la	población	privada	de	libertad,	luego	del	incendio	que	se	produjo	ayer	miércoles	17	
de	julio	en	dependencias	de	la	cárcel	de	Valparaíso,	y	las	medidas	de	prevención	y	de	
seguridad	que	se	han	adoptado	con	posterioridad.	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



29.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	

MINISTERIO	 DE	 JUSTICIA	 Y	 DERECHOS	 HUMANOS	 EN	 LA	 REGIÓN	 DE	

VALPARAÍSO,	SOBRE	CONSTRUCCIÓN	DE	LA	NUEVA	CÁRCEL	DE	VALPARAÍSO.	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	a	la	Secretaria	Regional	Ministerial	del	Ministerio	de	Justicia	
y	 Derechos	 Humanos	 en	 la	 región	 de	 Valparaíso,	 señora	 Paula	 Gutiérrez	
Huenchuleo,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 el	 estado	 de	 avance	 y	
cronograma	 establecido	 para	 la	 construcción	 de	 la	 nueva	 cárcel	 de	 Valparaíso,	 así	
como	 también	 la	 nómina	 de	 proyectos	 para	 nuevas	 dependencias	 o	 reparación,	
mantenimiento	o	ampliación	de	las	existentes	en	la	región	de	Valparaíso.	

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	

	



30.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	

MINISTERIO	DE	SALUD	DE	LA	REGIÓN	DE	VALPARAÍSO,	SOBRE	SALUD	MENTAL.		

	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	oficie	a	 la	 Secretaria	Regional	Ministerial	del	Ministerio	de	Salud	
en	 la	 región	de	Valparaíso,	 señora	Lorena	Cofré	Aravena,	para	que	 si	 lo	 tiene	 a	
bien	 informe	 sobre	 los	 estudios,	 estadísticas	 o	 cualquier	 otro	 antecedente	 que	
disponga	 sobre	 la	 cantidad	 de	 usuarios	 y	 oferta	 pública	 de	 salud	mental,	 así	 como	
también	 eventuales	 listas	 de	 espera,	 establecimientos	 públicos	 en	 que	 realizan	
atenciones,	 con	 su	 respectiva	 cantidad	de	 funcionarios	especialistas,	 en	 la	 región	de	
Valparaíso	(en	caso	de	contar	con	dicha	información).	

	 Además,	 indicar	 las	 prestaciones	 relacionadas	 con	 salud	 mental	 que	 se	
encuentran	actualmente	cubiertas	por	las	Garantías	Explícitas	de	Salud	(AUGE-GES).		

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



31.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUBSECRETARIA	 DE	 SALUD	 PÚBLICA,	 SOBRE	

SALUD	MENTAL.	

Valparaíso,	18	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 a	 la	 Subsecretaria	de	 Salud	Pública,	 señora	Andrea	Albagli	
Iruretagoyena,	para	que	si	 lo	tiene	a	bien	informe	sobre	 los	estudios,	estadísticas	o	
cualquier	 otro	 antecedente	 que	 disponga	 sobre	 la	 cantidad	 de	 usuarios	 y	 oferta	
pública	 de	 salud	 mental,	 así	 como	 también	 eventuales	 listas	 de	 espera,	
establecimientos	públicos	 en	que	 realizan	atenciones,	 con	 su	 respectiva	 cantidad	de	
funcionarios	especialistas.	

	 Además,	 indicar	 las	 prestaciones	 relacionadas	 con	 salud	 mental	 que	 se	
encuentran	actualmente	cubiertas	por	las	Garantías	Explícitas	de	Salud	(AUGE-GES).		

	

	 Atentamente,	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



32.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SECRETARIA	 REGIONAL	 MINISTERIAL	 DEL	

MINISTERIO	 DE	 EDUCACIÓN	 (S)	 DE	 LA	 REGIÓN	 DE	 VALPARAÍSO,	 SOBRE	

SITUACIÓN	DEL	COLEGIO	SAN	NICOLÁS	DE	EL	OLIVAR.	

Valparaíso,	10	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 a	 la	 Secretaria	 Regional	 Ministerial	 del	 Ministerio	 de	
Educación	 (S)	 de	 la	 Región	 de	 Valparaíso,	 señora	 María	 Alejandra	 Torres	
Jeldres,	para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 las	medidas	 que	 ha	 adoptado	 el	
servicio	y	el	presupuestos	especial	que	ha	asignado	para	enfrentar	la	disminución	de	
matrículas	 en	 el	 Colegio	 San	 Nicolás	 de	 El	 Olivar,	 en	 la	 comuna	 de	 Viña	 del	 Mar,	
producto	del	traslado	de	familias	luego	de	los	incendios	de	inicio	de	año.		

	 Asimismo,	 agradecería	 a	 Ud.	 indicar	 si	 existen	 otros	 establecimientos	 en	 la	
región	 de	 Valparaíso	 que	 se	 encuentren	 con	 baja	 cantidad	 de	 matrículas	 u	 otras	
condiciones	que	puedan	producir	su	cierre.		

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



33.	 PROPUESTA	 DE	 INTERVENCIÓN	 EN	 SALA,	 SOBRE	 CASOS	 DE	 AUMENTO	 DE	

TARIFAS.	

	

PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA	

(SOBRE	CASOS	DE	AUMENTO	DE	TARIFAS)	

	

He	 pedido	 intervenir	 brevemente,	 para	 hacer	 presente	 a	 los	 Ministros	 y	
Subsecretarios	presentes	la	situación	que	han	presentado	algunos	vecinos	de	la	región	
de	Valparaíso,	 principalmente	 en	Viña	 del	Mar	 y	Quilpué,	 quienes	 además	de	 haber	
sido	afectados	por	 los	 incendios	durante	el	verano,	hoy	están	bastantes	complicados	
porque	les	llegaron	altos	cobros	en	las	tarifas	eléctricas.	

	

Algunos	de	ellos	están	en	viviendas	de	emergencias	y	en	condiciones	bastante	
precarias.	 Además,	me	 han	 informado	 que	 no	 pueden	 acceder	 al	 subsidio	 para	 este	
aumento,	dado	que	los	municipio	nos	han	actualizado	el	Registro	Social	de	Hogares.	

	

Respecto	al	aumento	de	 la	 tarifa,	muy	probablemente	debe	haber	existido	un	
error	en	muchos	casos,	por	 lo	cual	 solicité	mediante	oficio	a	 la	Superintendencia	de	
Electricidad	 y	 Combustibles	 que	 analizara	 la	 situación	 y	 adoptara	 las	 medidas	
pertinentes	para	su	solución.		

	

Pero	también	le	solcito	al	gobierno	que	se	pueda	coordinar	con	los	municipios	
para	solucionar	este	problema	que	están	viviendo	los	vecinos	y	vecinas	de	Quilpué	y	
Viña	 del	 Mar,	 principalmente.	 Y	 se	 evalúe	 la	 posibilidad	 de	 adoptar	 medidas	
especiales,	 como	 la	 condonación,	 subsidio	adicional	o	 especiales	 facilidades	de	pago	
para	las	familias	afectadas	por	los	incendios.	

	

	

	

	



34.	PROPUESTA	DE	PROYECTO	DE	LEY,	QUE	MODIFICA	EL	CÓDIGO	ORGÁNICO	DE	

TRIBUNALES,	 CÓDIGO	 DEL	 TRABAJO	 Y	 LEY	 QUE	 CREA	 LOS	 TRIBUNALES	 DE	

FAMILIA,	PARA	LA	ADOPCIÓN	DE	MEDIDAS	ESPECIALES	PARA	LA	REALIZACIÓN	

DE	 AUDIENCIAS	 REMOTAS	 Y	 OTRAS	 MEDIDAS,	 PARA	 RESIDENTES	 DE	

TERRITORIOS	 ESPECIALES	 Y	 ZONAS	 EXTREMAS,	 EN	 LAS	 CONDICIONES	 QUE	

INDICA.	

	

PROYECTO	DE	LEY,	QUE	MODIFICA	EL	CÓDIGO	ORGÁNICO	DE	TRIBUNALES,	
CÓDIGO	DEL	TRABAJO	Y	LEY	QUE	CREA	LOS	TRIBUNALES	DE	FAMILIA,	PARA	LA	
ADOPCIÓN	DE	MEDIDAS	ESPECIALES	PARA	LA	REALIZACIÓN	DE	AUDIENCIAS	

REMOTAS	Y	OTRAS	MEDIDAS,	PARA	RESIDENTES	DE	TERRITORIOS	ESPECIALES	
Y	ZONAS	EXTREMAS,	EN	LAS	CONDICIONES	QUE	INDICA.	

	

I. ANTECEDENTES	
	

Nuestro	 país	 tiene	 una	 importante	 superficie,	 inmensa	 extensión	 territorial	 y	
marítima,	y	extraordinaria	diversidad	geografía	dada	su	tricontinentalidad,	por	lo	cual	
consecuentemente,	se	realiza	el	ejercicio	de	la	soberanía	nacional	en	América,	Oceanía	
y	Antártica.		

Esta	 especial	 condición	 geográfica	 ha	 producido	 el	 desarrollo	 de	 legislación	 que	
promueve	 mejores	 condiciones	 de	 vida	 para	 las	 personas	 en	 todo	 el	 territorio	
nacional,	 y	 en	 particular	 en	 aquellas	 localidades	 de	mayor	 distancia	 respecto	 de	 la	
capitales	regionales	y/o	con	mayor	grado	de	aislamiento	o	conectividad	con	el	resto	
del	territorio	nacional,	especialmente	con	el	continental.	

Tal	 es	 el	 caso	 del	 Archipiélago	 Juan	 Fernández	 e	 Isla	 de	 Rapa	 Nui,	 que	
constitucionalmente	 son	 considerados	 territorios	 especiales	 (artículo	 126	 bis	 de	 la	
CPR),	 y	 cuya	 legislación	puede	ser	complementada	por	estatutos	especiales,	 como	 la	
Ley	 Nº21.070,	 que	 regula	 el	 ejercicio	 de	 los	 derechos	 a	 residir,	 permanecer	 y	
trasladarse	hacia	y	desde	el	territorio	especial	de	Isla	de	Pascua.	

Asimismo,	durante	los	últimos	años	se	han	dictado	diversas	leyes	que	abordan	esta	
materia	en	distintos	ámbitos,	 tales	como:	 i.	La	Ley	Nº20.655,	que	establece	 incentivos	
especiales	 para	 las	 zonas	 extremas	 del	 país;	 ii.	 La	 Ley	 Nº20.093,	 que	 establece	 un	
régimen	transitorio	para	la	aplicación	del	nuevo	impuesto	al	gas	como	combustible	en	la	



XII	 región;	 iii.	 La	 Ley	 Nº20.058,	 sobre	 feriado	 anual	 en	 zonas	 extremas	 sur;	 iv.	 Ley	
Nº19.946,	 que	 establece	 la	 ampliación	 de	 la	 zona	 franca;	 v.	 La	 Ley	 Nº19.669,	 que	
establece	nuevas	medidas	de	desarrollo	para	las	provincias	de	Arica	y	Parinacota;	y	vii.	
La	Ley	Nº19.606,	que	incentivos	para	el	desarrollo	económico	de	las	regiones	de	Aysén	y	
de	Magallanes,	y	de	la	provincia	de	Palena	(conocida	como	Ley	Austral);	entre	otras.	

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior,	en	el	ámbito	 judicial,	y	especialmente	de	tramitación	
de	 causas	 civiles,	de	 cobranza	 laboral	y	previsional,	 garantía	y	de	 familia,	no	 se	han	
adoptado	 medias	 suficientes	 que	 faciliten	 su	 participación	 en	 el	 desarrollo	 de	 los	
procedimientos,	 sin	 que	 ello	 signifique	 un	mayor	 costo	 patrimonial	 y	 de	 tiempo,	 en	
circunstancias	de	que	la	tecnología	actualmente	lo	permitiría.	

A	modo	de	ejemplo,	650	kilómetros	de	mar	distancian	a	 los	residentes	en	 la	 Isla	
Robinson	Crusoe	de	su	Corte	de	Apelaciones	(Valparaíso,	de	conformidad	al	artículo	21	
del	Código	Orgánico	de	Tribunales),	y	su	traslado	requiere	de	1	hora	y	media	a	2	horas	
de	vuelo,	o	entre	48	a	72	horas	en	embarcación	marítima,	en	ambos	casos	cuando	las	
condiciones	 climáticas	 lo	 permitan,	 con	 los	 costos	 económicos	 y	 de	 tiempo	que	 ello	
supone.	Y	los	residentes	de	Isla	de	Pascua,	se	encuentran	a	más	de	3.700	kilómetros	
del	territorio	continental.		

Por	todo	lo	anterior,	las	Senadoras	y	Senadores	firmantes	estimamos	necesario	la	
adopción	de	medidas	tecnológicas	que	permitan	y	promuevan	la	participación	de	las	y	
los	 residentes	 en	 territorios	 especiales	 y	 zonas	 extremas,	 en	 los	 procedimientos	
judiciales,	como	su	participación	telemática	en	audiencias,	entre	otras	medidas.	

	

II. FUNDAMENTOS	
	

La	 Constitución	 Política	 de	 la	 República	 (CPR)	 establece	 el	 deber	 del	 Estado	 de	
promover	 la	 integración	 armónica	 de	 todos	 los	 sectores	 de	 la	 Nación	 y	 asegurar	 el	
derecho	 de	 las	 personas	 a	 participar	 con	 igualdad	 de	 oportunidades	 en	 la	 vida	
nacional	(artículo	1,	inciso	quinto,	CPR).		

Asimismo,	 asegura	 a	 todas	 las	personas	 la	 igualdad	 ante	 la	 ley	 (artículo	 19,	Nº2,	
CPR)	 y	 la	 igual	protección	de	 la	 ley	en	el	ejercicio	de	sus	derechos	(artículo	19,	Nº3,	
CPR).	 Y	 dispone	 que	 una	 ley	 orgánica	 constitucional	 determinará	 la	 organización	 y	
atribuciones	 de	 los	 tribunales	 que	 fueren	 necesarias	 para	 la	 pronta	 y	 cumplida	
administración	de	justicia	en	todo	el	territorio	de	la	República	(artículo	79,	CPR).	

Con	 ocasión	de	 la	 dictación	del	 estado	de	 excepción	 constitucional	 de	 catástrofe	
por	calamidad	pública,	producto	de	la	pandemia	por	Covid-19,	se	adoptaron	medidas	



administrativas	y	 legislativas	que	 facilitaron	 la	participación	de	personas	 residentes	
en	territorios	especiales	y	zonas	extremas	en	los	procesos	judiciales.		

Ejemplo	de	ello,	fue	la	aprobación	de	la	Ley	Nº21.226,	que	estableció	un	régimen	
jurídico	 de	 excepción	 para	 los	 procesos	 judiciales,	 en	 las	 audiencias	 y	 actuaciones	
judiciales,	y	para	los	plazos	y	ejercicio	de	las	acciones	que	indica.	

En	 el	mismo	 sentido,	 la	 dictación	de	 la	 Ley	Nº21.394,	 que	 introdujo	 reformas	 al	
sistema	 de	 justicia	 para	 enfrentar	 la	 situación	 luego	 del	 estado	 de	 excepción	
constitucional	 de	 catástrofe	 por	 calamidad	 pública,	 recogió	 parte	 de	 la	 experiencia	
acumulada	por	la	ley	anterior	en	procedimientos	civiles,	laborales	y	de	familia,	entre	
otros.		

Sin	 perjuicio	 de	 la	 dictación	 durante	 los	 últimos	 años	 de	 diversas	 normas	 para	
promover	mejores	 condiciones	 de	 vida	 para	 las	 personas	 residentes	 en	 localidades	
distanciadas	 de	 las	 capitales	 regionales	 y/o	 con	 mayor	 grado	 de	 aislamiento	 o	
conectividad	 respecto	 del	 resto	 del	 territorio	 nacional,	 como	 lo	 son	 las	 territorios	
especiales	 y	 zonas	 extremas,	 actualmente	 no	 existen	 normas	 permanentes	 que	
faciliten	su	participación	en	procedimientos	judiciales	de	manera	permanente	debido	
su	 especial	 lugar	 de	 residencia,	 dificultades	 de	 traslado	 por	 condiciones	
meteorológicas	y	costo	asociados.	

Por	 lo	 anterior,	 se	 estima	 necesario	 efectuar	 modificaciones	 a	 procedimientos	
civiles,	laboras	y	de	familia	en	los	cuales	se	podría	facilitar	su	participación	mediante	
la	 autorización	 expresa	 de	 poder	 comparecer	 y/o	 rendir	 pruebas	 de	 forma	 remota	
mediante	videoconferencia.	

	

III. CONTENIDO	DEL	PROYECTO	DE	LEY	
	

a. Modificación	al	Código	Orgánico	de	Tribunales:	
	

En	título	III	del	Código	Orgánico	de	Tribunales,	se	regulan	materias	relativas	a	los	
Jueces	de	Letras,	y	en	particular,	en	el	inciso	primero	del	artículo	47	D	se	dispone	que	
las	Cortes	de	Apelaciones,	previo	informe	de	las	Corporación	Administrativa	del	Poder	
Judicial,	 podrán	autorizar	 la	 adopción	de	un	 sistema	de	 funcionamiento	 excepcional	
que	habilite	al	tribunal	a	realizar	de	forma	remota	por	videoconferencia	las	audiencias	
de	su	competencia	en	que	no	se	rinda	prueba	testimonial,	absolución	de	posiciones	o	
declaración	de	partes	o	de	peritos,	en	los	Juzgados	de	Letras	con	competencia	común	y	
en	 los	 Juzgados	de	Letras	en	 lo	Civil,	 en	 los	 Juzgados	de	Familia,	 en	 los	 Juzgados	de	



Letras	del	Trabajo,	en	los	Juzgados	de	Cobranza	Laboral	y	Previsional,	en	el	Juzgado	de	
Letras	 de	 Familia,	 Garantía	 y	 Trabajo	 creado	 por	 el	 artículo	 1º	 de	 la	 ley	 Nº	 20.876	
(salvo	respecto	de	las	audiencias	en	materias	penales	que	se	realicen	en	los	Juzgados	de	
Letras	con	competencia	común).	

Por	 lo	 anterior,	 se	 propone	 ampliar	 la	 actual	 facultad	 que	 tienen	 las	 Cortes	 de	
Apelaciones	para	realizar	 íntegramente	 las	audiencias	remotas	por	videoconferencia	
(incluida	 la	 rendición	 de	 la	 prueba	 prueba	 testimonial,	 absolución	 de	 posiciones	 o	
declaración	de	partes	o	de	peritos),	en	los	Tribunales	con	competencia	en	territorios	
especiales	y	zonas	extremas,	o	cuyos	traslado	de	los	residentes	de	dichas	localidades	
sea	ostensiblemente	oneroso	o	difícil.	

LEY	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	 TEXTO	FINAL	
PROPUESTO	

Art.	47	D.-	En	los	Juzgados	
de	Letras	en	lo	Civil,	en	los	
Juzgados	de	Familia,	en	los	
Juzgados	 de	 Letras	 del	
Trabajo,	en	los	Juzgados	de	
Cobranza	 Laboral	 y	
Previsional,	 en	 el	 Juzgado	
de	 Letras	 de	 Familia,	
Garantía	 y	 Trabajo	 creado	
por	el	artículo	1º	de	 la	 ley	
Nº	 20.876,	 y	 en	 los	
Juzgados	 de	 Letras	 con	
competencia	 común,	 a	
solicitud	del	juez	o	del	juez	
presidente,	 si	 es	 el	 caso,	 y	
previo	 informe	 de	 la	
Corporación	
Administrativa	 del	 Poder	
Judicial,	 las	 Cortes	 de	
Apelaciones	 podrán	
autorizar,	 por	 resolución	
fundada	 en	 razones	 de	
buen	servicio	con	el	 fin	de	
cautelar	 la	 eficiencia	 del	
sistema	 judicial	 para	
garantizar	 el	 acceso	 a	 la	

Artículo	1.-	Para	agregar	la	
siguiente	 frase,	antes	de	 la	
frase	 final	 del	 inciso	
primero	 del	 artículo	 47	 D	
del	 Código	 Orgánico	 de	
Tribunales:	
“Excepcionalmente,	
podrán	 realizarse	
íntegramente	 las	
audiencias	 remotas	 por	
videoconferencia	
incluidas	 la	 rendición	de	
prueba	 testimonial,	
absolución	de	posiciones	
o	declaración	de	partes	o	
de	 peritos,	 en	 los	
Tribunales	 con	
competencia	 en	
territorios	 especiales	 y	
zonas	 extremas,	 o	 cuyos	
traslado	 de	 los	
residentes	 de	 dichas	
localidades	 sea	
ostensiblemente	oneroso	
o	difícil.”.	

Art.	47	D.-	En	los	Juzgados	
de	Letras	en	lo	Civil,	en	los	
Juzgados	de	Familia,	en	los	
Juzgados	 de	 Letras	 del	
Trabajo,	en	los	Juzgados	de	
Cobranza	 Laboral	 y	
Previsional,	 en	 el	 Juzgado	
de	 Letras	 de	 Familia,	
Garantía	 y	 Trabajo	 creado	
por	el	artículo	1º	de	 la	 ley	
Nº	 20.876,	 y	 en	 los	
Juzgados	 de	 Letras	 con	
competencia	 común,	 a	
solicitud	del	juez	o	del	juez	
presidente,	 si	 es	 el	 caso,	 y	
previo	 informe	 de	 la	
Corporación	
Administrativa	 del	 Poder	
Judicial,	 las	 Cortes	 de	
Apelaciones	 podrán	
autorizar,	 por	 resolución	
fundada	 en	 razones	 de	
buen	servicio	con	el	 fin	de	
cautelar	 la	 eficiencia	 del	
sistema	 judicial	 para	
garantizar	 el	 acceso	 a	 la	



justicia	 o	 la	 vida	 o	
integridad	de	las	personas,	
la	 adopción	de	 un	 sistema	
de	 funcionamiento	
excepcional	que	habilite	al	
tribunal	 a	 realizar	 de	
forma	 remota	 por	
videoconferencia	 las	
audiencias	 de	 su	
competencia	 en	 que	 no	 se	
rinda	 prueba	 testimonial,	
absolución	de	posiciones	o	
declaración	de	partes	o	de	
peritos.	 √	 Lo	 anterior	 no	
procederá	 respecto	 de	 las	
audiencias	 en	 materias	
penales	que	se	realicen	en	
los	Juzgados	de	Letras	con	
competencia	común.	
(…)	

justicia	 o	 la	 vida	 o	
integridad	de	las	personas,	
la	 adopción	de	 un	 sistema	
de	 funcionamiento	
excepcional	que	habilite	al	
tribunal	 a	 realizar	 de	
forma	 remota	 por	
videoconferencia	 las	
audiencias	 de	 su	
competencia	 en	 que	 no	 se	
rinda	 prueba	 testimonial,	
absolución	de	posiciones	o	
declaración	de	partes	o	de	
peritos.	
Excepcionalmente,	
podrán	 realizarse	
íntegramente	 las	
audiencias	 remotas	 por	
videoconferencia	
incluidas	la	rendición	de	
prueba	 testimonial,	
absolución	de	posiciones	
o	declaración	de	partes	o	
de	 peritos,	 en	 los	
Tribunales	 con	
competencia	 en	
territorios	 especiales	 y	
zonas	 extremas,	 o	 cuyos	
traslado	 de	 los	
residentes	 de	 dichas	
localidades	 sea	
ostensiblemente	
oneroso	 o	 difícil.”.	 Lo	
anterior	 no	 procederá	
respecto	 de	 las	 audiencias	
en	materias	penales	que	se	
realicen	en	los	Juzgados	de	
Letras	 con	 competencia	
común.	
(…)	



	

b. Modificación	al	Código	del	Trabajo	(Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº1,	que	fija	
el	texto	refundido,	coordinado	y	sistematizado	del	Código	del	Trabajo):	

	

Actualmente,	el	artículo	427	bis	del	Código	del	Trabajo	regula	la	autorización	que	
el	 juez	 puede	 otorgar	 para	 la	 comparecencia	 remota	 por	 videoconferencia	 de	
cualquiera	 de	 las	 partes	 a	 una	 o	 varias	 audiencias	 judiciales	 que	 se	 verifiquen	
presencialmente	 en	 el	 tribunal,	 cuando	 cuenten	 con	 los	medios	 idóneos	 y	 resultare	
suficientemente	eficaz	y	no	causare	indefensión,	en	su	opinión.	

A	 su	 vez,	 en	 el	 inciso	 quinto	 se	 excluye	 de	 la	 posibilidad	 de	 realizar	 de	manera	
remota	 la	 absolución	 de	 posiciones,	 declaraciones	 de	 testigos	 y	 peritos,	 y	 otras	
actuaciones	que	el	juez	determine,	pudiendo	realizarse	únicamente	en	el	tribunal.	

Por	 lo	 anterior,	 se	 propone	 explicitar	 que	 las	 audiencias	 de	 tribunales	 con	
competencia	 en	 territorios	 especiales	 y	 zonas	 extremas,	 o	 cuyos	 traslado	 de	 los	
residentes	 de	 dichas	 localidades	 sea	 ostensiblemente	 oneroso	 o	 difícil,	 puedan	
desarrollarse	íntegramente	de	manera	remota	(incluidas	las	pruebas	señaladas).		

LEY	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	
TEXTO	FINAL	
PROPUESTO	

Artículo	 427	 bis.	 Sin	
perjuicio	 de	 lo	 dispuesto	
en	 el	 artículo	 anterior,	 el	
juez	 podrá	 autorizar	 la	
comparecencia	remota	por	
videoconferencia	 de	
cualquiera	 de	 las	 partes	
que	 así	 lo	 solicite,	 a	 una	 o	
varias	 de	 las	 audiencias	
judiciales	de	 su	
competencia	 que	 se	
verifiquen	
presencialmente	 en	 el	
tribunal,	si	cuentan	con	los	
medios	idóneos	para	ello	y	
si,	 en	 su	 opinión,	 dicha	
forma	 de	 comparecencia	
resultare	 suficientemente	
eficaz	 y	 no	 causare	

Artículo	2.-	Para	agregar	la	
siguiente	 frase	 frase	 final,	
en	 el	 inciso	 quinto	 del	
artículo	 427	 bis,	 del	
Decreto	con	Fuerza	de	Ley	
Nº1,	 que	 fija	 el	 texto	
refundido,	 coordinado	 y	
sistematizado	 del	 Código	
del	Trabajo:	
	
“Excepcionalmente,	
podrán	 realizarse	
íntegramente	 de	 forma	
remota	 las	 audiencias	
realizadas	por	tribunales	
con	 competencia	 en	
territorios	 especiales	 y	
zonas	 extremas,	 o	 cuyos	
traslado	 de	 los	

Artículo	 427	 bis.	 Sin	
perjuicio	 de	 lo	 dispuesto	
en	 el	 artículo	 anterior,	 el	
juez	 podrá	 autorizar	 la	
comparecencia	remota	por	
videoconferencia	 de	
cualquiera	 de	 las	 partes	
que	 así	 lo	 solicite,	 a	 una	 o	
varias	 de	 las	 audiencias	
judiciales	de	 su	
competencia	 que	 se	
verifiquen	
presencialmente	 en	 el	
tribunal,	si	cuentan	con	los	
medios	idóneos	para	ello	y	
si,	 en	 su	 opinión,	 dicha	
forma	 de	 comparecencia	
resultare	 suficientemente	
eficaz	 y	 no	 causare	



indefensión.	
(…)	
		 		 Con	 todo,	 la	 absolución	
de	 posiciones	 y	 las	
declaraciones	 de	 peritos	 y	
testigos	 y	 otras	
actuaciones	 que	 el	 juez	
determine,	 sólo	 podrán	
rendirse	 en	 dependencias	
del	tribunal.	√	
(…)	

residentes	 de	 dichas	
localidades	 sea	
ostensiblemente	oneroso	
o	difícil.”.	

indefensión.	
(…)	
		 		 Con	 todo,	 la	 absolución	
de	 posiciones	 y	 las	
declaraciones	 de	 peritos	 y	
testigos	 y	 otras	
actuaciones	 que	 el	 juez	
determine,	 sólo	 podrán	
rendirse	 en	 dependencias	
del	 tribunal.	
Excepcionalmente,	
podrán	 realizarse	
íntegramente	 de	 forma	
remota	 las	 audiencias	
realizadas	por	tribunales	
con	 competencia	 en	
territorios	 especiales	 y	
zonas	 extremas,	 o	 cuyos	
traslado	 de	 los	
residentes	 de	 dichas	
localidades	 sea	
ostensiblemente	oneroso	
o	difícil.	
(…)	

	

c. Modificación	a	la	Ley	de	Tribunales	de	Familia	(Ley	Nº19.968,	que	crea	los	
Tribunales	de	Familia):	

	

En	el	libro	III	de	la	Ley	Nº19.968,	que	crea	los	Tribunales	de	Familia,	se	contienen	
las	 normas	 que	 regulan	 el	 procedimiento	 propiamente	 tal	 ante	 dichos	 tribunales,	
abordándose	materias	relativas	a	las	reglas	generales,	sus	principios	orientadores,	la	
rendición	de	la	prueba	y	el	procedimiento	ordinario.		

En	 particular,	 en	 el	 artículo	 60	 bis	 se	 regula	 la	 comparecencia	 voluntaria	 de	 las	
partes	a	una	o	varias	audiencias	por	modalidad	de	videoconferencia	cuando	estas	 lo	
soliciten,	siempre	que	cuenten	con	 los	medios	 idóneos,	resultare	eficaz	y	no	causare	
indefensión,	en	su	opinión.	



Y	en	el	inciso	cuarto	se	dispone	que	las	declaraciones	de	parte,	testigos	y	peritos	y	
otras	 actuaciones	 que	 el	 juez	 determine,	 sólo	 pueden	 rendirse	 en	 dependencias	 del	
tribunal,	excluyendo	la	posibilidad	de	comparecencia	por	video	conferencia.	

Por	lo	anterior,	 	se	propone	explicitar	que	en	las	 	audiencias	judiciales	realizadas	
por	 tribunales	 con	 competencia	 en	 territorios	 especiales	 y	 zonas	 extremas,	 o	 cuyos	
traslado	de	los	residentes	de	dichas	localidades	sea	ostensiblemente	oneroso	o	difícil,	
se	puedan	realizar	íntegramente	de	forma	remota	por	videoconferencia.		

LEY	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	 TEXTO	FINAL	
PROPUESTO	

Artículo	 60	 bis.-	 De	 la	
comparecencia	 voluntaria	
de	 las	 partes	 a	 audiencia	
por	 videoconferencia.	 El	
juez	 podrá	 autorizar	 la	
comparecencia	remota	por	
videoconferencia	 de	
cualquiera	 de	 las	 partes	
que	 así	 lo	 solicite,	 a	 una	o	
varias	 de	 las	 audiencias	
judiciales	 de	 su	
competencia	 que	 se	
verifiquen	
presencialmente	 en	 el	
tribunal,	 si	 cuenta	 con	 los	
medios	idóneos	para	ello	y	
si,	 en	 su	 opinión,	 dicha	
forma	 de	 comparecencia	
resultare	 eficaz	 y	 no	
causare	indefensión.	
	(…)	
				La	 constatación	 de	 la	
identidad	 de	 la	 parte	 que	
comparece	 de	 forma	
remota	 se	deberá	 efectuar	
inmediatamente	 antes	 de	
la	 audiencia,	 de	 manera	
remota	ante	el	ministro	de	
fe	 o	 el	 funcionario	 que	

Artículo	 3.-	 Para	 agregar	
la	siguiente	frase	final	en	el	
inciso	 cuarto	 del	 artículo	
60	bis,	de	la	Ley	Nº19.968,	
que	 crea	 los	Tribunales	de	
Familia:	
	
“Excepcionalmente,	
podrán	 realizarse	
íntegramente	 de	 forma	
remota	 por	
videoconferencia	 las	
audiencias	 judiciales	
realizadas	por	tribunales	
con	 competencia	 en	
territorios	 especiales	 y	
zonas	 extremas,	 o	 cuyos	
traslado	 de	 los	
residentes	 de	 dichas	
localidades	 sea	
ostensiblemente	oneroso	
o	difícil.”.	
	

Artículo	 60	 bis.-	 De	 la	
comparecencia	 voluntaria	
de	 las	 partes	 a	 audiencia	
por	 videoconferencia.	 El	
juez	 podrá	 autorizar	 la	
comparecencia	remota	por	
videoconferencia	 de	
cualquiera	 de	 las	 partes	
que	 así	 lo	 solicite,	 a	 una	o	
varias	 de	 las	 audiencias	
judiciales	 de	 su	
competencia	 que	 se	
verifiquen	
presencialmente	 en	 el	
tribunal,	 si	 cuenta	 con	 los	
medios	idóneos	para	ello	y	
si,	 en	 su	 opinión,	 dicha	
forma	 de	 comparecencia	
resultare	 eficaz	 y	 no	
causare	indefensión.	
	(…)	
				La	 constatación	 de	 la	
identidad	 de	 la	 parte	 que	
comparece	 de	 forma	
remota	 se	 deberá	 efectuar	
inmediatamente	 antes	 de	
la	 audiencia,	 de	 manera	
remota	ante	el	ministro	de	
fe	 o	 el	 funcionario	 que	



determine	 el	 tribunal	
respectivo,	 mediante	 la	
exhibición	de	su	cédula	de	
identidad	 o	 pasaporte,	 de	
lo	 que	 se	 dejará	 registro.	
Con	todo,	la	declaración	de	
parte,	 testigos	 y	 peritos	 y	
otras	 actuaciones	 que	 el	
juez	determine	 sólo	podrá	
rendirse	 en	 dependencias	
del	tribunal.	√	
(…)	

determine	 el	 tribunal	
respectivo,	 mediante	 la	
exhibición	de	 su	 cédula	de	
identidad	 o	 pasaporte,	 de	
lo	 que	 se	 dejará	 registro.	
Con	todo,	la	declaración	de	
parte,	 testigos	 y	 peritos	 y	
otras	 actuaciones	 que	 el	
juez	 determine	 sólo	 podrá	
rendirse	 en	 dependencias	
del	 tribunal.	
“Excepcionalmente,	
podrán	 realizarse	
íntegramente	 de	 forma	
remota	 por	
videoconferencia	 las	
audiencias	 judiciales	
realizadas	por	tribunales	
con	 competencia	 en	
territorios	 especiales	 y	
zonas	 extremas,	 o	 cuyos	
traslado	 de	 los	
residentes	 de	 dichas	
localidades	 sea	
ostensiblemente	oneroso	
o	difícil.”.	
(…)	

	

IV. IDEA	MATRIZ	
	

El	 proyecto	 tiene	 por	 propósito	 facilitar	 la	 participación	 en	 audiencias	 y	 otros	
actos	procesales,	respecto	de	residentes	en	territorios	insulares	como	el	archipiélago	
Juan	Fernández	e	Isla	de	Rapa	Nui,	denominados	territorios	especiales	y	de	residentes	
en	zonas	extremas,	cuyo	traslado	sea	ostensiblemente	difícil	u	oneroso.	

	

	

	



V. PROYECTO	DE	LEY	
	

Artículo	1.-	Para	agregar	la	siguiente	frase,	antes	de	la	frase	final	del	inciso	primero	
del	artículo	47	D	del	Código	Orgánico	de	Tribunales:	

“Excepcionalmente,	podrán	realizarse	íntegramente	las	audiencias	remotas	por	
videoconferencia	 incluidas	 la	 rendición	 de	 prueba	 testimonial,	 absolución	 de	
posiciones	 o	 declaración	 de	 partes	 o	 de	 peritos,	 en	 los	 Tribunales	 con	
competencia	en	territorios	especiales	y	zonas	extremas,	o	cuyos	traslado	de	los	
residentes	de	dichas	localidades	sea	ostensiblemente	oneroso	o	difícil.”.	

	

Artículo	2.-	Para	agregar	la	siguiente	frase	frase	final,	en	el	inciso	quinto	del	artículo	
427	bis,	del	Decreto	con	Fuerza	de	Ley	Nº1,	que	fija	el	texto	refundido,	coordinado	y	
sistematizado	del	Código	del	Trabajo:	

“Excepcionalmente,	 podrán	 realizarse	 íntegramente	 de	 forma	 remota	 las	
audiencias	realizadas	por	tribunales	con	competencia	en	territorios	especiales	
y	zonas	extremas,	o	cuyos	traslado	de	 los	residentes	de	dichas	 localidades	sea	
ostensiblemente	oneroso	o	difícil.”.	

	

Artículo	3.-	Para	agregar	la	siguiente	frase	final	en	el	inciso	cuarto	del	artículo	60	bis,	
de	la	Ley	Nº19.968,	que	crea	los	Tribunales	de	Familia:	
	
“Excepcionalmente,	 podrán	 realizarse	 íntegramente	 de	 forma	 remota	 por	
videoconferencia	 las	 audiencias	 judiciales	 realizadas	 por	 tribunales	 con	
competencia	en	territorios	especiales	y	zonas	extremas,	o	cuyos	traslado	de	los	
residentes	de	dichas	localidades	sea	ostensiblemente	oneroso	o	difícil.”.	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	



35.	 MINUTA	 COMISIÓN	 MIXTA,	 SOBRE	 PROYECTO	 DE	 LEY	 QUE	 MODIFICA	

DIVERSOS	CUERPOS	LEGALES,	PARA	PERFECCIONAR	EL	SISTEMA	ELECTORAL	Y	

REALIZAR	LAS	ELECCIONES	MUNICIPALES	Y	REGIONALES	DEL	AÑO	2024	EN	DOS	

DÍAS	(BOLETÍN	N°	16.729-06).	

	

MINUTA	SOBRE	COMISIÓN	MIXTA	

“PROYECTO	DE	LEY	SOBRE	VOTACIONES	EN	2	DÍAS”	

Modifica	diversos	cuerpos	legales,	para	perfeccionar	el	sistema	electoral	y	realizar	las	
elecciones	municipales	y	regionales	del	año	2024	en	dos	días	

(Boletín	N°	16.729-06)	

	

I. OBJETO	DE	LA	CONTROVERSIA	
	

En	sesión	el	02	de	julio,	en	tercer	trámite	constitucional	la	sala	del	Senado	ha	
rechazado	los	siguientes	cambios	realizados	por	la	Cámara	de	Diputadas	y	Diputados:	

-Supresión	del	número	9)	del	artículo	1°.	

-Incorporación	de	un	nuevo	artículo	quinto	transitorio.	

-Supresión	del	artículo	quinto	transitorio.	

Sin	 perjuicio	 de	 lo	 anterior,	 el	 objeto	 central	 de	 la	 controversia	 dice	 relación	
con	 el	 establecimiento	 de	multas	 en	 caso	 de	 no	 concurrir	 a	 votar	 y	 el	monto	 de	 la	
misma.	

	

II. SOBRE	CONTENIDO	DE	LAS	NORMAS	
	

En	relación	a	la	supresión	del	artículo	quinto	transitorio,	la	norma	aprobada	
por	 el	 Senado	 establecía	 algunas	normas	 especiales	para	 regular	 el	 voto	 obligatorio	
(sanciones,	 exenciones	 y	 procedimiento),	 mientras	 no	 se	 dicte	 la	 ley	 orgánica	
constitucional	sobre	la	materia.	



	 Y	la	principal	diferencia,	se	refería	a	la	sanción,	ya	que	se	disponía	que	elector	
que	 no	 sufragare	 sería	 penado	 con	 una	 multa	 a	 beneficio	 municipal	 de	 0,5	 a	 3	
unidades	tributarias	mensuales,	esto	es	$32.950	a	197.703	pesos	(con	un	valor	UTM	
de	$	65.901	pesos,	al	mes	de	agosto).	

	 La	 Subsecretaria	 planteó	 que	 la	 Constitución	 mandata	 también	 que	 una	 ley	
orgánica	 establezca	 las	 exclusiones	 (respecto	 de	 personas	 vocales,	 cuidadores	 o	
mayores	de	edad)	y	el	 caso	de	 los	extranjeros	avecindados	por	mas	de	5	años	en	el	
país	 (art.	 14)	 pueden	 ejercer	 el	 derecho	 a	 voto	 (no	 es	 obligación),	 podrían	 también	
excluirse.	

La	 Subsecretaría	 Segrpes	 planteó	 que	 podría	 establecerse	 una	multa	 única	 o	
bajar	 el	 techo	 de	 la	 multa.	 Y	 ante	 la	 solicitud	 de	 una	 propuesta	 por	 parte	 del	
Presidente	 (Ossandon),	 sugirió	 que	 fuera	 entre	 0,5	 y	 1	 UTM	 ($32.950	 a	 $	 65.901	
pesos).	

A	continuación	el	Director	de	Servicio	Electoral	(SERVEL),	planteó	que	es	una	
norma	transitoria	que	corre	solo	para	la	próxima	elección	(y	otras	en	la	medida	que	
no	se	dicte	la	ley	que	mandata	la	Constitución).		

	 El	 Presidente	 de	 Comisión	 (Ossandon),	 planteó	 que	 fuera	 de	 0,5	 a	 2	 UTM	
($32.950	a	$131.802	pesos).	

La	 Senadora	 Ebensperger	 planteó	 que	 voto	 obligatorio	 sin	 multa	 es	 voto	
voluntario.	Y	que	no	entiende	por	qué	 la	Cámara	en	el	plebiscito	no	planteó	críticas	
por	la	multa	y	en	esta	elección,	que	comprende	muchas	autoridades	locales,	planean	
esta	objeción.	Luego,	agregó	que	en	caso	que	no	se	acoja,	prefiere	que	fracase	la	mixta,	
ya	que	no	tiene	sentido	la	votación	en	2	días	si	nadie	irá	a	votar.		

Lugo	planteó	que	puede	acceder	al	2,5	($164.752	pesos),	y	con	rango	para	que	
el	juez	determine	el	motivo	por	el	cual	no	asistió	a	votar.	

La	Diputada	Catalina	Pérez	planteó	que	está	disponible	para	apoyar	una	multa	
de	0,25	a	1	UTM	($16.475	a	$65.901	pesos).	

El	Diputado	Juan	Fuenzalida	(UDI),	planteó	que	fuera	de	($32.950	a	$131.802	
pesos).	

El	Presidente	(Ossandón),	sometió	a	votación	su	propuesta,	siendo	aprobada	
por	7	votos	a	favor	y	3	en	contra.	

A	 continuación	 el	 Ministro	 de	 Segpres,	 consultó	 si	 la	 votación	 fue	 sobre	 el	
guarismo	 o	 la	 redacción	 de	 la	 norma,	 ya	 que	 el	 gobierno	 propone	 una	 redacción	
distinta	 pues	 no	 se	 refiere	 al	 “elector”,	 sino	 que	 al	 “ciudadano”.	 El	 Presiente	



(Ossandón),	se	negó	a	reabrir	el	debate,	ya	que	habría	sido	claro	en	el	momento	de	la	
votación.	

Senadora	Ebensperger	planteó	que	el	cambio	propuesto	por	el	gobierno	tiene	
como	efecto	que	la	multa	sólo	la	paguen	los	chilenos	y	no	los	migrantes.		

En	cuanto	al	artículo	5	transitorio	nuevo,	respecto	al	guarismo	de	devolución	
del	 voto.	 La	 propuesta	 del	 gobierno	 fue	 aprobado	 por	 la	 Comisión	 de	 Gobierno	 del	
Senado	y	rechazada	en	sala,	y	luego	aprobado	en	la	Cámara	de	Diputados	en	comisión	
y	sala.	

El	presidente	(Ossandón),	da	cuenta	de	que	hay	una	propuesta	de	gobierno	que	
respeta	 el	 aumento	 a	 las	 candidata	 mujeres.	 Plantea	 que	 se	 pone	 en	 votación	 esta	
última	propuesta	que	considera	razonable	(que	es	la	misma	que	viene	de	la	Cámara),	o	
si	el	gobierno	tiene	otra	propuesta	(o	parlamentario)	se	vota	aquella.	

La	Subsecretaria	indica	que	la	propuesta	del	gobierno	es	la	que	se	despachado	
de	 la	 Cámara	 de	 Diputado,	 que	 es	 los	 mismos	 ajustes	 con	 ocasión	 de	 la	 mayor	
participación	ciudadana	y	con	el	delta	del	25	%	para	las	candidatas	mujeres	respecto	
de	los	guarimos	aprobados.	

Senadora	Ebensperger	dice	que	no	tiene	problemas	con	la	propuesta,	e	indica	
que	el	rechazo	en	la	sala	fue	porque	rebajar	la	plata	con	voto	voluntario	(es	decir,	sin	
multa),	 no	 tenía	 sentido.	 Peor	 ahora	 que	 está	 aprobada	 la	 multa,	 no	 tiene	
inconveniente	para	aprobar	la	norma	que	viene	de	la	Cámara.		

Finalmente,	fue	aprobada	por	unanimidad.	

En	 cuanto	 a	 la	propaganda	 electoral,	 el	 Presidente	 (Ossandón)	 plantea	 que	
fue	aprobado	por	la	comisión	y	sala	del	senado,	en	que	se	incorpora	las	redes	sociales,	
plataformas	digitales	y	televisión	regionales	y	locales.	Fue	rechazado	en	la	Cámara,	y	
hay	una	redacción	distinta,	por	lo	cual	consulta	cual	es	la	propuesta	del	gobierno.	

La	 Subsecretaria,	 señala	 que	 el	 gobierno	 incorpora	 en	 el	 art.	 31	 y	 32	
(propaganda	 electoral)	 las	 redes	 sociales	 y	 plataformas	 digitales,	 y	 se	 incorporó	 la	
televisión	 local	 o	 regional	 que	 fuera	 concesionada.	 Por	 la	 solicitud	 de	 votación	
separada,	se	cayó	pero	la	controversia	era	por	la	incorporación	de	los	canales	locales	y	
regionales.	Por	ello,	plantea	que	no	existía	controversia	respecto	de	redes	sociales	y	
plataformas	 digitales.	 Sin	 perjuicio	 de	 ello,	 plantea	 que	 hay	 un	 tema	 también	 con	
informar	 las	 tarifas	 (al	 igual	 que	 las	 radioemisoras).	 Y	 se	 propone	 una	 enmienda	 a	
propósito	de	tarifas,	que	es	la	modalidad	de	contratación,	pues	no	tienen	tarifas	sino	
que	 por	 “pujas”	 según	 el	 horario,	 por	 tanto	 debería	 ajustarse	 la	 modalidad	 de	
contratación.	Ej.	si	la	“puja”	es	a	la	misma	hora,	no	debería	ser	discriminatoria.	Y	tiene	



por	tanto,	una	propuesta	de	redacción	a	ambos	artículos	(para	que	sea	coherente	en	
ambas	normas).	

Presidente	 (Ossandón),	 consulta	 si	 está	 resuelto	 el	 tema	 de	 los	 canales	 de	
televisión,	 ya	 que	 algunos	 plantearon	 que	 podría	 ser	 injusto	 que	 algunos	 tengan	
recursos	para	televisión	y	otros	no.	Y	consulta	la	opinión	de	SERVEL.	

Director	 de	 SERVEL	 plantea	 que	 con	 las	 redes	 sociales,	 cuando	 se	 legisló	 el	
control	 inicialmente	 se	 incluyó	 y	 luego	 para	 los	 dos	 plebiscitos	 se	 incorporaros	
(debían	 informar	 las	 tarifas),	 y	 los	 que	 no	 informaron	 se	 les	 aplicó	 multa	 (como	
google).	Lo	relevante	es	que	no	se	discrimine	a	los	candidatos,	que	actualmente	existe	
para	 diarios	 y	 radioemisoras.	 Se	 debe	 informar	 las	 tarifas	 y	 no	 discriminar,	 y	 luego	
informar	cuales	fueron	contratadas	por	los	candidatos	al	SERVEL.		

	 Si	no	existe	esta	norma,	podría	cobrar	precios	distintos	a	cada	candidato.	Y	ello	
implica	 a	 lo	 largo	un	aporte	de	una	persona	 jurídica	 a	un	 candidato	en	perjuicio	de	
otro.	En	el	fondo	la	discriminación	es	grave.	Por	mucho	que	sea	una	fórmula,	se	puede	
informar.	Además,	es	una	tarifa	breve	de	60	días,	y	para	todos	los	candidatos.	Estima	
que	 funcionó	 para	 los	 plebiscitos	 y	 considera	 que	 debiese	 estar.	 Estima	 que	 sería	
absurdo	que	no	estuviera	regulado	en	las	mismas	condiciones,	ya	que	considera	que	
son	un	medio	de	comunicación.	En	cuanto	a	la	televisión	declara	que	son	neutros,	ya	
que	es	una	propuesta	que	surgió	del	Senado.		

	 Diputada	Catalina	Pérez,	sostiene	que	es	una	urgencia	que	se	regule	 las	redes	
sociales,	 pero	 tiene	 dudas	 respecto	 a	 los	 canales	 regionales,	 ya	 que	 se	 produce	 una	
discriminación	entre	pequeños	 canales	 (que	no	 tienen	 fuentes	de	 financiamiento),	 y	
pareciera	 se	discriminatorio	que	 las	 radios	pequeñas	puedan	y	 los	 canales	no.	Pero,	
puede	 producirse	 desigualdad	 entre	 candidatos	 que	 no	 tienen	 recursos	 para	 poder	
pagar	la	televisión	regional.	No	se	entiende,	si	 lo	que	se	hace	es	establecer	un	marco	
de	tarifa	o	informar	la	tarifa	para	que	no	exista	discriminación.	Indica	que	se	reguló	en	
el	 pasado	 respecto	 a	 las	 gigatografías,	 disminuyendo	 su	 tamaño	 para	 que	 todos	
pudieran	financiarlas.	

	 Senadora	 Ebensperger	 señala	 que	 hoy	 ya	 existe	 desigualdad,	 ya	 que	 los	
municipios	actualmente	tienen	canales,	y	no	abren	espacio	para	otros	candidatos.	Dice	
que	 hoy	 ya	 no	 existe	 igualdad,	 ya	 que	 algunos	 alcaldes	 hacen	 uso	 y	 abuso	 de	 los	
canales.	Y	en	cuanto	a	las	redes	sociales,	dice	que	cobran	alegorismos	dinámicos	que	
se	cobran	por	horas,	segmentos	y	otros	elementos,	por	 lo	cual	existe	dificultad	en	 la	
determinación,	pero	coincide	con	SERVEL	que	al	menos	informen	la	fórmula.	Para	que	
quienes	pagaron	en	redes	sociales,	no	sean	objetados	los	gastos	por	SERVEL.		



Diputado	Fuenzalida,	 dice	que	opina	muy	 similar	 a	 la	 Senadora	Ebensperger.	
No	es	un	tema	de	quien	tiene	o	no	tiene,	ya	que	los	partidos	también	pueden	aportar.	
Y	que	estas	redes	hacen	una	suerte	de	remate	cuando	todos	quieren	publicar	en	 los	
mismos	horarios.	

Ministro	 Elizalde,	 plantea	 que	 el	 principio	 que	 se	 debe	 consagrar	 es	 que	 la	
tarifa	 (que	 puede	 ser	 una	 formula)	 sea	 la	misma	 para	 todos.	 Y	 que	 si	 una	 persona	
accede	a	ella,	sea	igual	para	todos,	para	igualar	la	cancha.		

Senador	 Kuschel,	 enfatiza	 que	 no	 puede	 ser	 la	 misma	 tarifa	 para	 todos	 los	
medios,	sino	que	cada	medio	debería	cobrar	lo	mismo	a	todos.		

Senador	 Velásquez,	 plantea	 que	 el	 proyecto	 da	 garantías	mínimas	 que	 están	
consagrados	en	normas	transitorias.	Y	pide	que	pronto	exista	una	“ley	larga”.	

Subsecretaria	 plantea	 que	 pareciera	 no	 existir	 consenso	 respecto	 de	 la	
regulación	de	 la	televisión	regional	y	 local,	por	tanto	 la	propuesta	solo	aborda	redes	
sociales	y	plataformas	digitales.	Ella	supone	que	si	no	tienen	tarifa	fija,	deben	informar	
la	modalidad.	En	suma,	establece	el	principio	de	no	discriminación,	y	la	tarifa	o	acceso	
al	sistema	de	contratación	digital.	

Presidente	 (Ossandón),	 planteó	 hacer	 dos	 votaciones,	 primero	 el	
planteamiento	del	gobierno	y	luego	una	distinta	para	agregar	los	canales	regionales	y	
locales.	

Finalmente,	se	aprobó	por	unanimidad	la	propuesta	del	gobierno.	

	 Luego,	 la	 propuesta	 para	 agregar	 a	 los	 canales	 concesionarios	 de	 televisión	
regional	o	local,	se	aprueba	con	6	a	favor	y	4	en	contra.	

Senadora	Ebensperger,	 solicita	que	esta	última	votación	sea	 separada	para	 le	
informe	(en	suma	se	hace	2	proposiciones).	Sólo	respecto	de	los	canales	de	televisión	
(no	de	rede).	

Diputado	Matías	Ramírez,	plantea	 reabrir	el	debate	 sobre	 la	norma	que	pone	
término	al	feriado	irrenunciable	del	comercio.	No	se	obtiene	la	unanimidad.		

Secretario	 informa	que	además	se	 incorporarán	algunos	cambios	 formales	de	
referencia	(Nº13	del	articulo	1)	y	respecto	a	 lápiz	de	grafito.	Y	en	cuanto	al	quórum	
simplemente	se	incluirá	que	la	comisión	no	se	pronuncia	sobre	el	tema.	

	

	



OTROS	ELEMENTOS	

Respecto	 del	 quórum	 de	 votación,	 	 la	 Subsecretaria	 de	 SEGPRES	 intentó	
realizar	una	intervención	sobre	la	discrepancia	de	interpretación	sobre	el	quórum	que	
debería	 tener	 parte	 del	 proyecto	 (art.	 66	 inc.	 II),	 pero	 la	 Senadora	 Ebensberger	
planteó	no	era	materia	de	la	comisión	mixta,	y	que	en	la	sala	del	Senado	nadie	pidió	
discutirlo	 (quórum	de	4/7).	Además,	 planteó	que	 el	 rebaja	de	 las	platas	no	 tendrán	
problema	porque	al	aprobar	la	multa,	habrá	voluntad	para	aprobarla.	

	

ANEXO	

SUPRESIÓN	DEL	NÚMERO	9)	DEL	ARTÍCULO	1°	

TEXTO	LEGAL	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	
APROBADO	POR	EL	SENADO	

(PRIMER	TRÁMITE	
CONSTITUCIONAL)	

ENMIENDAS	APROBADAS	POR	
LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS		

(SEGUNDO	TRÁMITE	
CONSTITUCIONAL)	

	
Párrafo	6°	
De	la	Propaganda	y	Publicidad	
	
				Artículo	31.-	Se	entenderá	por	
propaganda	 electoral,	 para	 los	
efectos	 de	 esta	 ley,	 todo	 evento	
o	 manifestación	 pública	 y	 la	
publicidad	 radial,	 escrita,	 en	
imágenes,	 en	 soportes	
audiovisuales__	u	otros	medios	
análogos,	 siempre	 que	
promueva	a	una	o	más	personas	
o	partidos	políticos	constituidos	
o	 en	 formación,	 con	 fines	
electorales.	 En	 el	 caso	 de	 los	
plebiscitos,	 se	 entenderá	 por	
propaganda	aquella	que	induzca	
a	 apoyar	 alguna	 de	 las	
proposiciones	 sometidas	 a	
consideración	 de	 la	 ciudadanía.	

	

	

	

9)	En	el	artículo	31:	

	

a)	 Intercálase,	 en	 el	 inciso	
primero,	 entre	 las	
expresiones	 “en	 soportes	
audiovisuales”	 y	 “u	 otros”,	 lo	
siguiente:	 “,	 por	 redes	
sociales,	plataformas	digitales	
o	 canales	 concesionarios	 de	
televisión	 local	 o	 regional,	
cuando	 exista	 una	
contratación	 y	 un	 respectivo	
pago,”.	

	

	

	

	

Numeral	9)	

	

Lo	ha	rechazado.	

	



Dicha	 propaganda	 sólo	 podrá	
efectuarse	en	la	oportunidad	y	la	
forma	prescritas	en	esta	ley.	
	
				No	 se	 entenderá	 como	
propaganda	electoral	la	difusión	
de	ideas	o	de	información	sobre	
actos	 políticos	 realizados	 por	
personas	 naturales.	 Tampoco	 lo	
serán	 aquellas	 actividades	 que	
las	autoridades	públicas	realicen	
en	 el	 ejercicio	 de	 su	 cargo,	 ni	
aquellas	 actividades	 habituales	
no	 electorales	 propias	 del	
funcionamiento	 de	 los	 partidos	
políticos	 constituidos	 o	 en	
formación.	
	
				Para	los	plebiscitos	comunales	
la	 propaganda	 solo	 podrá	
comprender	 las	 materias	
sometidas	 a	 consideración	 de	
los	vecinos.	
	
				Las	 autoridades	 públicas	 que	
realicen	 inauguraciones	 de	
obras	 u	 otros	 eventos	 o	
ceremonias	 de	 carácter	 público,	
desde	el	sexagésimo	día	anterior	
a	 la	 elección,	 deberán	 cursar	
invitación	 por	 escrito	 a	 tales	
eventos	 a	 todos	 los	 candidatos	
del	 respectivo	 territorio	
electoral.	 El	 incumplimiento	 de	
esta	obligación	será	considerado	
una	 contravención	 al	 principio	
de	 probidad	 contemplado	 en	 la	
ley	 orgánica	 constitucional	 de	
Bases	 Generales	 de	 la	
Administración	del	Estado.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



	
				Las	empresas	periodísticas	de	
prensa	 escrita	 y	 las	
radioemisoras__	 podrán	
publicar	o	 emitir	 la	propaganda	
electoral	 que	 libremente	
contraten,	 pero	 no	 podrán	
discriminar	 en	 el	 cobro	 de	 las	
tarifas	 entre	 las	 distintas	
candidaturas	 o	 proposiciones,	
según	 se	 trate	 de	 elecciones	 o	
plebiscitos.	 La	 contratación	 de	
este	 tipo	 de	 propaganda	 sólo	
podrá	 suscribirse	 por	 el	
candidato,	 el	 partido	 político	
respectivo	o	los	administradores	
electorales	de	unos	y	otros.	
	
				La	 propaganda	 electoral	 por	
medio	 de	 la	 prensa	 y	
radioemisoras	 solo	 podrá	
desarrollarse	 desde	 el	
sexagésimo	 hasta	 el	 tercer	 día	
anterior	 al	 de	 la	 elección	 o	
plebiscito,	 ambos	días	 inclusive.	
Sólo	 se	 podrá	 efectuar	
propaganda	 electoral	 en	 los	
medios	 de	 prensa	 o	
radioemisoras	 que,	 a	 más	
tardar	 diez	 días	 antes	 del	 inicio	
del	 período	 de	 propaganda,	
informen	al	Servicio	Electoral	de	
sus	 tarifas,	 en	 la	 forma	
establecida	 por	 éste,	 debiendo	
ser	publicadas	en	la	página	web	
del	 respectivo	 medio	 y	 del	
Servicio	 Electoral.	 Los	 medios	
de	 prensa	 o	 radioemisoras	
podrán	 adecuar	 oportunamente	
y	 con	 la	 debida	 antelación	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

b)	 Intercálase,	 en	 el	 inciso	
quinto,	 entre	 las	 voces	
“radioemisoras”	y	“podrán”,	la	
frase	 “,	 así	 como	 también	 las	
redes	 sociales	 y	 plataformas	
digitales	 o	 canales	
concesionarios	 de	 televisión	
local	o	regional”.	

	

	

	

	

	



dichas	 tarifas,	 debiendo	
informar	 de	 ello	 al	 Servicio	
Electoral.	
	
				Con	 todo,	 tratándose	 de	 los	
casos	 previstos	 en	 el	 inciso	
segundo	 del	 artículo	 26	 y	 en	 el	
inciso	quinto	del	artículo	111	de	
la	 Constitución	 Política,	 la	
propaganda	electoral	sólo	podrá	
efectuarse	 desde	 el	
decimocuarto	 y	 hasta	 el	 tercer	
día	 anterior	 al	 de	 la	 votación,	
ambos	días	inclusive.		

	

	

c)	En	el	inciso	sexto:	

	

i)	 Reemplázase	 la	 expresión	
“y	 radioemisoras”	 por	 “,	
radioemisoras,	 redes	 sociales	
y	 plataformas	 digitales	 o	
canales	 concesionarios	 de	
televisión	local	o	regional”.	

	

ii)	 Reemplázase	 la	 expresión	
“o	 radioemisoras”,	 las	 dos	
veces	 que	 aparece,	 por	 lo	
siguiente:	 “,	 radioemisoras,	
redes	 sociales	 y	 plataformas	
digitales	 o	 canales	
concesionarios	 de	 televisión	
local	o	regional”.	

	

	

INCORPORACIÓN	DE	UN	NUEVO	ARTÍCULO	QUINTO	TRANSITORIO	

TEXTO	LEGAL	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	APROBADO	
POR	EL	SENADO	

(PRIMER	TRÁMITE	
CONSTITUCIONAL)	

ENMIENDAS	APROBADAS	POR	
LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS	

(SEGUNDO	TRÁMITE	
CONSTITUCIONAL)	

	 	 	

°°°°	

Artículo	quinto,	nuevo	

	



Ha	 incorporado	 el	 siguiente	
artículo	quinto	transitorio,	nuevo:	

	

“Artículo	 quinto.-	 Para	 las	
elecciones	 de	 alcaldes,	
gobernadores,	 consejeros	
regionales	 y	 concejales	 que	 se	
deban	realizar	en	el	año	2024,	 los	
valores	señalados	en	el	artículo	17	
de	 la	 ley	 N°	 19.884,	 orgánica	
constitucional	 sobre	
Transparencia,	 Límite	 y	 Control	
del	 Gasto	 Electoral,	 cuyo	 texto	
refundido,	 coordinado	 y	
sistematizado	 fue	 fijado	 por	 el	
decreto	con	fuerza	de	ley	N°	3,	del	
2017,	 del	 Ministerio	 Secretaría	
General	 de	 la	 Presidencia,	 se	
ajustarán	 de	 acuerdo	 a	 las	 reglas	
siguientes:	

	

a)	El	de	cuatro	centésimas	pasará	
a	 ser	 de	 veintiséis	 milésimas.	 En	
todo	caso,	 la	suma	a	reembolsar	a	
las	 candidaturas	 por	 voto	
obtenido	 en	 primera	 votación	 en	
la	 elección	 de	 alcaldes,	
gobernadores,	 consejeros	
regionales	y	concejales	de	2024	no	
podrá	 ser	 inferior	 a	 las	 sumas	 de	
253.747,	 243.016,	 245.794	 y	
243.695	 unidades	 de	 fomento,	
respectivamente,	 divididas	 por	 la	
suma	 total	 de	 votos	 válidamente	
emitidos	 para	 cada	 una	 de	 las	
correspondientes	 elecciones	 del	
año	 2024,	 conforme	 a	 las	 reglas	



generales.		

	

b)	El	de	quince	milésimos	será	de	
un	 centésimo.	 En	 todo	 caso,	 la	
suma	 a	 reembolsar	 a	 los	 partidos	
políticos	 por	 voto	 obtenido	 en	
primera	votación	en	la	elección	de	
alcaldes,	gobernadores,	consejeros	
regionales	y	concejales	de	2024	no	
podrá	 ser	 inferior	 a	 las	 sumas	 de	
95.155,	 91.131,	 92.173	 y	 91.386	
unidades	 de	 fomento,	
respectivamente,	 divididas	 por	 la	
suma	 total	 de	 votos	 válidamente	
emitidos	 para	 cada	 una	 de	 las	
correspondientes	 elecciones	 del	
año	 2024,	 conforme	 a	 las	 reglas	
generales.		

	

Por	 su	 parte	 el	 valor	 de	 cinco	
milésimas	 señalado	 en	 el	 artículo	
15	 de	 aquella	 ley	 será	 de	 tres	
milésimas	 para	 la	 segunda	
votación	de	gobernadores	del	año	
2024.		

	

A	contar	de	la	entrada	en	vigencia	
de	los	literales	a)	y	b)	del	presente	
artículo,	 y	 para	 las	 mismas	
elecciones	 a	 que	 se	 refiere	 su	
encabezado,	 las	 candidatas	 a	
alcaldesas,	 gobernadoras	
regionales,	consejeras	regionales	y	
concejalas	 tendrán	 derecho	 a	 un	
reembolso	 de	 sus	 gastos	
electorales	adicional	al	explicitado	



en	 los	precitados	 literales,	de	 seis	
coma	cinco	milésimas	unidades	de	
fomento	por	voto	obtenido.	Dicho	
reembolso	será	de	cargo	fiscal	y	se	
sujetará	al	procedimiento	a	que	se	
refiere	 el	 artículo	 15	 de	 la	 ley	 N°	
19.884	 orgánica	 constitucional	
sobre	 Transparencia,	 Límite	 y	
Control	del	Gasto	Electoral.”.		

	

LA	SUPRESIÓN	DEL	ARTÍCULO	QUINTO	TRANSITORIO	

TEXTO	LEGAL	VIGENTE	 PROYECTO	DE	LEY	APROBADO	
POR	EL	SENADO	

(PRIMER	TRÁMITE	
CONSTITUCIONAL)	

ENMIENDAS	APROBADAS	POR	
LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS	

(SEGUNDO	TRÁMITE	
CONSTITUCIONAL)	

	 	

Artículo	quinto.-	Mientras	no	se	
dicte	 la	 ley	 orgánica	
constitucional	 que	 se	 señala	 en	
el	inciso	segundo	del	artículo	15	
de	la	Constitución	Política	de	la	
República,	 a	 las	 elecciones	 y	
plebiscitos	 se	 les	 aplicarán,	 en	
lo	 referido	 al	 voto	 obligatorio,	
las	 siguientes	 reglas	 sobre	
sanciones,	 exenciones	 y	
procedimientos:	

	

1.	 El	 elector	 que	 no	 sufragare	
será	 penado	 con	 una	 multa	 a	
beneficio	 municipal	 de	 0,5	 a	 3	
unidades	tributarias	mensuales.	

	

	

Artículo	quinto	

	

Lo	ha	rechazado.	

	



2.	 No	 incurrirá	 en	 esta	 sanción	
el	 elector	 que	 haya	 dejado	 de	
cumplir	 su	 obligación	 por	
enfermedad,	 ausencia	 del	 país,	
encontrarse	el	día	de	la	elección	
o	plebiscito	en	un	lugar	situado	
a	más	de	doscientos	kilómetros	
de	 aquel	 en	 que	 se	 encontrare	
registrado	 su	 domicilio	
electoral	 o	 por	 otro	
impedimento	 grave,	
debidamente	 comprobado	 ante	
el	 juez	 competente,	 quien	
apreciará	 la	prueba	de	acuerdo	
a	las	reglas	de	la	sana	crítica.	

	

3.	 Las	 personas	 que	 durante	 la	
realización	 de	 la	 elección	 o	
plebiscito	 desempeñen	
funciones	 que	 encomienda	 el	
decreto	 con	 fuerza	 de	 ley	 Nº	 2,	
de	 2017,	 del	 Ministerio	
Secretaría	 General	 de	 la	
Presidencia,	 que	 fija	 el	 texto	
refundido,	 coordinado	 y	
sistematizado	 de	 la	 ley	 Nº	
18.700,	 orgánica	 constitucional	
sobre	 Votaciones	 Populares	 y	
Escrutinios,	 se	 eximirán	 de	 la	
sanción	 establecida	 en	 el	
presente	artículo,	remitiendo	al	
juez	 competente	 un	 certificado	
que	acredite	esta	circunstancia.	

	

4.	 El	 conocimiento	 de	 la	
infracción	 señalada	
corresponderá	al	juez	de	policía	



local	 de	 la	 comuna	 donde	 se	
cometieron	 tales	 infracciones,	
de	 acuerdo	 con	 el	
procedimiento	establecido	en	la	
ley	 N°	 18.287,	 que	 establece	
procedimiento	 ante	 los	
Juzgados	 de	 Policía	 Local,	 sin	
perjuicio	 de	 la	 excepción	
contenida	 en	 el	 numeral	
siguiente.	

	

5.	 Todas	 las	 notificaciones	
practicadas	 por	 el	 juez	 de	
policía	 local	 en	 el	 referido	
procedimiento	 se	 deberán	
realizar	al	correo	electrónico	de	
los	 electores	 que	 haya	 sido	
informado	 previamente	 por	 el	
Servicio	 Electoral,	 en	
conformidad	con	las	reglas	de	la	
ley	N°	19.628,	 sobre	protección	
de	la	vida	privada.	Para	cumplir	
con	 lo	 anterior,	 el	 Servicio	
Electoral	 podrá	 suscribir	
convenios	 con	 el	 Servicio	 de	
Registro	Civil	e	Identificación,	la	
Tesorería	 General	 de	 la	
República	 o	 el	 Servicio	 de	
Impuestos	 Internos	 que	 tengan	
por	objeto	acceder	a	los	correos	
electrónicos	de	los	electores,	en	
cumplimiento	 con	 las	
disposiciones	 de	 la	 ley	 N°	
19.628,	 sobre	 protección	 de	 la	
vida	 privada.	
Excepcionalmente,	 solo	 en	 el	
caso	 de	 que	 no	 se	 cuente	 con	
dicha	 información,	 las	



notificaciones	 se	 efectuarán	
conforme	al	artículo	8	de	 la	 ley	
N°	 18.287,	 que	 establece	
procedimiento	 ante	 los	
Juzgados	 de	 Policía	 Local	 y	 las	
demás	reglas	generales.	En	todo	
caso,	 de	 resultar	 necesaria	 la	
notificación	 personal,	 tal	
diligencia	 no	 podrá	 ser	
practicada	 por	 funcionarios	 de	
Carabineros	de	Chile.	

	

6.	 El	 Director	 del	 Servicio	
Electoral	 deberá	 interponer	 las	
respectivas	 denuncias	 dentro	
del	 plazo	 de	 un	 año	 desde	 la	
celebración	 de	 las	 elecciones	 o	
plebiscito.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



36.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUPERINTENDENTA	 DE	 ELECTRICIDAD	 Y	

COMBUSTIBLES	 (SEC),	 SOBRE	 LAS	 MEDIDAS	 QUE	 HA	 ADOPTADO	 POR	

AUMENTOS	DE	TARIFAS	DE	LA	ELECTRICIDAD	EN	ZONAS	AFECTADAS	POR	LOS	

RECIENTES	INCENDIOS.	

Valparaíso,	08	de	julio	2024.-	

N°	XX	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	Orgánica	Constitucional	del	Congreso	Nacional,	vengo	solicitar	por	su	intermedio,	
se	 oficie	 a	 la	 Sra.	 Marta	 Cabeza	 Vargas,	 Superintendenta	 de	 Electricidad	 y	
Combustibles	(SEC),	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre	las	medidas	que	ha	
adoptado	 a	propósito	de	 las	 incomprensibles	aumentos	de	 tarifas	de	 la	electricidad	
en	 zonas	 afectadas	 por	 los	 recientes	 incendios	 de	 la	 región	 de	 Valparaíso,	 y	 en	
especial,	 en	 las	 comunas	 de	 Viña	 del	 Mar	 y	 Quilpué,	 cuyos	 usuarios	 han	 sufrido	
significativos	 incrementos	 de	 las	 cuentas	 de	 la	 energía	 que	 llegan	 en	 algunos	 casos	
hasta	 cerca	 de	 un	 millón	 de	 pesos,	 como	 han	 informado	 diversos	 de	 medios	 de	
comunicación9.	

	 En	caso	en	caso	de	que	no	se	haya	iniciado	un	proceso	de	fiscalización,	solicito	
que	 se	 consideren	 estos	 antecedentes	 y	 requiera	 información	 necesaria	 a	 los	

 
9 Algunas publicaciones de medios de comunicación están disponibles en los sitios electrónicos de Radio 
Cooperativa y Canal 13 / Radio Cooperativa. Damnificados del incendio en Viña del Mar denunciaron 
excesivos cobros en cuentas de la luz. Disponible en: https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-
valparaiso/damnificados-del-incendio-en-vina-del-mar-denunciaron-excesivos-cobros/2024-07-
06/214601.html ; Canal 13. T13. Vecinos afectados por mega incendio acusan cobros excesivos en cuentas 
de la luz: Algunos superan el medio millón de pesos. Disponible en: 
https://www.t13.cl/noticia/nacional/vecinos-afectados-por-megaincendio-acusan-cobros-excesivos-
cuentas-luz-algunos-5-7-2024  

https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-valparaiso/damnificados-del-incendio-en-vina-del-mar-denunciaron-excesivos-cobros/2024-07-06/214601.html
https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-valparaiso/damnificados-del-incendio-en-vina-del-mar-denunciaron-excesivos-cobros/2024-07-06/214601.html
https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-valparaiso/damnificados-del-incendio-en-vina-del-mar-denunciaron-excesivos-cobros/2024-07-06/214601.html
https://www.t13.cl/noticia/nacional/vecinos-afectados-por-megaincendio-acusan-cobros-excesivos-cuentas-luz-algunos-5-7-2024
https://www.t13.cl/noticia/nacional/vecinos-afectados-por-megaincendio-acusan-cobros-excesivos-cuentas-luz-algunos-5-7-2024


concesionarios	del	servicio	para	la	determinación	de	un	proceso	de	fiscalización	
de	 oficio,	 considerando	 que	 las	 familias	 afectadas	 se	 encuentran	 en	 una	 especial	
situación	 de	 vulnerabilidad,	 pues	 han	 visto	 afectados	 sus	 patrimonios	 familiares	 y	
algunos	 de	 ellos	 se	 encuentran	 en	 viviendas	 de	 emergencia	 e	 incluso	 ni	 siquiera	
cuentan	con	el	servicio.	

	 En	el	mismo	sentido,	se	solicita	que	instruya	a	las	empresas	distribuidoras	
tomar	medidas	para	la	especial	atención	de	los	clientes	regulares	ubicados	en	la	
zona	de	los	incendios,	con	 la	 finalidad	de	 fortalecer	sus	de	sus	canales	de	atención	
por	medio	de	medidas	presenciales	de	información	y	atención	de	reclamos.	

	 Asimismo,	 se	 solicita	 que	 se	 evalúe	 la	 posibilidad	 de	 contribuir	 en	 el	
establecimiento	de	beneficios	especiales	o	medidas	especiales	de	pago,	similares	
a	las	adoptadas	con	ocasión	del	Covid-19,	consistentes	en	la	suspensión	de	cortes	de	
electricidad;	 postergación	 y	 prorrateo	 de	 las	 cuentas	 originadas	 posteriores	 al	
incendio,	 durante	 un	 periodo	 de	 12	 meses	 o	 más	 (sin	 intereses	 ni	 multas);	 y	
prorratear	el	pago	de	deudas	previas	a	la	catástrofe.		

	 Finalmente,	 se	solicita	a	u	Ud.	que	 indique	si	considera	pertinente	 legislar	
para	introducir	consideraciones	especiales	en	situaciones	de	emergencia	como	
las	producidas	por	los	incendios.	

	
	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	

	

	

	

	

	



37.	PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	EN	SALA	SOBRE	PROYECTO	QUE	REAJUSTA	

LOS	 VALORES	 DEL	 SUBSIDIO	 ÚNICO	 FAMILIAR	 Y	 LA	 ASIGNACIÓN	 FAMILIAR,	

REACTIVA	 EL	 APORTE	 PAGADO	 A	 TRAVÉS	 DEL	 BOLSILLO	 FAMILIAR	

ELECTRÓNICO	POR	LOS	MESES	DE	INVIERNO	DE	2024,	E	INYECTA	RECURSOS	AL	

FONDO	DE	 ESTABILIZACIÓN	DE	 PRECIOS	 DEL	 PETRÓLEO	 (BOLETÍN	 Nº16.933-

05)	

	

PROPUESTA	DE	INTERVENCIÓN	

“PDL	SOBRE	REAJUSTE	DEL	SUF	Y	ASIGNACIÓN	FAMILIAR	/	BOLSILLO	FAMILIAR	
/	FONDO	DE	ESTABILIZACIÓN	PRECIOS	DEL	PETRÓLEO”	

(Proyecto	que	reajusta	los	valores	del	Subsidio	Único	Familiar	y	la	Asignación	Familiar,	
reactiva	el	aporte	pagado	a	través	del	Bolsillo	Familiar	Electrónico	por	los	meses	de	
invierno	de	2024,	e	inyecta	recursos	al	Fondo	de	Estabilización	de	Precios	del	Petróleo)	

BOLETÍN	N°16.933-05	

	

Qué	 duda	 cabe	 que	 el	 último	 tiempo	 ha	 sido	 difícil	 para	 la	 economía	 de	 las	
familias.	El	aumento	generalizado	de	precios	ha	afectado	sin	duda	el	poder	adquisitivo	
de	las	chilenas	y	chilenos.		

Es	 por	 ello,	 que	 valoro	 las	 medidas	 económicas	 que	 han	 adoptado	 tanto	 el	
Gobierno	 como	el	Banco	Central,	 pues	nos	permiten	 encontrarnos	hoy	 en	un	nuevo	
ciclo	o	dicho	de	otro	modo	en	el	camino	de	la	estabilización	de	precios.	

Debemos	 tener	presente	que	 según	el	último	Boletín	Estadístico	del	 Instituto	
Nacional	 de	 Estadísticas	 (INE),	 publicado	 a	 inicio	 del	 mes	 de	 junio	 (que	 registra	 la	
variación	mensual	de	mayo),	se	registró	una	variación	del	0,3%.		

Acumulándose	hasta	 la	 fecha	un	2,4%	en	 lo	que	va	del	año	y	de	4,1%	a	doce	
meses.	

Debemos	 tener	 presente	 que	 a	 igual	 fecha	 del	 año	 pasado	 teníamos	 una	
inflación	de	8,7%	en	doce	meses	(más	del	doble).	

Y	en	no	olvidemos	que	en	agosto	de	2022,	tuvimos	14,1%	de	alza	en	los	últimos	
12	meses.	



Es	 decir,	 se	 ha	 logrado	 sostenidamente	 registrar	 una	 tendencia	 a	 la	
disminución	en	la	inflación	en	nuestro	país,	y	con	ello	la	estabilización	de	precios.	

Lo	 anterior,	 explica	 la	 optimista	 proyección	 que	 ha	 realizado	 el	 Ministro	
Marcel,	que	ha	sostenido	que	es	posible	cerrar	este	año	con	una	inflación	bajo	el	3,8%	
(que	es	la	cifra	proyectada	por	el	propio	Banco	Central	en	su	último	Informe	de	Política	
Monetaria	–	IPoM).	

En	fin,	en	este	contexto	destaco	dentro	de	las	medidas	sociales	que	ha	adoptado	
el	gobierno,	especialmente	el	aumento	del	sueldo	mínimo	que	este	mes	debería	llegar	
a	 los	 500	mil	 pesos.	 Una	medida	 dialogada	 con	 los	 trabajadores	 y	 empresarios,	 de	
hecho	contempla	también	un	subsidio	para	 las	PYMES,	y	en	 la	cual	se	 logró	también	
un	importante	acuerdo	en	este	Congreso.	Esta	medida	beneficiará	a	cerca	de	800	mil	
trabajadores.	

Es	un	 incremento	muy	 significativo,	 que	nos	ha	permitido	 transitar	de	350	a	
500	mil	pesos	en	breve	tiempo.	

Es	 en	 este	 contexto	 en	 que	 se	 ingresó	 esta	 iniciativa,	 nuevamente	 dialogada	
previamente	con	las	organizaciones	de	trabajadores	y	trabajadoras,	ya	que	fue	la	CUT	
(liderada	 por	 su	 Presidente	 David	 Acuña)	 la	 que	 hizo	 presente	 la	 necesidad	 de	
fortalecer	 las	 medidas	 sociales	 para	 los	 meses	 de	 invierno.	
	 Este	 proyecto	 representa	 un	 aumento	 del	 4,5%	 del	 monto	 Subsidio	 Único	
Familiar	y	de	la	Asignación	Familiar.		

Si	 bien	 nominalmente,	 hubiésemos	 deseado	 que	 su	 monto	 fuese	 mayor,	 por	
cierto	que	 constituye	en	una	ayuda	 importante	 en	este	período,	 especialmente	para	
las	familias	más	numerosas.	

Ya	que	con	la	aprobación	de	este	proyecto,	por	ejemplo	los	beneficiarios	de	la	
Asignación	 Familiar	 y	 Maternal	 y	 del	 SUF,	 población	 recibirán	 $21.243	 pesos	 por	
carga,	aquellos	cuyo	ingreso	sea	inferior	a	$586	mil	pesos	($586.227).	

En	este	contexto,	valoro	que	se	ajusten	también	los	tramos	de	ingresos	por	los	
cuales	 se	 entregan	 estos	 beneficios,	 ya	 que	 con	 ello	 se	 permite	 que	 más	 personas	
puedan	acceder.		

Y	que	se	facilite	el	tránsito	del	SUF	al	Sistema	Único	de	Prestaciones	Familiares	
y	 Maternales,	 para	 con	 ello	 incentivar	 también	 a	 la	 formalización	 laboral	 de	 las	
personas.	

Me	 igualmente	 parece	 correcto	 que	 extienda	 el	 aporte	 mensual	 del	 Bolsillo	
Familiar	Electrónico	(el	cual	actualmente	asciende	a	$13.500	pesos	por	causante)	por	



los	 meses	 de	 julio,	 agosto	 y	 septiembre	 del	 presente	 año	 para	 las	 personas	
pertenecientes	 al	 40%	más	 vulnerable	 que	 reciben	 el	 SUF,	 las	 personas	 del	 primer	
tramo	 que	 reciben	 la	 Asignación	 Familiar	 y	 Maternal	 (AF),	 y	 los	 beneficiarios	 del	
subsistema	de	“Seguridad	y	Oportunidades”.	

Y	por	último,	valoro	que	se	incrementen	los	recursos	al	Fondo	de	Estabilización	
de	Precios	del	Petróleo,	en	25	millones	de	dólares,	ya	que	con	ello	se	podrá	contribuir	
en	 la	 estabilización	 del	 precio	 del	 kerosene	 doméstico,	 para	 que	 se	mantenga	 a	 un	
precio	inferior	a	los	$1.050	por	litro	durante	estos	meses	de	invierno.	

Por	último,	no	puedo	dejar	de	hacer	presente	que	en	 la	 región	de	Valparaíso	
siguen	existiendo	muchas	necesidades,	por	ello	se	requiere	mayor	trabajo	y	ayuda	del	
gobierno	especialmente	en	los	cerros	y	al	interior	de	la	región.		

Aun	no	podemos	recuperarnos	de	los	incendios,	y	recién	hace	algunos	días	(1	
de	julio)	se	publicó	la	ley	que	crea	el	Fondo	de	Emergencia	Transitorio	por	el	Incendio,	
el	 cual	 espero	 pueda	 en	 breve	 tiempo	 permitir	 tener	 de	 mayores	 recursos	 para	 la	
reconstrucción.		

Por	 todo	 lo	 anterior,	 votaré	 favorablemente	 esta	 incitativa	 del	 gobierno,	
dialogada	con	la	Central	Unitaria	de	Trabajadores,	ya	que	contribuirá	en	enfrentar	con	
mayores	recursos	los	difíciles	meses	del	invierno.	

INFORMACIÓN	GENERAL:	

-	El	Subsidio	Único	Familiar	(SUF)	es	de	$20.328	por	cada	carga	familiar	acreditada	
(se	aumenta	a	$21.234);	y	$40.656	si	se	trata	de	una	persona	con	discapacidad.	

Se	otorga	a	 las	personas	madre,	padre,	tutor	o	tutora,	que	no	tienen	previsión	social	
pertenecientes	al	60%	de	la	población	socioeconómicamente	más	vulnerable,	según	el	
Registro	Social	de	Hogares	(RSH).	

-La	Asignación	Familiar	 (AF)	 es	de	$20.328	en	 su	monto	máximo	de	 carga	 simple	
(ingresos	hasta	$539.328),	y	disminuye	en	razón	del	mayor	 ingreso	a	$12.475	 (desde	
$539.328	 y	 hasta	 $787.746);	 y	 $3.942	 (desde	 $787.747	 y	 hasta	 $1.228.614)	 -	 tramos	
actuales-.	

Es	un	aporte	económico	que	se	entrega	(por	cada	carga	familiar	inscrita)	a	las	familias	
cuyo	 beneficiario	 sea	 un	 trabajador	 dependiente,	 independiente,	 pensionado/a	 o	
subsidiado/a	que	durante	el	año	hayan	percibido	un	ingreso	bruto	promedio	mensual	
inferior	a	$1.228.614	y	todos	los	pensionados.	

La	ley	se	otorga	a	las	personas	pertenecientes	al	primer	tramo.	



38.	PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	MINISTRO	DE	 JUSTICIA	Y	DERECHOS	HUMANOS,	

SOBRE	ARCHIPIÉLAGO	JUAN	FERNÁNDEZ.	

	

Valparaíso,	02	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 al	 Ministro	 de	 Justicia	 y	 Derechos	 Humanos,	 señor	 Luis	
Cordero	 Vega,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien,	 considerando	 la	 especial	 condición	
geográfica	y	de	conectividad	del	archipiélago	Juan	Fernández,	evalúe	la	pertinencia	de	
tener	 un	 tratamiento	 semejante	 al	 de	 Isla	 de	 Pascua	 en	 materia	 de	 notaría,	
conservador	y	receptor,	y	adopte	las	medidas	que	estime	pertinentes	para	mejorar	las	
condiciones	de	acceso	de	la	población	a	estos	servicios.		

	

	 Atentamente,	

	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



39.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 SECRETARIO	 EJECUTIVO	 DEL	 CONSEJO	 DE	

MONUMENTOS	 NACIONALES,	 SOBRE	 DISTINTAS	 MATERIAS	 RELATIVAS	 A	 LA	

REGIÓN.	

Valparaíso,	01	de	Julio	de	2024.-	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 al	 Secretario	 Ejecutivo	 del	 Consejo	 de	 Monumentos	
Nacionales,	señor	Erwin	Brevis	Vergara,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre:	

i. Actas	 del	 Consejo	 en	 que	 se	 haya	 tratado	 la	 situación	 del	 “Monumento	 a	 la	
Solidaridad”,	 elaborada	 por	 el	 escultor	 Mario	 Irarrazaval,	 ubicada	 en	 el	 bandejón	
central	de	la	Avenida	Argentina	frente	al	Congreso	Nacional	en	Valparaíso.	
ii. Indicar	si	se	adoptó	alguna	medida	de	protección	y/o	restauración	respecto	de	
dicha	obra,	o	efectuó	alguna	recomendación	a	alguna	autoridad	una	vez	conocido	su	
estado	a	través	de	los	medios	de	comunicación	social.	
iii. Nómina	 de	 monumentos	 históricos,	 públicos,	 arqueológicos,	 paleontológicos,	
zonas	 típicas	 y	 santuarios	 de	 la	 naturaleza	 (u	 otros),	 respecto	 de	 los	 cuales	 ejerce	
protección	y	tuición	del	patrimonio	cultural	y	natural	en	la	región	de	Valparaíso,	con	
indicación	de	las	medidas	que	ha	adoptado	respecto	de	ellos	en	los	últimos	4	años.	
iv. Nómina	de	patrimonios	(tangibles	e	intangibles)	de	la	región	de	Valparaíso	que	
se	encuentre	en	estudio	o	análisis	para	su	protección	y	tuición.	
	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



	

	

40.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 MINISTRO	 DE	 TRANSPORTES	 Y	

TELECOMUNICACIONES,	 SOBRE	 MEDIDAS	 QUE	 HA	 ADOPTADO	 O	 INSTRUIDO	

LUEGO	DEL	ACCIDENTE	FERROVIARIO,	ENTRE	OTRAS	MATERIAS.	

Valparaíso,	01	de	Julio	de	2024.-	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	al	Ministro	de	Transportes	y	Telecomunicaciones,	señor	Juan	
Carlos	Muñoz	Abogabir,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre:	

i. Medidas	que	ha	adoptado	o	instruido	luego	del	accidente	ferroviario;		
ii. Medidas	para	la	prevención	de	accidentes	que	ha	adoptado	la	Empresa	de	

los	Ferrocarriles	del	Estado	(EFE);		
iii. Medidas	 de	 apoyo	 y	 reparación	 para	 las	 familias	 y	 trabajadores	

accidentados	y	lamentablemente	fallecidos;	
iv. Medidas	de	mitigación	que	ha	adoptado	para	el	transporte	de	los	pasajeros	

que	se	han	visto	perjudicados	por	la	paralización	del	servicio.		
Asimismo,	agradecería	a	Ud.	 informar	el	contenido	del	acuerdo	alcanzado	con	

los	sindicatos	de	trabajadoras	y	trabajadores,	respecto	de	sus	legítimas	demandas	
sobre	seguridad	y	otros	aspectos	que	pueda	incluir.		

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



	

41.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 SUBSECRETARIA	 DEL	 PATRIMONIO,	 SOBRE	

DISTINTAS	MATERIAS	RELACIONADAS	A	LA	REGIÓN.		

	

Valparaíso,	01	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	a	la	Secretaria	del	Patrimonio,	señora	Carolina	Pérez	Dattari,	
para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre:	

i. Medidas	 adoptadas	para	 la	protección	y/o	 restauración	del	 “Monumento	 a	 la	
Solidaridad”,	 elaborada	 por	 el	 escultor	 Mario	 Irarrazaval,	 ubicada	 en	 el	 bandejón	
central	 de	 la	 Avenida	 Argentina	 frente	 al	 Congreso	 Nacional	 en	 Valparaíso,	 con	
indicación	del	presupuesto	asignado	para	ello.	
ii. Indicar	cualquier	otra	gestión	que	se	haya	realizado	respecto	de	dicha	obra.	
iii. Nómina	de	medidas	que	ha	adoptado	respecto	a	la	protección	y/o	restauración	
de	otras	obras	patrimoniales	ubicadas	en	la	región	de	Valparaíso.		
	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



	

42.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 AL	 DIRECTOR	 DE	 EDUCACIÓN	 PÚBLICA	 DEL	

MINISTERIO	 DE	 EDUCACIÓN,	 SOBRE	 EL	 ESTADO	 DE	 LA	 INFRAESTRUCTURA	 Y	

MOBILIARIO	DEL	LICEO	BICENTENARIO	MARÍTIMO	DE	VALPARAÍSO.	

	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 al	 Director	 de	 Educación	 Pública	 del	 Ministerio	 de	
Educación,	 señor	 Rodrigo	 Egaña,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 los	
estudios	 y/o	 diagnósticos	 que	 disponga	 sobre	 el	 estado	 de	 la	 infraestructura	 y	
mobiliario	del	Liceo	Bicentenario	Marítimo	de	Valparaíso;	y	el	plan	de	inversión	que	
desarrollará	para	su	mejora,	con	indicación	de	su	respectivo	presupuesto	y	plazos	de	
ejecución.		

	 Asimismo,	agradecería	a	Ud.	acompañar	cualquier	otro	antecedente	que	estime	
relevante	sobre	esta	materia.		

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



43.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 DIRECTORA	 DE	 PRESUPUESTOS	 DEL	

MINISTERIO	 DE	 HACIENDA,	 SOBRE	 INDICACIÓN	 SUSTITUTIVA	 QUE	 SE	

PRESENTÓ	AL	“PROYECTO	DE	LEY	QUE	EQUIPARA	EL	DERECHO	DE	SALA	CUNA	

PARA	 LAS	 TRABAJADORAS,	 LOS	 TRABAJADORES	 Y	 LOS	 INDEPENDIENTES	 QUE	

INDICA,	 EN	 LAS	 CONDICIONES	 QUE	 ESTABLECE,	 MODIFICA	 EL	 CÓDIGO	 DEL	

TRABAJO	PARA	TALES	EFECTOS	Y	CREA	UN	FONDO	SOLIDARIO	DE	SALA	CUNA	

(BOLETÍN	Nº14.782-13).	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	oficie	a	 la	Directora	de	Presupuestos	del	Ministerio	de	Hacienda,	
señora	 Javiera	 Martínez	 Fariña,	 para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	 informe	 sobre	 los	
estudios,	 estadísticas	 u	 otros	 antecedentes	 que	 disponga	 que	 se	 tuvieron	 en	
consideración	para	la	estimación	del	aporte	de	4,11	Unidades	Tributarias	Mensuales	
(UTM),	por	concepto	de	una	matrícula	por	año	calendario	y	las	mensualidades	de	sala	
cuna,	para	la	indicación	sustitutiva	que	se	presentó	al	“proyecto	de	ley	que	equipara	el	
derecho	de	 sala	 cuna	para	 las	 trabajadoras,	 los	 trabajadores	y	 los	 independientes	que	
indica,	 en	 las	 condiciones	 que	 establece,	 modifica	 el	 Código	 del	 Trabajo	 para	 tales	
efectos	y	crea	un	Fondo	Solidario	de	Sala	Cuna	(Boletín	Nº14.782-13)”.	

	 Asimismo,	 agradecería	 a	 Ud.	 acompañar	 cualquier	 otro	 antecedente	
presupuestario	o	de	otra	índole	que	estime	relevante	sobre	dicha	iniciativa	de	ley.		

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



	

	

44.	PROPUESTA	DE	OFICIO	A	LA	MINISTRA	DE	DESARROLLO	SOCIAL	Y	FAMILIA,	

SOBRE	 LA	 EXISTENCIA	 DE	 PROGRAMAS	 DE	 PROTECCIÓN	 ESPECIALIZADA	 EN	

MALTRATO	 GRAVE	 Y	 ABUSO	 SEXUAL	 (PRM)	 EN	 EL	 ARCHIPIÉLAGO	 JUAN	

FERNÁNDEZ	E	ISLA	DE	RAPA	NUI.	

	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	oficie	 a	 la	Ministra	de	Desarrollo	Social	y	Familia,	 señora	 Javiera	
Toro	Cáceres,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre	la	existencia	de	Programas	de	
Protección	Especializada	en	Maltrato	Grave	y	Abuso	Sexual	(PRM)	en	el	archipiélago	
Juan	 Fernández	 e	 Isla	 de	Rapa	Nui,	 y	 en	 su	 defecto,	 la	 existencia	 de	 programas	 con	
modalidades	de	carácter	telemático.	

	 Asimismo,	agradecería	a	Ud.	 informar	cuales	de	 los	programas	disponibles	en	
el	Banco	Integrado	de	Programas	Sociales,	se	desarrollan	presencialmente	en	ambas	
localidades.	

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	



45.	PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	MINISTRO	DE	AGRICULTURA,	SOBRE	CATASTRO	

DE	 DAÑOS	 Y	 PÉRDIDAS	 EN	 CULTIVOS,	 ANIMALES,	 INFRAESTRUCTURA	 Y	

MAQUINARIA	 PRODUCIDOS	 POR	 LAS	 ÚLTIMAS	 LLUVIAS	 EN	 LA	 REGIÓN	 DE	

VALPARAÍSO.	

	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 al	Ministro	 de	 Agricultura,	 señor	 Esteban	 Valenzuela	 Van	
Treek,	para	 que	 si	 lo	 tiene	 a	 bien	disponga	 de	 la	 pronta	 realización	 de	 un	 catastro	
sobre	 daños	 y	 pérdidas	 en	 cultivos,	 animales,	 infraestructura	 y	 maquinaria	
producidos	por	las	últimas	lluvias	a	la	agricultura	de	la	región	de	Valparaíso;	informe	
prontamente	a	los	productores	sobre	las	acciones	inmediatas	que	se	adoptará	por	el	
Ministerio	y	organismos	relacionados	(tales	como	la	entrega	de	alimento,	prórroga	de	
créditos	y	reparación	de	infraestructura,	entre	otras	medidas);	e	inicie	a	la	brevedad	los	
trámites	administrativos	para	la	postulación	a	las	ayudas,	subsidios	y	otros	beneficios	
que	se	puedan	entregar	para	la	pronta	recuperación	del	sector.		

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



46.	PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	MINISTRO	DE	ECONOMÍA,	FOMENTO	Y	TURISMO,	

SOBRE	AYUDAS	ESPECIALES	PARA	LA	FERIA	DEL	ESTERO	MARGA	MARGA.	

	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	se	oficie	al	Ministro	de	Economía,	Fomento	y	Turismo,	señor	Nicolás	
Grau	Veloso,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	disponga	de	ayudas	especiales	para	la	Feria	
del	 Estero	 Marga	 Marga,	 mediante	 el	 establecimiento	 de	 plazos	 adecuados	 de	
postulación	 para	 el	 Programa	 de	 Desarrollo	 de	 Ferias	 Libres,	 y	 asignaciones	
prioritarias	para	la	reposición	de	infraestructura	destruida	con	ocasión	de	las	intensas	
lluvias.		

	 Asimismo,	 agradecería	 a	 Ud.	 realizar	 las	 coordinaciones	 necesarias	 con	 los	
Municipios	de	la	región	para	realizar	un	levantamiento	de	información	respecto	de	la	
infraestructura	dañada	para	el	desarrollo	del	comercio,	turismo	y	economía.		

	

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	



47.	 PROPUESTA	 DE	 OFICIO	 A	 LA	 MINISTRA	 DE	 SALUD,	 SOBRE	 DÉFICIT	 DE	

ESPECIALISTAS,	 PROFESIONALES	 Y	 TÉCNICOS	DE	 LA	 SALUD	 EN	 LA	REGIÓN	DE	

VALPARAÍSO.	

Valparaíso,	01	de	Julio	de	2024.-	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 a	 la	Ministra	 de	 Salud,	 señora	 Ximena	 Aguilera	 Sanhueza,	
para	que	si	lo	tiene	a	bien	acompañe	el	informe	elaborado	por	vuestra	institución	en	
que	 se	 da	 cuenta	 de	 la	 cantidad	 y	 distribución	 del	 déficit	 de	 especialistas,	
profesionales	y	técnicos	de	la	salud	en	la	región	de	Valparaíso.	

Asimismo,	 agradecería	 a	 Ud.	 informara	 sobre	 el	 diagnóstico	 de	 las	 causas,	
propuestas	sobre	planes	de	formación,	incentivos	pecuniarios	o	de	otra	índole,	apoyos	
para	 la	 acreditación	 de	 extranjeros	 y	 otras	 medidas	 adoptadas	 o	 en	 estudio	 para	
resolver	el	déficit.		

	

	 Atentamente,	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	

	



48.	PROPUESTA	DE	OFICIO	AL	MINISTRA	DEL	INTERIOR	Y	SEGURIDAD	PÚBLICA,	

SOBRE	 MEDIDAS	 QUE	 SE	 ADOPTARÁN	 PARA	 MEJORAR	 LA	 SEGURIDAD	 EN	 EL	

ARCHIPIÉLAGO	JUAN	FERNÁNDEZ	Y	EN	LA	ISLA	DE	RAPA	NUI.	

	

	

H.	Senador	

José	García	Ruminot	

Presidente	del	Honorable	Senado	

PRESENTE	

	

Estimado	Presidente:	

	

	 En	conformidad	a	 lo	dispuesto	en	 la	Constitución	Política	de	 la	República	y	 la	
Ley	 Orgánica	 Constitucional	 del	 Congreso	 Nacional,	 vengo	 en	 solicitar	 por	 su	
intermedio,	 se	 oficie	 a	 la	 Ministra	 del	 Interior	 y	 Seguridad	 Pública,	 señora	
Carolina	Tohá	Morales,	para	que	si	lo	tiene	a	bien	informe	sobre	las	medidas	que	se	
adoptarán	para	mejorar	la	seguridad	en	el	archipiélago	Juan	Fernández	y	en	la	Isla	de	
Rapa	 Nui,	 y	 en	 particular,	 respecto	 del	 aumento	 de	 la	 dotación	 de	 funcionarios	 de	
Carabineros	 y	 Policía	 de	 Investigaciones;	 personal	 especializado	 para	 casos	 de	
violencia	 intrafamiliar;	mejoramiento	de	 infraestructura	para	el	personal	y	 casos	de	
detención;	y	medidas	para	la	persecución	y	prevención	en	el	consumo	de	drogas.		

	 Asimismo,	agradecería	a	Ud.	acompañar	cualquier	otro	antecedente	que	estime	
relevante	sobre	esta	materia.		

	 Atentamente,	

	

ISABEL	ALLENDE	BUSSI	

SENADORA	DE	LA	REPÚBLICA	

	


